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Ciudad de Guatemala y San José, 19 de junio de 2020 
 
 
Pablo Saavedra Alessandri 
Secretario 
Corte Interamericana de Derechos Humanos 
 
 
 

Ref.: CDH-16-2016/210 
Caso Cuscúl Pivaral y otros vs. Guatemala 
Supervisión de cumplimiento de Sentencia 

Observaciones al informe del Estado 
 
 
 
Distinguido señor Secretario, 
 
 
La Dra. Cristina Calderón, la Asociación de Salud Integral (ASI) y el Centro por la Justicia 
y el Derecho Internacional (CEJIL), nos dirigimos a usted y por su intermedio a la 
Honorable Corte Interamericana de Derechos Humanos (el adelante “Corte IDH”, “Corte” 
o “Alto Tribunal”) en nuestra calidad de representantes de las víctimas del caso en 
referencia, con el objeto de brindar nuestras observaciones al informe del Estado de 
Guatemala sobre el cumplimiento de la Sentencia en cuestión, trasladado por el Tribunal 
mediante nota de fecha 13 de febrero de 20201. 
 
En este sentido, expondremos a continuación un breve recuento de antecedentes en el 
caso. Posteriormente detallaremos nuestras consideraciones sobre la información estatal 
y finalmente externaremos nuestras respetuosas peticiones.   
 

I. Antecedentes 
 
El 23 de agosto de 2018 la Honorable Corte emitió Sentencia de Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas en el presente caso, condenando al Estado de Guatemala 
por su responsabilidad internacional a causa de diversas violaciones a los derechos 

                                            
1 Corte IDH. Caso Cuscúl Pivaral y otros vs. Guatemala. Nota CDH-16-2016/210 de 13 de febrero de 2020. 
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humanos consagrados en la Convención Americana sobre Derechos Humanos2. En 
consecuencia, el Tribunal ordenó al Estado las siguientes medidas de reparación: 
 

 
 
 
 
 
 

  
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
14. El Estado debe implementar mecanismos de fiscalización y supervisión de 
los servicios de salud, mejorar la accesibilidad, disponibilidad y calidad de las 
prestaciones de salud para personas que viven con el VIH, garantizar la 
provisión de antirretrovirales y la demás medicación indicada a toda persona 
afectada, ofrecer a la población las pruebas diagnósticas para detección del 
VIH, implementar un programa de capacitación para funcionarios del sistema 
de salud, garantizar tratamiento médico adecuado a mujeres embarazadas que 
viven con el VIH, y realizar una campaña nacional de concientización y 
sensibilización en los términos fijados en los párrafos 225 a 230 de la Sentencia. 
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II. Observaciones al informe del Estado 
 

A. Consideraciones preliminares 
 
El informe del Estado deja ver la falta de voluntad del Estado para cumplir con lo ordenado 
en la sentencia de la Honorable Corte. Si bien se han presentado algunos avances  

 
o existe ningún progreso en las medidas de rehabilitación y garantías de no 

repetición, tales como  y la implementación 
de la política pública para mejorar el acceso a la salud de las personas con VIH en 
Guatemala, ordenada en el resolutivo decimo catorce.  

 
 

.  
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B. Sobre el incumplimiento del Estado de Guatemala de lo ordenado en el punto 

resolutivo decimoprimero de la Sentencia 
 
Lo dispuesto en el resolutivo 11 de la Sentencia incluye tres medidas de reparación, a 
saber: i)  ii) la celebración de un acto público de 
reconocimiento de responsabilidad;  
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2. Sobre el acto público de reconocimiento de responsabilidad  
 
La Sentencia ordena que el Estado debe realizar un acto público de reconocimiento de 
responsabilidad internacional por los hechos de este caso, dentro del plazo de un año, a 
partir de ser notificada29. 
 
La información proporcionada por el Estado sobre esta medida reafirma su posición 
negativa para cumplir íntegramente con las reparaciones, al señalar que ha pospuesto 
llevar a cabo el acto alegando que sería “contraproducente” y “estaría dejando de lado 
los esfuerzos que el Sistema Nacional de Salud viene desarrollando”30.  
 
Es menester recordar que el cumplimiento de esta reparación es ineludible y el Estado 
está obligado a realizarlo, pues como ha dicho la Corte: 
 

La obligación de cumplir lo dispuesto en las decisiones del Tribunal corresponde 
a un principio básico del derecho sobre la responsabilidad internacional del 
Estado, respaldado por la jurisprudencia internacional, según el cual los 
Estados deben acatar sus obligaciones convencionales internacionales de 
buena fe (pacta sunt servanda) y, como ya ha señalado esta Corte y lo dispone 
el artículo 27 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 

                                            
28 Cfr. Caso Cuscúl Pivaral y Otros Vs. Guatemala ,Escrito de Solicitudes, Argumentos y Pruebas, pág. 
107. 
29 Corte IDH. Op. Cit., Sentencia de 23 de agosto de 2018, punto resolutivo 11. 
30 Informe del Estado de Guatemala de fecha 28 de enero de 2020, pág. 5.  
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1969, aquellos no pueden, por razones de orden interno, dejar de asumir la 
responsabilidad internacional ya establecida. Las obligaciones convencionales 
de los Estados Partes vinculan a todos los poderes y órganos del Estado31. 

 
Además, el Tribunal ha dicho que: 
 

[S]us sentencias producen el efecto de cosa juzgada y tienen carácter 
vinculante, lo cual deriva de la ratificación de la Convención y del 
reconocimiento de la jurisdicción del Tribunal, actos soberanos que el Estado 
Parte realizó conforme sus procedimientos constitucionales y, por otro, que el 
control de convencionalidad es una obligación de las autoridades estatales y su 
ejercicio compete, solo subsidiaria o complementariamente, a la Corte 
Interamericana cuando un caso ha sido sometido a su jurisdicción”32 

 
De conformidad con lo anterior, es inaceptable que el Estado pretenda evadir su 
obligación, pues el deber de realizar el acto no depende de su deseo de llevarlo a cabo, 
ni está a su discrecionalidad decidir cuándo debe realizarlo, pues la Corte estableció un 
plazo para hacerlo33 y determinó que su modalidad debe acordarse con las víctimas y 
sus representantes34.  
 
Mucho menos puede el Estado poner en duda la pertinencia de esta medida, por lo que 
expresamos nuestro rechazo a su afirmación que sostiene que realizar el acto significaría 
dejar de lado los esfuerzos del Sistema de Salud, pues es revictimizante, minimiza las 
violaciones cometidas en perjuicio de las víctimas, evade su responsabilidad frente a las 
víctimas y desconoce la situación de vulnerabilidad de las personas con VIH en 
Guatemala, constatada por la Honorable Corte en la sentencia del presente caso. 
 
Habiendo vencido el plazo para el cumplimiento de esta medida sin que el Estado haya 
realizado el acto, ni haya aceptado tener una reunión con las representantes para 
consensuar la modalidad, nos permitimos exponer ante la Corte algunas consideraciones 
al respecto. 
 
En primer lugar, consideramos que el evento debe realizarse en una fecha significativa 
para las víctimas, por lo cual proponemos que sea el 25 de octubre, fecha del aniversario 
de la notificación de la Sentencia. En segundo lugar, solicitamos que participen las más 
altas autoridades del Estado, conforme estipuló la Corte35, y en particular, el Presidente 
de la República y el Ministro de Salud. Finalmente, anotamos que es crucial que se 
acuerden medidas en el formato para mantener bajo reserva la identidad de las víctimas 

                                            
31 Corte IDH. Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Supervisión de Cumplimiento de Sentencia. Resolución de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos de 13 de febrero de 2013, Considerando 3. Ver también: 
Corte IDH. Caso Atala Riffo y niñas Vs. Chile. Supervisión de Cumplimiento de Sentencia. Resolución de 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 26 de noviembre de 2013, Condierando 3. 
32 Corte IDH. Caso Gelman Vs. Uruguay. Supervisión de Cumplimiento de Sentencia. Resolución de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos de 20 de marzo de 2013, párr. 87. 
33 Corte IDH. Op. Cit.,. Sentencia de 23 de agosto de 2018, punto resolutivo 11. 
34 Ibíd., párr. 215. 
35 Ibíd. 
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y familiares que así lo soliciten, garantizando en todo momento su participación para 
quien así lo desee. 
 
En consecuencia, solicitamos al Alto Tribunal que tenga esta medida como incumplida e 
inste al Estado a que lleve a cabo las acciones necesarias para realizar el acto sin mayor 
dilación y en consenso con las víctimas y sus representantes. Asimismo, que le requiera 
que la preparación de dicho acto garantice la participación de las víctimas y sus 
representantes, tomando en cuenta la propuesta aquí formulada. 
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D. Sobre el incumplimiento del Estado con lo ordenado en el punto resolutivo 

decimocuarto de la Sentencia 
 
En el punto resolutivo 14, la Honorable Corte ordenó al Estado realizar las siguientes 
medidas de reparación:  
 

a) Diseñar un mecanismo para garantizar la accesibilidad, disponibilidad y calidad 
de los antrirretrovirales, los exámenes diagnósticos y las prestaciones en salud 
para la población con el VIH69; 

b) Implementar un programa de capacitación para funcionarios del sistema de 
salud en materia de tratamiento integral para personas con VIH, durante un 
tiempo razonable, por personal médico y jurídico especializado en la materia, 
y realizadas con perspectiva de género70; 

c) Garantizar tratamiento médico adecuado a mujeres embarazadas que viven 
con el VIH71; y 

d) Realizar una campaña nacional de concientización y sensibilización sobre los 
derechos de las personas que viven con el VIH, las obligaciones de las 
autoridades en su atención y la necesidad de respetar a las personas que viven 
en esta condición72. 
 

Al respecto, esta representación manifiesta su preocupación en tanto que, en el informe 
en comento, el Estado no presenta ninguna información sobre las acciones que estaría 
llevando a cabo para cumplir con estas medidas. Es lamentable que, a más de un año y 
medio de haberse notificado la Sentencia, el Estado no de muestras de haber 
desempeñado ni un solo esfuerzo en este sentido, lo que reafirma su la falta de interés 
por el cumplimiento de lo ordenado por la Corte. 
 
Conforme señalamos supra, PDH en su informe anual de 2019, ha constatado las graves 
deficiencias existentes en las políticas atención de la población que vive con VIH en 

                                            
69 Corte IDH. Op. Cit., Sentencia de 23 de agosto de 2018, párr 226. 
70 Ibíd., párr 227. 
71 Ibíd., párr 228. 
72 Ibíd., párr 229. 
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Guatemala. Especialmente en cuanto al acceso a la salud ha destacado que los servicios 
de salud siguen siendo muy deficientes y subsisten problemáticas como la falta de 
tratamiento, restricciones al acceso a antirretrovirales y una deficiente ruta de atención73. 
Con ello ha dejado en evidencia la situación de vulneraciones de los derechos de las 
personas con VIH. Por ello es necesario que el Estado, adopte a la brevedad posible una 
política pública acorde con lo indicado por esta Honorable Corte en su sentencia, que 
incluye el cumplimiento de los siguientes objetivos:  
 

i) aumentar la disponibilidad, accesibilidad y calidad de medicamentos 
antirretrovirales, de pruebas diagnósticas para la detección del VIH y 
para el diagnóstico y tratamiento de enfermedades oportunistas,  

ii) mejorar los programas de atención a la población que vive con el VIH y 
aumentar la cobertura de atención,  

iii) aumentar y mejorar las medidas inmediatas y urgentes en materia de 
atención en salud a la población con VIH,  

iv) mejorar la información disponible para la toma de decisiones por todas 
las autoridades competentes74.  

 
En vista de la inacción del Estado, subrayamos que es fundamental que en este proceso 
convoque a un grupo de trabajo para definir acciones y adelantar el cumplimiento de esta 
medida y acate lo ordenado por la Corte e incluya “la participación de la comunidad 
médica, de personas que viven con el VIH que sean usuarios del sistema de salud, y de 
organizaciones que los representen, y de la Procuraduría de los Derechos Humanos de 
Guatemala” 75. 
 
En consecuencia, solicitamos respetuosamente al Alto Tribunal que tenga por incumplida 
esta medida y requiera al Estado de Guatemala brindar información detallada sobre las 
acciones que está realizando para avanzar en el cumplimiento de las medidas dispuestas 
en el resolutivo 14 de la Sentencia; e inste a que lleve a cabo todos los esfuerzos, con 
los recursos a su alcance, para estos efectos y en particular a la integración de un grupo 
de trabajo en el que participen las víctimas y sus representantes. 
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IV. Petitorio 

 
Por lo anteriormente expuesto, las representantes solicitamos a la Honorable Corte 
Interamericana de Derechos Humanos que: 
 

 
  

 
 
 
 
 
 
 

 
CUARTO. Tengo por incumplida lo ordenado en el punto resolutivo 14 de la Sentencia y 
llame la atención al Estado de Guatemala por su falta de información sobre esta medida 
y solicite que rinda un informe detallado sobre las acciones efectuadas para implementar 
los mecanismos de fiscalización de los servicios de salud y mejorar la atención a las 
personas con VIH. Asimismo, le requiera que convoque a un grupo de trabajo con la 
participación de las víctimas y sus representantes, en los términos del párrafo 226 de la 
Sentencia, y que presente un plan de trabajo que incluya objetivos, fechas y acciones 
para cumplir con cada una de las medidas específicas dispuestas en este punto.  
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SEXTO. Llame la atención del Estado de Guatemala por su demostrada falta de voluntad 
e inste a que convoque de forma inmediata a una reunión con las representantes con el 
objeto de definir una ruta de cumplimiento sobre cada una de las medidas de reparación 
y coordinar acciones en este sentido. 
 
Sin otro particular, reciba las muestras de nuestra más alta consideración. 
 
Atentamente, 

 

 

 

 

 
Dra. Cristina Calderón 

 
 

 
P/ Viviana Krsticevic 
Viviana Krsticevic 

CEJIL 

 
 
 

P/ Claudia Paz y Paz 
Claudia Paz y Paz 

CEJIL 

 
 
 
 
 
 
 

Vanessa Coria 
CEJIL 

 
 
 
 
 

Eduardo Guerrero Lomelí 
CEJIL 
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SECRETARÍA DE LA CORTE 


 


San José, 26 de junio de 2020 


REF.: CDH-16-2016/229 


Supervisión de cumplimiento de sentencia 


Caso Cuscúl Pivaral y otros Vs. Guatemala 


 


 


Estimados señores: 


 


Por medio de la presente se acusa recibo del escrito de 19 de junio de 2020 y sus 


anexos, recibidos ese mismo día vía correo electrónico en la Secretaría de la Corte 


IDH, mediante los cuales las representantes de las víctimas presentaron sus 


observaciones al informe estatal de 29 de enero de 2020, aclararon su postura 


respecto a la publicación de los nombres de las víctimas, informaron del fallecimiento 


del señor Santos Vásquez Oliveros, y solicitaron que se “requiriera al Estado 


presentar información […] sobre la atención médica proporcionada […] a fin de poder 


valorar si su muerte guarda relación con el incumplimiento de la medida ordenada en 


la Sentencia”. 


 


La Corte lamenta profundamente el fallecimiento del señor Santos Vásquez Oliveros 


y extiende sus condolencias a sus familiares. 


 


Asimismo, me permito comunicar que, siguiendo instrucciones de la Presidenta de la 


Corte IDH, se requirió al Estado de Guatemala que, a más tardar el 29 de septiembre 


de 2020, presente un informe actualizado y detallado sobre el cumplimiento de las 


medidas de reparación ordenadas en los puntos resolutivos 11 a 15 de la Sentencia, 


así como que se refiera a las observaciones presentadas por los representantes el 19 


de junio. 


 


Atentamente, 


 


 


 


 


Romina I. Sijniensky 


Secretaria Adjunta 


 


 


 


Señoras 


CEJIL Mesoamérica 


Correo electrónico: meso.notificaciones@cejil.org  
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SECRETARÍA DE LA CORTE 


 


San José, 26 de junio de 2020 


REF.: CDH-16-2016/230 


Supervisión de cumplimiento de sentencia 


Caso Cuscúl Pivaral y otros Vs. Guatemala 


 


 


Estimado señor Secretario: 


 


Por medio de la presente se transmite copia del escrito de 19 de junio de 2020 y sus 


anexos, recibidos ese mismo día vía correo electrónico en la Secretaría de la Corte 


IDH, mediante los cuales las representantes de las víctimas presentaron sus 


observaciones al informe estatal de 29 de enero de 2020, aclararon su postura 


respecto a la publicación de los nombres de las víctimas, informaron del fallecimiento 


del señor Santos Vásquez Oliveros, y solicitaron que se “requiriera al Estado 


presentar información […] sobre la atención médica proporcionada […] a fin de poder 


valorar si su muerte guarda relación con el incumplimiento de la medida ordenada en 


la Sentencia”. 


 


La Corte lamenta profundamente el fallecimiento del señor Santos Vásquez Oliveros 


y extiende sus condolencias a sus familiares. 


 


Asimismo, me permito comunicar que, siguiendo instrucciones de la Presidenta de la 


Corte IDH, se requirió al Estado de Guatemala que, a más tardar el 29 de septiembre 


de 2020, presente un informe actualizado y detallado sobre el cumplimiento de las 


medidas de reparación ordenadas en los puntos resolutivos 11 a 15 de la Sentencia, 


así como se refiera a las observaciones presentadas por los representantes el 19 de 


junio. 


 


Atentamente, 


 


 


 


 


Romina I. Sijniensky 


Secretaria Adjunta 


 


 


Señor 


Paulo Abrão, Secretario 


Comisión Interamericana de Derechos Humanos 


1889 F. Street, NW, Washington D.C.  20006 
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Ciudad de Guatemala y San José, 19 de junio de 2020
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Observaciones al informe del Estado


 Distinguido señor Secretario,


La Dra. Cristina Calderón, la Asociación de Salud Integral (ASI) y el Centro por la Justicia y el Derecho Internacional (CEJIL), 
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Ciudad de Guatemala y San José, 19 de junio de 2020 
 
 
Pablo Saavedra Alessandri 
Secretario 
Corte Interamericana de Derechos Humanos 
 
 
 


Ref.: CDH-16-2016/210 
Caso Cuscúl Pivaral y otros vs. Guatemala 
Supervisión de cumplimiento de Sentencia 


Observaciones al informe del Estado 
 
 
 
Distinguido señor Secretario, 
 
 
La Dra. Cristina Calderón, la Asociación de Salud Integral (ASI) y el Centro por la Justicia 
y el Derecho Internacional (CEJIL), nos dirigimos a usted y por su intermedio a la 
Honorable Corte Interamericana de Derechos Humanos (el adelante “Corte IDH”, “Corte” 
o “Alto Tribunal”) en nuestra calidad de representantes de las víctimas del caso en 
referencia, con el objeto de brindar nuestras observaciones al informe del Estado de 
Guatemala sobre el cumplimiento de la Sentencia en cuestión, trasladado por el Tribunal 
mediante nota de fecha 13 de febrero de 20201. 
 
En este sentido, expondremos a continuación un breve recuento de antecedentes en el 
caso. Posteriormente detallaremos nuestras consideraciones sobre la información estatal 
y finalmente externaremos nuestras respetuosas peticiones.   
 


I. Antecedentes 
 
El 23 de agosto de 2018 la Honorable Corte emitió Sentencia de Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas en el presente caso, condenando al Estado de Guatemala 
por su responsabilidad internacional a causa de diversas violaciones a los derechos 


                                            
1 Corte IDH. Caso Cuscúl Pivaral y otros vs. Guatemala. Nota CDH-16-2016/210 de 13 de febrero de 2020. 
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humanos consagrados en la Convención Americana sobre Derechos Humanos2. En 
consecuencia, el Tribunal ordenó al Estado las siguientes medidas de reparación: 
 


11. El Estado debe, dentro del plazo de seis meses contado a partir de la 
notificación de esta Sentencia, realizar las publicaciones indicadas en los 
párrafos 217 y 218 de la presente Sentencia y, dentro del plazo de un año a 
partir de la notificación de esta Sentencia, realizar el acto público de 
reconocimiento de responsabilidad internacional y otorgar las becas de estudio 
en los términos fijados en los párrafos 215 y 220 de la presente Sentencia. 
  
12. El Estado debe brindar, a través de sus instituciones de salud, la atención 
médica psicológica de manera gratuita e inmediata a las víctimas y sus 
familiares, en el modo y plazo fijado en los párrafos 210, 212 y 213 de la 
presente Sentencia.  
 
13. El Estado debe garantizar, a través de sus instituciones de salud, que la 
atención médica se otorgue en la clínica más cercana al lugar de residencia de 
las víctimas, y que asuma los costos de traslado de aquellas que se encuentren 
alejadas, en los términos fijados en el párrafo 211 de la presente Sentencia.  
 
14. El Estado debe implementar mecanismos de fiscalización y supervisión de 
los servicios de salud, mejorar la accesibilidad, disponibilidad y calidad de las 
prestaciones de salud para personas que viven con el VIH, garantizar la 
provisión de antirretrovirales y la demás medicación indicada a toda persona 
afectada, ofrecer a la población las pruebas diagnósticas para detección del 
VIH, implementar un programa de capacitación para funcionarios del sistema 
de salud, garantizar tratamiento médico adecuado a mujeres embarazadas que 
viven con el VIH, y realizar una campaña nacional de concientización y 
sensibilización en los términos fijados en los párrafos 225 a 230 de la Sentencia. 
  
15. El Estado debe pagar las cantidades fijadas en los párrafos 234, 239 y 243 
de la presente Sentencia, por concepto de compensación por daño material e 
inmaterial y por el reintegro de costas y gastos.  
 
16. El Estado debe reintegrar al Fondo de Asistencia Legal de Víctimas de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos, la cantidad erogada durante la 
tramitación del presente caso, en los términos del párrafo 245 de esta 
Sentencia.  
 
17. El Estado debe, dentro del plazo de un año contado a partir de la notificación 
de esta Sentencia, rendir al Tribunal un informe sobre las medidas adoptadas 


para cumplir con la misma3. 


 
En atención a lo dispuesto en la Sentencia4, el 25 de enero de 2019 las representantes 
informamos a la Corte que remitimos a nivel interno una comunicación al Estado para 


                                            
2 Corte IDH. Caso Cuscul Pivaral y otros Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 23 de agosto de 2018. Serie C No. 359. 
3 Ibíd., puntos resolutivos. 
4 Ibíd., párr. 220. 
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confirmar quienes de las víctimas desean recibir las becas educativas ordenadas en el 
punto resolutivo decimoprimero5. 
 
Posteriormente, remitimos a la Honorable Corte información sobre la voluntad de las 
víctimas respecto de la publicación de la Sentencia y la inclusión de sus nombres en la 
misma6. En tal oportunidad presentamos un listado que incluyó los nombres de aquellas 
víctimas que aceptaron que sus nombres fueran publicados por el Estado, conforme 
ordenó este Tribunal7. 
 
El 13 de febrero de 2020, la Corte trasladó a esta representación el informe estatal 
requerido en el punto resolutivo 17 de la Sentencia y nos solicitó brindar nuestras 
observaciones sobre el mismo8. A este efecto, el 16 de marzo del mismo año pedimos al 
Tribunal una prórroga de cuatro semanas para remitir nuestras consideraciones, misma 
que fue otorgada mediante nota de 23 de marzo del corriente9.  
 
En atención a ello y considerando la suspensión del cómputo de plazos acordada por la 
Corte IDH a causa de la pandemia por COVID-19, a través de los acuerdos 1/20 de 17 de 
marzo de 202010 y 2/20 de 16 abril de 202011, a continuación expondremos nuestras 
observaciones al informe del Estado guatemalteco.  
 
 


II. Observaciones al informe del Estado 
 


A. Consideraciones preliminares 
 
El informe del Estado deja ver la falta de voluntad del Estado para cumplir con lo ordenado 
en la sentencia de la Honorable Corte. Si bien se han presentado algunos avances en el 
cumplimiento de las medidas de reparación económica y en la publicación de la 
Sentencia, no existe ningún progreso en las medidas de rehabilitación y garantías de no 
repetición, tales como la atención médica y psicológica a las víctimas, y la implementación 
de la política pública para mejorar el acceso a la salud de las personas con VIH en 
Guatemala, ordenada en el resolutivo decimo catorce. Tampoco ha habido avances en 
la realización del acto público de reconocimiento, ni en el otorgamiento de las becas de 
estudio señaladas en el resolutivo décimo primero de la sentencia, como detallaremos 
más adelante.  
 
Antes de presentar nuestras observaciones sobre el nivel de cumplimiento de cada uno 
de los puntos de la sentencia, esta representación desea manifestar su preocupación por 


                                            
5 Caso Cuscul Pivaral y otros Vs. Guatemala. Escrito de las representantes de 25 de enero de 2019. 
6 Caso Cuscúl Pivaral y otros Vs. Guatemala. Escrito de las representantes de 30 de abril de 2019. 
7 Ibíd.pág. 2. 
8 Corte IDH. Caso Cuscúl Pivaral y otros vs. Guatemala. Nota CDH-16-2016/210 de 13 de febrero de 2020. 
9 Corte IDH. Caso Cuscúl Pivaral y otros vs. Guatemala. Nota CDH-16-2016/212 de 23 de marzo de 2020. 
10 Corte IDH. Acuerdo 1/20 de 17 de marzo de 2020, Suspensión de plazos por la emergencia en la salud 
causada por el COVID-19. 
11 Corte IDH. Acuerdo 2/20 de 16 de abril de 2020, Ampliación de la suspensión de plazos por la emergencia 
en la salud causada por el COVID-19.  
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la falta de disposición del Estado guatemalteco para coordinar acciones con las 
representantes, a fin de avanzar en el cumplimiento de la sentencia.  
  
El Estado pretende evadir su responsabilidad y justificar la falta de avances en el 
cumplimiento de la sentencia, señalando infundadamente que ello se debe a la falta de 
información o acción por parte de las representantes; a pesar de que esta representación 
ha solicitado en reiteradas ocasiones a la Comisión Presidencial Coordinadora de la 
Política del Ejecutivo en materia de Derechos Humanos (COPREDEH) que sostengamos 
reuniones para acordar acciones en este sentido, pero éstas no se han llevado a cabo 
por su falta de disposición. 
 
Así, el 21 de noviembre de 2018, una vez notificada la Sentencia, las representantes 
solicitamos una reunión a la  COPREDEH para definir una ruta de cumplimiento12. La 
misma se llevó a cabo el 13 de diciembre de 2018, como consta en el informe estatal13, 
y uno de los acuerdos alcanzados fue que se celebraría otra reunión el 30 de enero de 
2019 para dar seguimiento y concretar acciones. 
 
A inicios del 2019, las representantes nos comunicamos vía telefónica a las oficinas de 
COPREDEH para confirmar la reunión y se nos informó que recibiríamos respuesta por 
correo electrónico. El 29 de enero del mismo año, un día antes de la fecha acordada, se 
nos notificó que la reunión sería pospuesta para el 26 de febrero14. Por segunda vez, tras 
nuestras insistentes llamadas telefónicas, el día previo a la nueva fecha las autoridades 
nos comunicaron que sería suspendida nuevamente, debido a que la Directora de Casos 
Internacionales estaba fuera por razones médicas y que se reprogramaría a su regreso15. 
 
Sin noticias al respecto, el 3 de abril de 2019 solicitamos otra vez que se llevara a cabo 
la reunión pendiente16. No obstante, la respuesta fue negativa y las autoridades señalaron 
que no era posible realizarla porque en la fecha propuesta se encontrarían realizando 
pagos relacionados con sentencias y eso “requiere mucha atención” y “resulta[ba] difícil 
atendernos”17. 
 
El 25 de abril de 2019 remitimos una comunicación al Director Ejecutivo de COPREDEH, 
expresando nuestra preocupación por la falta de acciones para cumplir con la Sentencia 
e informamos sobre el fallecimiento de la víctima Luis Armando Linares Ruano18. 
Asimismo, insistimos en nuestra petición para sostener una reunión y solicitamos que 


                                            
12 Anexo 1. Solicitud de reunión de las representantes de fecha 21 de noviembre de 2018 dirigida al Lic. 
Felipe Sánchez González, Director Ejecutivo de COPREDEH. 
13 Informe del Estado de Guatemala de fecha 28 de enero de 2020, pág. 6. 
14 Anexo 2. Comunicaciones vía correo electrónico entre las representantes y COPREDEH, pág. 1. 
15 Ibíd., pág. 2. 
16 Anexo 3. Solicitud de reunión de las representantes de fecha 3 de abril de 2019 dirigida al Lic. Jorge 
Luis Borrayo Reyes, Director Ejecutivo de COPREDEH. 
17 Anexo 2. Comunicaciones vía correo electrónico entre las representantes y COPREDEH, pág. 3. 
18 Anexo 4. Comunicación de las representantes dirigida a Jorge Luis Borrayo Reyes, Director Ejectivo de 
COPREDEH de 25 de abril de 2019. 
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llevara a cabo todas las acciones necesarias para que las víctimas recibieran la atención 
médica requerida19.  
 
A más de un año, no recibimos ninguna respuesta a nuestra solicitud y desde diciembre 
de 2018 no hemos logrado sostener otra reunión con las autoridades. Cabe señalar que 
esta conducta del Estado guatemalteco no solo se observa en este caso. La propia Corte 
en el caso Ramírez Escobar y otros ha podido constatar la falta de respuesta de la 
COPREDEH a las solicitudes de las representantes de las víctimas para sostener este 
tipo de encuentro20. 
 
Lamentablemente, en medio de esta indisposición del Estado han fallecido hasta la fecha 
dos de las víctimas sobrevivientes identificadas en la Sentencia, sin haber recibido la 
reparación integral que les correspondía. Estas personas son: Luis Armando Linares 
Ruano21 y Santos Vásquez Oliveros22. En los párrafos posteriores ahondaremos al 
respecto. 
 
Teniendo en cuenta estas circunstancias, a continuación, detallaremos nuestras 
observaciones sobre el cumplimiento de cada una de las medidas de reparación 
ordenadas en la Sentencia. 
 


B. Sobre el incumplimiento del Estado de Guatemala de lo ordenado en el punto 
resolutivo decimoprimero de la Sentencia 


 
Lo dispuesto en el resolutivo 11 de la Sentencia incluye tres medidas de reparación, a 
saber: i) la publicación de la sentencia; ii) la celebración de un acto público de 
reconocimiento de responsabilidad; y iii) el otorgamiento de becas educativas. En los 
siguientes apartados nos referiremos cada una de ellas. 


 
1. Sobre las publicaciones de la Sentencia 


 
En los términos ordenados por la Corte, el Estado debía realizar en un plazo de seis 
meses, contados a partir de la notificación de la Sentencia, las siguientes publicaciones: 
una del texto íntegro de la sentencia en las páginas web del Ministerio de Salud (MSPAS) 
y el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social (IGSS); y dos del resumen oficial, tanto 
en un periódico de amplia circulación, como en el Diario Oficial23.  
 
Como señala el informe, constatamos que el Estado cumplió con las dos publicaciones 
del resumen, quedando pendiente la publicación del texto íntegro en las páginas web. 
Según el informe del Estado, esto último no ha podido realizarse debido a que no hay 


                                            
19 Ibíd. 
20 Corte IDH. Caso Ramírez Escobar y otros Vs. Guatemala. Supervisión Cumplimiento de Sentencia y 
Reintegro al Fondo de Asistencia Legal de Víctimas. Resolución de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos de 12 de marzo de 2020, párr. 35. 
21 Cfr. Caso Cuscúl Pivaral y Otros Vs. Guatemala. Escrito de las representantes de 11 de abril de 2019. 
22 Por cuestiones logísticas las representantes no logramos obtener la partida de defunción.  
23 Corte IDH. Op. Cit., Sentencia de 23 de agosto de 2018, punto resolutivo 11. 
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claridad sobre la posición de las representantes respecto de si deben publicarse o no los 
nombres de las víctimas24.  
 
Sobre ello, y en atención a la solicitud de la Honorable Corte25, nos permitimos precisar 
nuestras consideraciones al respecto. En nuestro escrito de fecha 30 de abril de 2019, 
informamos que, una vez realizadas las consultas con las víctimas del caso sobre la 
publicación de su nombre, varias de ellas manifestaron que preferían mantener reservada 
su identidad. Por ello, presentamos el cuadro del Anexo 2 de la sentencia cómo 
considerábamos debía ser hecha la publicación, solicitando se realizaran los cambios 
necesarios tanto en el Anexo como en el cuerpo de la Sentencia26. 
 
En este sentido, reiteramos que, tras hechas las consultas necesarias, confirmamos que 
algunas víctimas no desean que sus nombres aparezcan en las publicaciones web y otras 
desean que se publiquen solo sus iniciales y no sus nombres completos. Por tanto, en 
los términos dispuestos por la Corte27, solicitamos que se realicen las modificaciones en 
el texto antes de su publicación para salvaguardar la identidad de las víctimas que así lo 
desean.  
 
Por ello atentamente requerimos que, en la publicación del texto íntegro de la sentencia 
en las páginas web, el Estado realice cambios, tanto en el Anexo 2 de la Sentencia, como 
en cada parte del texto de la sentencia en el que se indiquen los nombres de las víctimas 
que desean mantener su identidad reservada, en los siguientes términos: 
 


i. Que se omita la publicación de los nombres de las siguientes personas y en su 
lugar se mencione que su identidad es reservada: Dora Marina Martínez Sofoifa 
(Víctima No. 34, Anexo 2 de la Sentencia); Israel Pérez Charal (Víctima No. 37, 
Anexo 2 de la Sentencia); Karen Judith Samayoa Vásquez (Víctima No. 43, Anexo 
2 de la Sentencia); Miguel Lucas Vaíl (Víctima No. 46, Anexo 2 de la Sentencia); 
Sandra Lisbeth Zepeda Herrera (Víctima No. 49, Anexo 2 de la Sentencia); Ana 
Castillo López (Familiar No. 45, Anexo de la Sentencia); y Aracely Méndez Castillo 
(Familiar No. 46, Anexo 2 de la Sentencia).  


 
ii. Que se publiquen únicamente las iniciales de las siguientes víctimas, omitiendo 


sus nombres completos: Ingrid Janeth Barillas Martínez, como “I.J.B.M” (Víctima 
No. 21, Anexo 2 de la Sentencia); Darinel López Montes de Oca, como “D.L.M” 
(Víctima No. 36, Anexo 2 de la Sentencia); Corina Dianeth Robledo Alvarado, 
como “C.D.R.A” (Víctima No. 38, Anexo 2 de la Sentencia); Jorge Armando 
Tavares Barreno como “J.A.T.B” (Víctima No. 45, Anexo 2 de la Sentencia); e Iris 
Carolina Vicente Barillas como “I.C.V.B” (Víctima No. 48, Anexo 2 de la Sentencia).  


 


                                            
24 Informe del Estado de Guatemala de fecha 28 de enero de 2020, págs. 4-5. 
25 Corte IDH. Caso Cuscúl Pivaral y otros vs. Guatemala. Nota CDH-16-2016/210 de 13 de febrero de 2020. 
26Caso Cuscúl Pivaral y Otros Vs. Guatemala,  escrito de las representantes de 30 de abril de 2019, pág. 
4. 
27 Corte IDH. Op. Cit., Sentencia de 23 de agosto de 2018, párr. 218. 
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iii. Que sean publicados los nombres completos de las víctimas y familiares que no 
fueron mencionadas en los dos párrafos anteriores.  


 
En consecuencia, requerimos que el Anexo 2 de la Sentencia sea publicado por el Estado 
de la siguiente manera: 
 


ANEXO 2. LISTADO DE VÍCTIMAS Y SUS FAMILIARES  


  
A. VÍCTIMAS FALLECIDAS  


N°  VÍCTIMAS   N°  FAMILIARES  


1  Facundo Gómez Reyes  
1  María Elena Morales Villafuerte   
2  Brandon David Adalberto Gómez Morales   


2  Reina López Mujica  
    


3  Ismar Ramírez Chajón  
3  María de Jesús Chajón de León   
4  Carlos Fernando Coc Chajón  


4  Petrona López Robledo  
    


5  Rita Mariana Dubón Orozco  5  Luz Imelda Lucas de León  
6  Luis Edwin Cruz Gramajo  


    


7  María Blanca Vaíl López  
6  Lexana Rosbetty Pérez   
7  Antonio Vaíl Molina  


8  Guadalupe Herminia Cayaxon García  


8  Judith Pérez    
9  Guadalupe Pérez   


10  Nohemí Pérez    
11  Cruz García Ramos  


9  José Rubén Delgado López  12  Antonio Miranda Méndez   


10  Elsa Miriam Estrada Ruíz  


13  Alberto Hernández  
14  Edison Hernández   
15  Vinicio Hernández   
16  Herlinda Hernández   
17  Lisbeth Hernández   


11  Alberto Quiché Cuxeva  
    


12  Silvia Mirtala Alvarez Villatoro  
    


13  Juana Aguilar  
    


14  Melvin Yovani Ajtun Escobar  
    


15  José Cupertino Ramírez  18  Victoria Ramírez Ramos   
B. VÍCTIMAS CON VIDA  


  VÍCTIMAS  
  FAMILIARES  


16  Sebastián Emilio Dueñas  
    


17  Julia Aguilar  
    


18  Felipe Tebalan Ordoñez  


19  Candelaria Ordoñez   
20  Argentina Ordoñez  
21  Honoria Ordoñez  
22  Cecilia Ordoñez  
23  Daria Ordoñez  
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24  Juan Carlos Ordoñez  
19  Martina Candelaria Alvarez Estrada  


    
20  Luis Rubén Isabel Alvarez Flores  


    
21 I.J.B.M   


22  Saira Elisa Barrios  


25   Evelina Barrios   
26   Sureima Barrios  
27   Liserli Barrios  
28  Noret Adali Barrios  


23  Félix de Jesús Cabrera Morales  
    


24  César Noé Cancinos Gómez  
    


25  Aracely Cinto  29  Celestino Mazariegos   
26  Luis Rolando Cuscul Pivaral  


    


28  María Felipe Pérez  


30  Rocael Gómez Felipe 
31  Jaime Gómez Felipe   
32  Miguel Gómez Felipe  
33  Carlos Gómez Felipe   
34  Francisco Gómez Felipe   
35  Margarita Gómez Felipe  
36  Ana Patricia Gómez Felipe  


29  Ismerai Olibia García Castañon  
    


30  Santos Vásquez  
    


31  Mardo Luis Hernández y Hernández  37  Roxana Zapet  


  38  Kleiber Hernández   


32  Luis Armando Linares Ruano  
    


33 M.A.M.P   


34  IDENTIDAD RESERVADA 
    


35  Pascuala de Jesús Mérida Rodríguez  


39  Sixto Mérida Mendoza 
40  Hermina Rodríguez Coculista   
41  Karla de Jesús Coronado Mérida  
42  Benita del Rosario Soto Mérida  
43  Erick Alexander Maldonado Mérida  
44  Alejo Ranferí Maldonado Oxlaj  


36  D.L.M.O  
45  IDENTIDAD RESERVADA 
46  IDENTIDAD RESERVADA 


37  IDENTIDAD RESERVADA 
    


38  C.D.R. A.  47  L.A.L.  


39  Audencio Rodas Rodríguez  


48  Carmen Mérida Coronado   
49  Aníbal Leonel Rodas Mérida  
50  Clara Verónica Rodas Mérida   
51  Sonia Maribel Rodas Mérida   
52  Braulio Adán Rodas Mérida   
53  Rudy Alberto Rodas Mérida  
54  Walter Audencio Rodas Mérida   
55  Flor de María Rodas Mérida  
56  María Magdalena Rodas Mérida  
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40  Zoila Marina Pérez Ruíz  


57  Francisco Valdéz  
58  Kennedy Valdéz   
59  Argentina Valdéz  
60  Gudiel Valdéz   
61  Beatriz Valdéz   
62  Betsaida Valdéz   
63  Odalis Valdéz  


41  Francisco Valdéz  
    


42  Teresa Magdalena Ramírez Castro  
    


43  IDENTIDAD RESERVADA 
    


44  Francisco Sop Quiej  
    


45  J.A. T. B.  
    


46  IDENTIDAD RESERVADA 
    


47 Santos Vásquez Oliveros   


48 I.C.V.B   


49  IDENTIDAD RESERVADA 
   


 
Por último, hacemos notar que por error material la Sentencia señala el apellido de la 
señora Iris Carolina como “Baullas”, pero lo correcto es “Barillas”28, por lo que solicitamos 
atentamente a la Corte que realice la modificación correspondiente. 
 


2. Sobre el acto público de reconocimiento de responsabilidad  
 
La Sentencia ordena que el Estado debe realizar un acto público de reconocimiento de 
responsabilidad internacional por los hechos de este caso, dentro del plazo de un año, a 
partir de ser notificada29. 
 
La información proporcionada por el Estado sobre esta medida reafirma su posición 
negativa para cumplir íntegramente con las reparaciones, al señalar que ha pospuesto 
llevar a cabo el acto alegando que sería “contraproducente” y “estaría dejando de lado 
los esfuerzos que el Sistema Nacional de Salud viene desarrollando”30.  
 
Es menester recordar que el cumplimiento de esta reparación es ineludible y el Estado 
está obligado a realizarlo, pues como ha dicho la Corte: 
 


La obligación de cumplir lo dispuesto en las decisiones del Tribunal corresponde 
a un principio básico del derecho sobre la responsabilidad internacional del 
Estado, respaldado por la jurisprudencia internacional, según el cual los 
Estados deben acatar sus obligaciones convencionales internacionales de 
buena fe (pacta sunt servanda) y, como ya ha señalado esta Corte y lo dispone 
el artículo 27 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 


                                            
28 Cfr. Caso Cuscúl Pivaral y Otros Vs. Guatemala ,Escrito de Solicitudes, Argumentos y Pruebas, pág. 
107. 
29 Corte IDH. Op. Cit., Sentencia de 23 de agosto de 2018, punto resolutivo 11. 
30 Informe del Estado de Guatemala de fecha 28 de enero de 2020, pág. 5.  
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1969, aquellos no pueden, por razones de orden interno, dejar de asumir la 
responsabilidad internacional ya establecida. Las obligaciones convencionales 
de los Estados Partes vinculan a todos los poderes y órganos del Estado31. 


 
Además, el Tribunal ha dicho que: 
 


[S]us sentencias producen el efecto de cosa juzgada y tienen carácter 
vinculante, lo cual deriva de la ratificación de la Convención y del 
reconocimiento de la jurisdicción del Tribunal, actos soberanos que el Estado 
Parte realizó conforme sus procedimientos constitucionales y, por otro, que el 
control de convencionalidad es una obligación de las autoridades estatales y su 
ejercicio compete, solo subsidiaria o complementariamente, a la Corte 
Interamericana cuando un caso ha sido sometido a su jurisdicción”32 


 
De conformidad con lo anterior, es inaceptable que el Estado pretenda evadir su 
obligación, pues el deber de realizar el acto no depende de su deseo de llevarlo a cabo, 
ni está a su discrecionalidad decidir cuándo debe realizarlo, pues la Corte estableció un 
plazo para hacerlo33 y determinó que su modalidad debe acordarse con las víctimas y 
sus representantes34.  
 
Mucho menos puede el Estado poner en duda la pertinencia de esta medida, por lo que 
expresamos nuestro rechazo a su afirmación que sostiene que realizar el acto significaría 
dejar de lado los esfuerzos del Sistema de Salud, pues es revictimizante, minimiza las 
violaciones cometidas en perjuicio de las víctimas, evade su responsabilidad frente a las 
víctimas y desconoce la situación de vulnerabilidad de las personas con VIH en 
Guatemala, constatada por la Honorable Corte en la sentencia del presente caso. 
 
Habiendo vencido el plazo para el cumplimiento de esta medida sin que el Estado haya 
realizado el acto, ni haya aceptado tener una reunión con las representantes para 
consensuar la modalidad, nos permitimos exponer ante la Corte algunas consideraciones 
al respecto. 
 
En primer lugar, consideramos que el evento debe realizarse en una fecha significativa 
para las víctimas, por lo cual proponemos que sea el 25 de octubre, fecha del aniversario 
de la notificación de la Sentencia. En segundo lugar, solicitamos que participen las más 
altas autoridades del Estado, conforme estipuló la Corte35, y en particular, el Presidente 
de la República y el Ministro de Salud. Finalmente, anotamos que es crucial que se 
acuerden medidas en el formato para mantener bajo reserva la identidad de las víctimas 


                                            
31 Corte IDH. Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Supervisión de Cumplimiento de Sentencia. Resolución de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos de 13 de febrero de 2013, Considerando 3. Ver también: 
Corte IDH. Caso Atala Riffo y niñas Vs. Chile. Supervisión de Cumplimiento de Sentencia. Resolución de 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 26 de noviembre de 2013, Condierando 3. 
32 Corte IDH. Caso Gelman Vs. Uruguay. Supervisión de Cumplimiento de Sentencia. Resolución de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos de 20 de marzo de 2013, párr. 87. 
33 Corte IDH. Op. Cit.,. Sentencia de 23 de agosto de 2018, punto resolutivo 11. 
34 Ibíd., párr. 215. 
35 Ibíd. 
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y familiares que así lo soliciten, garantizando en todo momento su participación para 
quien así lo desee. 
 
En consecuencia, solicitamos al Alto Tribunal que tenga esta medida como incumplida e 
inste al Estado a que lleve a cabo las acciones necesarias para realizar el acto sin mayor 
dilación y en consenso con las víctimas y sus representantes. Asimismo, que le requiera 
que la preparación de dicho acto garantice la participación de las víctimas y sus 
representantes, tomando en cuenta la propuesta aquí formulada. 
 


3. Otorgamiento de becas educativas 
 
La Corte ordenó que el Estado debía otorgar becas de estudios universitarios a las 
víctimas y familiares, dentro del plazo de un año a partir de notificada la Sentencia, para 
lo que requirió a las representantes informar si ellas deseaban acceder a esta reparación 
en un plazo de tres meses36. 
 
El informe estatal evidencia que esta medida tampoco presenta ningún avance. El Estado 
nuevamente alude que esta reparación no se ha cumplido por falta de información de las 
representantes, señalando que en el listado que presentamos sobre las víctimas que 
desean recibir la beca –remitido en diciembre de 2018-, no especifica el grado de 
escolaridad que ostentan “situación que permanece estacionaria”37. 
 
Rechazamos que el Estado pretenda responsabilizar a esta representación nuevamente  
por su falta de acción; pues cabe resaltar que esta representación informó al Estado por 
primera vez la lista de víctimas que desean ser becadas hace más de un año 38. Incluso, 
esta información se reiteró en una segunda comunicación de fecha 25 de enero de 
201939. También informamos oportunamente que las beneficiarias de estas reparaciones 
poseen diversos niveles de escolaridad, por lo que solicitamos que se abordaran los 
detalles y necesidades de cada una en la reunión que acordamos sostener pero nunca 
se llevó a cabo por la indisposición estatal40. Por último, no omitimos mencionar que esta 
información fue remitida conforme lo solicitado a esta representación por la Honorable 
Corte cumpliendo el plazo señalado41.  
 
A fin de actualizar y precisar la información sobre este punto, adjuntamos al presente 
escrito el listado de víctimas que desean recibir la beca, indicando su grado de 
escolaridad42. Destacamos que algunas de ellas aún se encuentran cursando niveles que 


                                            
36Corte IDH. Op. Cit, Sentencia de 23 de agosto de 2018, párr. 220.  
37 Informe del Estado de Guatemala de fecha 28 de enero de 2020, pág. 6. 
38 Ibíd. 
39 Anexo 5. Escrito de las representantes dirigido al Director Ejecutivo de COPREDEH de 25 de enero de 
2019. 
40 Cfr . Caso Cuscúl Pivaral y Otros. Guatemala, escrito de las representantes remitido a la Corte el 25 de 
enero de 2019. 
41 Corte IDH. Op. Cit., Sentencia de 23 de agosto de 2018, párr. 220. Ver también: Escrito de las 
representantes remitido a la Corte el 25 de enero de 2019. 
42 Anexo 6. Listado de víctimas del caso Cuscúl Pivaral y Otros que desean recibir beca. 
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les tomarán años antes de poder ingresar a la universidad, en cuyos casos el Estado 
debe garantizar que contarán con la beca en el momento que lo requieran. 
 
En consecuencia, habiendo vencido el plazo otorgado para cumplir con esta medida, 
solicitamos al Alto Tribunal que la considere incumplida y requiera al Estado 
guatemalteco realizar todas las acciones necesarias para brindar las becas de estudio, 
garantizando su disponibilidad en el momento en que las víctimas lo requieran según su 
escolaridad actual. 
 


C. Sobre la falta de atención médica y psicológica a las víctimas y sus familiares 
(puntos resolutivos decimosegundo y decimotercero) 


 
La Corte determinó que el Estado debe brindar atención médica integral43, psicológica 
y/o psiquiátrica a las víctimas y sus familiares de forma inmediata, oportuna, adecuada y 
efectiva44; y garantizar que la atención médica se otorgue en la clínica más cercana al 
lugar de residencia de las víctimas y asumir los costos de traslado de las que se 
encuentren alejadas45. Para ello, la Sentencia establece que el tratamiento debe incluir: 
 


i) el suministro gratuito y de por vida de los medicamentos que 
eventualmente se requieran, tanto aquellos necesarios para combatir el 
VIH, como aquellos necesarios para combatir las enfermedades 
oportunistas;  


ii) la realización de pruebas diagnósticas para la atención del VIH y para el 
diagnóstico y tratamiento de otras enfermedades que puedan surgir,  


iii) el apoyo social, que incluya el suministro de alimentos necesarios para 
el tratamiento, apoyo emocional, asesoramiento psicosocial y apoyo 
nutricional; y  


iv) los preservativos, lubricantes, material de inyección estéril como 
tecnologías de prevención del VIH46. 


 
Sobre este punto, el informe señala que en febrero de 2019 se celebró una reunión con 
autoridades del Ministerio de Salud para dialogar sobre las acciones, el cronograma de 
trabajo y la ruta a seguir para cumplir con estas medidas47. Refiere que las autoridades 
coincidieron en que existen dificultades para atender “de manera diferenciada” a las 
víctimas del presente caso y que los recursos presupuestarios son escasos y “deben ser 
distribuidos y manejados con tal cuidado que no motiven la desatención de otros 
programas de salud”48. Además, señala que hay dificultades para atenderlas debido a la 
geografía del país49. 
 
De esta manera, consideramos que el informe refleja el flagrante incumplimiento del 
Estado y un claro desdén de sus obligaciones, pues se limita a señalar que existen 


                                            
43 Corte IDH. Op. Cit., Sentencia de 23 de agosto de 2018, párrs. 110 y 210. 
44 Ibíd.,, párr. 210 y punto resolutivo 12. 
45 Ibíd.,, punto resolutivo 14. 
46 Ibíd.,, párr. 210. 
47 Informe del Estado, pág. 6. 
48 Ibíd.,, pág. 7. 
49 Ibíd., 
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dificultades y que establecería una ruta de cumplimiento, pero no presenta ninguna 
propuesta para superar los obstáculos, ni da muestra del plan de acción o los acuerdos 
para definirlo.  
 
Además, evidencia la ignorancia de las autoridades de la trascendencia que tienen para 
las víctimas estas reparaciones dada la naturaleza del caso y la centralidad del derecho 
a la salud. Observamos con preocupación que las autoridades sanitarias desconozcan 
que brindar atención médica y psicológica a las víctimas del caso es parte del deber del 
Estado de repararles por las violaciones a los derechos humanos cometidas por el mismo.  
 
Al respecto, cabe recordar que la Honorable Corte ha dicho que: “toda violación de una 
obligación internacional que haya producido daño comporta el deber de repararlo 
adecuadamente, y que esa disposición recoge una norma consuetudinaria que constituye 
uno de los principios fundamentales del Derecho Internacional contemporáneo sobre 
responsabilidad de un Estado”50. En el presente caso: 
 


[D]eclaró que el Estado es responsable por la violación al deber de garantía del 
derecho a la salud por las omisiones del Estado en el tratamiento médico de las 
49 víctimas del caso y por la afectación de la integridad personal de 46 víctimas 
y 63 de sus familiares. Por ello, la Corte estima que es preciso disponer una 
medida de reparación que brinde una atención médica adecuada conforme a 
los estándares expresados en esta Sentencia51. 


 
Es así que para las representantes la postura del Estado es totalmente inadmisible, pues 
se traduce en que, a más de un año de notificarse la Sentencia, éste no ha tomado 
ninguna acción para brindar una atención integral a las víctimas, en los términos 
ordenados por la Corte.  
 
En la única reunión llevada a cabo entre las representantes y las autoridades de 
COPREDEH subrayamos la necesidad de trazar una ruta de atención para cada víctima, 
que considerara los requerimientos particulares, incluido el lugar de residencia. Pese a 
ello, en todo este tiempo no ha habido ningún acercamiento por parte de las autoridades 
sanitarias, y aunque las víctimas reciben cierta atención, esta no deriva ni atiende lo 
dispuesto en la Sentencia, sino que se corresponde con la que recibían desde antes del 
fallo de la Corte, con las mismas condiciones y deficiencias constatadas52.  
 
En esta lógica, el Estado tampoco ha cumplido con asumir los costos de traslado de las 
víctimas que necesitan desplazarse largas distancias para ser atendidas, y ellas siguen 
cubriendo por su cuenta estos gastos, en ocasiones con ayuda de las representantes, en 
particular, de la Dra. Cristina Calderón. 
 
 


                                            
50 Corte IDH. Op. Cit., Sentencia de 23 de agosto de 2018, párr. 198. 
51 Ibíd.,, párr. 209. 
52 Ibíd.,, párr. 119. 
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Por otro lado, llamamos la atención especialmente sobre las deficiencias en el suministro 
y el desabastecimiento de medicamentos antrirretrovirales en el país53.  La Procuraduría 
de los Derechos Humanos (PDH) constató esta situación en su Informe Anual 201954, en 
el que señaló que hay debilidades en la entrega de los medicamentos y que la falta de 
abasto provoca cambios constantes en los esquemas de tratamiento de las personas con 
VIH55. Además, expuso que la falta de asignación presupuestaria incide en el 
desabastecimiento56 y recomendó a las autoridades sanitarias, entre otras cosas, 
actualizar los esquemas de tratamiento, evitar el desabastecimiento e “incidir para hacer 
las reformas legales necesarias que permitan la compra eficiente de medicamentos”57. 
Esta situación desde luego afecta a las víctimas del caso, quienes han reportado en 
ocasiones que al acudir a las clínicas se han encontrado con la falta de medicamentos, e 
incluso algunas señalan que han llegado a pagar el envío de estos y han recurrido a 
instancias no gubernamentales para recibirlos. 
 
Aunado a lo anterior, subrayamos que la falta de respuesta por parte del Estado también 
persiste en la atención de las víctimas que padecen lipodistrofia, pues las autoridades no 
han cumplido con atenderles de forma inmediata, incluyendo la cirugía requerida para el 
tratamiento de dicha enfermedad, tal como ordenó la Honorable Corte58.  
 
En relación al tratamiento psicológico, la Corte ordenó brindar este tipo de atención a las 
víctimas y familiares que lo solicitaran, requiriendo a las representantes notificar si estas 
lo deseaban59. Oportunamente informamos al respecto y solicitamos que la atención 
fuera bridada a todas las víctimas60, no obstante, el Estado tampoco ha cumplido con 
este extremo. 
 
En este contexto, no dejamos de mencionar el caso de la víctima Luis Armando Linares 
Ruano -del que informamos en su momento a este Tribunal-61, quien falleció el 10 de abril 
de 2019. Las representantes señalamos que no contábamos con información precisa 
sobre los motivos de su fallecimiento, por lo que en tal oportunidad solicitamos a la Corte 
que requiriera al Estado presentar información al respecto y sobre la atención médica 


                                            
53 MSPAS. Informe GAM Guatemala, Monitoreo Global del Sida, 2018, pág. 37. Disponible en: 
https://www.unaids.org/sites/default/files/country/documents/GTM_2019_countryreport.pdf. Ver también: 
Prensa Libre. VIH: cuatro de cada diez infectados no tiene acceso a medicamentos. 30 de noviembre de 
2018. Consultado el 14 de junio de 2020. Disponible en: 
https://www.prensalibre.com/guatemala/comunitario/tres-de-cada-diez-personas-con-vih-estan-sin-
tratamiento/ 
54 PDH. Informe Anual Circunstanciado de Actividades y de la Situación de los Derechos Humanos 2019, 
págs. 43 y 426. Disponible en: https://www.pdh.org.gt/biblioteca-digital-informes-informes-anuales/. Ver 
también: PDH, ONUSIDA, UNFPA. 7º Informe Nacional Sobre la situación de los Derechos Humanos de 
las personas con VIH y las poblaciones en más alto riesgo, 2018. Disponible en: 
https://www.pdh.org.gt/biblioteca-digital-informes-informes-especiales/?cp_informes-especiales=3 
55 Ibíd. 
56 PDH. Op. Cit., Informe Anual Circunstanciado de Actividades y de la Situación de los Derechos Humanos 
2019, pág. 426. 
57 Ibíd.,, pág. 43. 
58 Corte IDH. Op. Cit., Sentencia de 23 de agosto de 2018, párr. 210. 
59 Ibíd.,, párr. 212. 
60 Escrito de las representantes a la Corte IDH de 11 de abril de 2019, pág. 2. 
61 Ibíd, 
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proporcionada a la víctima, a fin de poder valorar si su muerte guarda relación con el 
incumplimiento de la medida ordenada en la Sentencia62. Hasta la fecha el Estado no ha 
presentado información al respecto. Lo mismo ocurre con el fallecimiento del señor 
Santos Vásquez Oliveros suscitado este año. 
 
Es importante precisar que por circunstancias derivadas de la actual pandemia por 
COVID-19 las representantes nos hemos visto imposibilitadas de recabar información 
específica sobre las circunstancias de salud de cada una de las víctimas, especialmente 
de quienes viven en el interior del país. Sin embargo, destacamos que en el último año 
algunas de ellas han presentado emergencias hospitalarias por diversas razones, como 
el señor Audencio Rodas Rodríguez63 y las señoras María Felipe Pérez y María Elena 
Morales Villafuerte. 
 
Por otro lado, el informe dice que en octubre de 2019 la COPREDEH y el MSPAS 
celebraron el “Convenio Marco de Cooperación y Colaboración Interinstitucional para 
asegurar el cumplimiento de compromisos internacionales ante los Sistemas de 
Protección de Derechos Humanos en Materia de Salud” (en adelante “Convenio de 
Cooperación”)64, que incluye medidas para cumplir con las sentencias de la Corte IDH65.  
 
Para las representantes la suscripción de este acuerdo es sin duda un avance muy 
positivo para la reparación de las víctimas de este y todos los casos resueltos por el Alto 
Tribunal, al establecer una coordinación clara entre las autoridades de COPREDEH y el 
MSPAS, pero sostenemos que su efectividad dependerá de la implementación y deberá 
valorarse en la práctica. 
 
De esta manera, es necesario que el Estado detalle de qué manera el Convenio de 
Cooperación se implementará en el caso concreto y qué acciones se están tomando en 
este sentido. En contraste con la situación que hemos descrito en los párrafos 
precedentes, resulta fundamental que el Estado avance con algunas disposiciones 
previstas en el mismo acuerdo, tales como la elaboración de diagnósticos y evaluaciones 
en materia de salud a las víctimas66; la implementación de una base de datos con registro 
de las mismas67; así como su identificación y ubicación68. 
 
Dado lo expuesto, solicitamos atentamente a la Corte que tenga esta medida por 
incumplida y requiera al Estado guatemalteco tomar todas las acciones necesarias para 
brindar inmediatamente la atención médica integral, psicológica y/o psiquiátrica a las 
víctimas y familiares, dotándoles de los medicamentos necesarios y cubriendo los gastos 
de traslado a las víctimas que corresponda sin demora.  
 


                                            
62 Ibíd. 
63 Anexo 7. Constancias de citas médicas del señor Audencio Rodas Rodríguez. 
64 Informe del Estado, pág. 7. 
65 Ibíd., Anexo 5. 
66 Ibíd., Anexo 5, pág. 5. 
67 Ibíd., Anexo 5, pág. 6. 
68 Ibíd., Anexo 5, pág. 7. 
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Asimismo, pedimos al Tribunal que solicite al Estado presentar un informe detallado en 
el que se refiera a las observaciones de las representantes y brinde partes médicos de 
todas y cada una de las víctimas que reciben atención en instituciones públicas. A la vez, 
que incluya un plan de acción y un cronograma para el cumplimiento de lo dispuesto en 
los resolutivos 12 y 13 de la Sentencia; a la vez que brinde parte médico de todas y cada 
una de las víctimas y en especial, información sobre el tratamiento brindado y las causas 
del fallecimiento de los señores Luis Armando Linares Ruano y Santos Vásquez Oliveros.  
 
Aunado a ello, respetuosamente solicitamos a la Corte que inste al Estado a convocar a 
una reunión con las representantes y con la participación de las autoridades del sector 
salud, a efecto de evaluar las circunstancias y necesidades de las víctimas para definir 
una ruta de atención para cada una de ellas. 
 


D. Sobre el incumplimiento del Estado con lo ordenado en el punto resolutivo 
decimocuarto de la Sentencia 


 
En el punto resolutivo 14, la Honorable Corte ordenó al Estado realizar las siguientes 
medidas de reparación:  
 


a) Diseñar un mecanismo para garantizar la accesibilidad, disponibilidad y calidad 
de los antrirretrovirales, los exámenes diagnósticos y las prestaciones en salud 
para la población con el VIH69; 


b) Implementar un programa de capacitación para funcionarios del sistema de 
salud en materia de tratamiento integral para personas con VIH, durante un 
tiempo razonable, por personal médico y jurídico especializado en la materia, 
y realizadas con perspectiva de género70; 


c) Garantizar tratamiento médico adecuado a mujeres embarazadas que viven 
con el VIH71; y 


d) Realizar una campaña nacional de concientización y sensibilización sobre los 
derechos de las personas que viven con el VIH, las obligaciones de las 
autoridades en su atención y la necesidad de respetar a las personas que viven 
en esta condición72. 
 


Al respecto, esta representación manifiesta su preocupación en tanto que, en el informe 
en comento, el Estado no presenta ninguna información sobre las acciones que estaría 
llevando a cabo para cumplir con estas medidas. Es lamentable que, a más de un año y 
medio de haberse notificado la Sentencia, el Estado no de muestras de haber 
desempeñado ni un solo esfuerzo en este sentido, lo que reafirma su la falta de interés 
por el cumplimiento de lo ordenado por la Corte. 
 
Conforme señalamos supra, PDH en su informe anual de 2019, ha constatado las graves 
deficiencias existentes en las políticas atención de la población que vive con VIH en 


                                            
69 Corte IDH. Op. Cit., Sentencia de 23 de agosto de 2018, párr 226. 
70 Ibíd., párr 227. 
71 Ibíd., párr 228. 
72 Ibíd., párr 229. 
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Guatemala. Especialmente en cuanto al acceso a la salud ha destacado que los servicios 
de salud siguen siendo muy deficientes y subsisten problemáticas como la falta de 
tratamiento, restricciones al acceso a antirretrovirales y una deficiente ruta de atención73. 
Con ello ha dejado en evidencia la situación de vulneraciones de los derechos de las 
personas con VIH. Por ello es necesario que el Estado, adopte a la brevedad posible una 
política pública acorde con lo indicado por esta Honorable Corte en su sentencia, que 
incluye el cumplimiento de los siguientes objetivos:  
 


i) aumentar la disponibilidad, accesibilidad y calidad de medicamentos 
antirretrovirales, de pruebas diagnósticas para la detección del VIH y 
para el diagnóstico y tratamiento de enfermedades oportunistas,  


ii) mejorar los programas de atención a la población que vive con el VIH y 
aumentar la cobertura de atención,  


iii) aumentar y mejorar las medidas inmediatas y urgentes en materia de 
atención en salud a la población con VIH,  


iv) mejorar la información disponible para la toma de decisiones por todas 
las autoridades competentes74.  


 
En vista de la inacción del Estado, subrayamos que es fundamental que en este proceso 
convoque a un grupo de trabajo para definir acciones y adelantar el cumplimiento de esta 
medida y acate lo ordenado por la Corte e incluya “la participación de la comunidad 
médica, de personas que viven con el VIH que sean usuarios del sistema de salud, y de 
organizaciones que los representen, y de la Procuraduría de los Derechos Humanos de 
Guatemala” 75. 
 
En consecuencia, solicitamos respetuosamente al Alto Tribunal que tenga por incumplida 
esta medida y requiera al Estado de Guatemala brindar información detallada sobre las 
acciones que está realizando para avanzar en el cumplimiento de las medidas dispuestas 
en el resolutivo 14 de la Sentencia; e inste a que lleve a cabo todos los esfuerzos, con 
los recursos a su alcance, para estos efectos y en particular a la integración de un grupo 
de trabajo en el que participen las víctimas y sus representantes. 
 


E. Sobre el estado de los pagos de indemnizaciones, gastos y costas (punto 
resolutivo decimoquinto) 


 
En las reparaciones compensatorias, la Corte ordenó al Estado pagar a las víctimas y 
familiares indemnizaciones en los siguientes términos: i) $5,000.00 dólares a cada una 
de las 49 víctimas directas, por concepto de daño material76; ii) $60,000.00 dólares en 
favor de cada una de las 15 víctimas fallecidas al momento de emitirse la Sentencia, por 
concepto de daño inmaterial77; iii) $30,000.00 dólares a favor de cada una de las 34 
víctimas sobrevivientes al momento de emitirse la Sentencia, por concepto de daño 


                                            
73 PDH. Op. Cit., Informe Anual Circunstanciado de Actividades y de la Situación de los Derechos Humanos 
2019, págs. 43 y 426 y 7º Informe Nacional Sobre la situación de los Derechos Humanos de las personas 
con VIH y las poblaciones en más alto riesgo, 2018. 
74 Corte IDH. Op. Cit.,. Sentencia de 23 de agosto de 2018, párr. 226. 
75 Ibíd. 
76 Ibíd., párr. 234. 
77 Ibíd., párr. 239. 
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inmaterial78; y $10,000.00 dólares a cada una de las 63 familiares declaradas como 
víctimas, por concepto de daño inmaterial79. Además, ordenó reembolsar los gastos y 
costas a las representantes80.  
 
En primer lugar, en lo relativo a las indemnizaciones a las víctimas y sus familiares, si 
bien se han efectuado algunos pagos, como refiere el Estado, puntualizamos que la gran 
mayoría de estos no cubren la totalidad de los montos establecidos en la Sentencia, ni 
se han realizado a todas las víctimas y familiares.  
 
Así, de 34 víctimas sobrevivientes que debían recibir un monto de $35,000 dólares por 
conceptos de daño material e inmaterial, a la fecha solo 28 han recibido pagos parciales81, 
por lo que ninguna ha sido indemnizada en tu totalidad. Y en relación al pago de $10,000 
dólares a los 63 familiares reconocidas en la Sentencia, sólo cuatro han recibido pagos, 
de las cuales tres han recibido pagos totales82 y una pago parcial83.  
 
En relación con los pagos por $65,000 dólares por concepto de daño material e inmaterial 
en favor de las 15 víctimas fallecidas éstos pagos tampoco se han llevado a cabo. Al 
respecto, hemos consultado a las autoridades de COPREDEH sobre el procedimiento 
para que se realicen los pagos correspondientes en favor de sus derechohabientes, como 
establece la Sentencia84, pero no hemos recibido respuesta. Dicho procedimiento es 
relevante también para poder hacer efectivo los pagos de las indemnizaciones a los 
derechohabientes de las víctimas que fallecieron con posterioridad a emitida la 
Sentencia85.  
 
Asimismo, en el caso de la víctima Ismerai Olibia García Castañón, también solicitamos 
que las autoridades informaran bajo qué procedimiento se realizaría el pago de su 
indemnización, ya que actualmente reside en los Estados Unidos de América, pero 
tampoco hemos recibido una respuesta. 
 
En segundo lugar, en lo relativo al reembolso de las costas, confirmamos que la ASI 
recibió el pago correspondiente, como señala el Estado86. En cuanto a la Dra. Cristina 


                                            
78 Ibíd. 
79 Ibíd. 
80 Ibíd., párrs. 242-243. 
81 A saber: Sebastián Emilio Dueñas, Julia Aguilar, Felipe Tebalan Ordoñez, Martina Candelaria Alvarez 
Estrada, Luis Rubén Isabel Alvarez Flores, Saira Elisa Barrios, Felix de Jesús Cabrera Morales, César Noé 
Cancinos Gómez, Aracely Cinto, Luis Rolando Cuscul Pivaral, María Felipe Pérez, Santos Isacar Vásquez 
Barrios, Mardo Luis Hernández y Hernández, Dora Marina Martínez Sofoifa, Pascuala de Jesús Mérida 
Rodríguez, Darinel López Montes de Oca, Israel Perez Charal, Corina Dianeth Robledo Alvarado, Audencio 
Rodas Rodríguez, Zoila Marina Pérez Ruíz, Santiago Francisco Valdéz Aguilar, Teresa Magdalena 
Ramírez Castro, Karen Judith Samayoa Vásquez, Francisco Sop Quiej, Jorge Armando Tavares Barreno             
Miguel Lucas Vaíl, Santos Vásquez Oliveros y Sandra Lisbeth Zepeda Herrera.                 
82 Se ha pagado la totalidad a Nidya Roxana Zapet Gómez, Alejo Ranferí Maldonado Oxlaj y L.A.L. 
83 Es el caso de la señora María Elena Morales Villafuerte. 
84 Corte IDH. Op. cit., Sentencia de 23 de agosto de 2018, párr. 247. 
85 A saber, Luis Armando Linares Ruano, Olga Marina Castillo y Santos Vásquez Oliveros. Cfr. Escritos de 
las representantes de 11 de abril de 2019; y de 30 de abril de 2019, págs. 4-5. 
86 Informe del Estado, pág. 7. 
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Calderón, el 21 de abril del 2020 la COPREDEH le solicitó que se comunicara para 
coordinar el desembolso a su favor, no obstante, el día 24 del mismo mes y año, la 
doctora solicitó a las autoridades que el pago fuera pospuesto hasta que se realice la 
totalidad de pagos indemnizatorios a las víctimas y familiares87. Finalmente, en lo que 
toca a CEJIL, remitimos por conducto de la Honorable Corte la información bancaria 
solicitada por el Estado88, sin que a la fecha se haya recibido el reembolso. 
 
Conforme lo expuesto, enfatizamos que ha fenecido el plazo de un año establecido en la 
Sentencia89 sin que el Estado realizara la totalidad de los pagos correspondientes a la 
indemnización económica  de las víctimas y sus familiares y en consecuencia, el Estado 
tiene ahora la obligación de pagar los intereses moratorios que corresponden en cada 
caso, en los términos dispuestos por esta Corte90. 
 
Por lo tanto, solicitamos al Alto Tribunal que tenga como pendiente de cumplimiento lo 
ordenado en el resolutivo 15 de la Sentencia, y requiera al Estado de Guatemala que 
realice a la mayor brevedad todos y cada uno de los pagos adeudados e incluya en los 
montos los intereses moratorios que correspondan a la fecha. Asimismo, le solicite 
presentar un cronograma de pagos que detalle las fechas, cantidades y personas que 
recibirían la indemnización; y que responda a la solicitud realizada por las representantes 
y le informe sobre los procedimientos para pagar a las derechohabientes de las víctimas 
fallecidas.  
 


III. Listado de anexos 
 
Anexo 1. Solicitud de reunión de las representantes de fecha 21 de noviembre de 2018 
dirigida al Lic. Felipe Sánchez González, Director Ejecutivo de COPREDEH. 


Anexo 2. Comunicaciones vía correo electrónico entre las representantes y COPREDEH, 
pág. 1. 


Anexo 3. Solicitud de reunión de las representantes de fecha 3 de abril de 2019 dirigida 
al Lic. Jorge Luis Borrayo Reyes, Director Ejecutivo de COPREDEH. 


Anexo 4. Comunicación de las representantes dirigida a Jorge Luis Borrayo Reyes, 
Director Ejectivo de COPREDEH de 25 de abril de 2019. 


Anexo 5.  Escrito de las representantes dirigido al Director Ejecutivo de COPREDEH de 
25 de enero de 2019. 


Anexo 6. Listado de víctimas del caso Cuscúl Pivaral que desean recibir beca. 


Anexo 7. Constancias de citas médicas del señor Audencio Rodas Rodríguez. 


                                            
87 Anexo 8. Carta dirigida al Dr. Alfonso Fuentes Soria por la Dra. Cristina Calderón de fecha 24 de abril 
de 2020. 
88 Cfr. Caso Cuscúl Pivaral y Otros Vs. Guatemala, escrito de CEJIL de 27 de abril de 2020. 
89 Cfr. Corte IDH. Op. Cit., Sentencia de 23 de agosto de 2018, párr. 246. 
90 Ibíd., párrs. 249 y 251. 
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Anexo 8. Carta dirigida al Dr. Alfonso Fuentes Soria por la Dra. Cristina Calderón de 
fecha 24 de abril de 2020. 


 
IV. Petitorio 


 
Por lo anteriormente expuesto, las representantes solicitamos a la Honorable Corte 
Interamericana de Derechos Humanos que: 
 
PRIMERO. Tenga por presentado este escrito en tiempo y forma y lo incorpore al 
expediente para los efectos correspondientes. 
 
SEGUNDO. Considere parcialmente cumplida la medida de reparación ordenada en el 
punto resolutivo 11 de la Sentencia y ordene al Estado de Guatemala que publique el 
texto de la misma en la página web del MSPAS y el Instituto Guatemalteco de Seguridad 
Social con las modificaciones solicitadas por las representantes tanto en el Anexo 2 de 
la Sentencia, como en todo el cuerpo de la misma en el que se mencionen los nombres 
de las víctimas que solicitaron la reserva de su identidad, en los términos señalados en 
el presente escrito. Asimismo, requiera al Estado llevar a cabo todas las acciones 
necesarias para llevar a cabo el acto público de reconocimiento de responsabilidad a la 
brevedad posible; y otorgar las becas a las víctimas y familiares que lo desean. 
 
TERCERO. Tenga por incumplidas las medidas de reparación establecidas en los puntos 
resolutivos 12 y 13 de la Sentencia y ordene al Estado brindar sin mayor dilación la 
atención médica y psicológica integral a las víctimas y familiares, brindarles los 
medicamentos necesarios y cubrir los gastos de traslado a las víctimas que lo requieren. 
A la vez, que solicite al Estado definir un cronograma y un plan de atención para cada 
una de ellas, atendiendo a sus necesidades particulares y con la participación de las 
representantes. De igual forma, que presente información sobre las causas del 
fallecimiento del señor Luis Armando Linares Ruano y la atención brindada por las 
instituciones públicas previo a su muerte. 
 
CUARTO. Tengo por incumplida lo ordenado en el punto resolutivo 14 de la Sentencia y 
llame la atención al Estado de Guatemala por su falta de información sobre esta medida 
y solicite que rinda un informe detallado sobre las acciones efectuadas para implementar 
los mecanismos de fiscalización de los servicios de salud y mejorar la atención a las 
personas con VIH. Asimismo, le requiera que convoque a un grupo de trabajo con la 
participación de las víctimas y sus representantes, en los términos del párrafo 226 de la 
Sentencia, y que presente un plan de trabajo que incluya objetivos, fechas y acciones 
para cumplir con cada una de las medidas específicas dispuestas en este punto.  
 
QUINTO. Tenga como pendiente de cumplimiento lo ordenado en el punto resolutivo 15 
de la Sentencia y declare que el Estado de Guatemala ha incurrido en mora, solicitándole 
llevar a cabo la totalidad de los pagos indemnizatorios en favor de las víctimas y 
familiares, incluyendo los intereses moratorios que corresponden a la fecha de pago. 
Asimismo, que presente un calendario de pagos en el que detalle las cantidades 
actualizadas con los intereses, las fechas y las beneficiarias que los recibirían. Además, 







21 / 21 
 


que informe sobre los requisitos y procedimientos para pagar a las derechohabientes de 
las víctimas fallecidas. 
 
SEXTO. Llame la atención del Estado de Guatemala por su demostrada falta de voluntad 
e inste a que convoque de forma inmediata a una reunión con las representantes con el 
objeto de definir una ruta de cumplimiento sobre cada una de las medidas de reparación 
y coordinar acciones en este sentido. 
 
Sin otro particular, reciba las muestras de nuestra más alta consideración. 
 
Atentamente, 


 


 


 


 


 
Dra. Cristina Calderón 


 
 


 
P/ Viviana Krsticevic 
Viviana Krsticevic 


CEJIL 


 
 
 


P/ Claudia Paz y Paz 
Claudia Paz y Paz 


CEJIL 


 
 
 
 
 
 
 


Vanessa Coria 
CEJIL 


 
 
 
 
 


Eduardo Guerrero Lomelí 
CEJIL 
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Ciudad de Guatemala y San José, 21 de noviembre de 2018 


 


 


Lic. Felipe Sánchez González 


Director Ejecutivo 


Comisión Presidencial Coordinadora de la Política 


del Ejecutivo en Materia de Derechos Humanos 


 


Ref.:  Caso Cuscúl Pivaral y otros vs. Guatemala 


Supervisión de cumplimiento de Sentencia 


Solicitud de reunión 


 


Respetable señor Sánchez, 


La Dra. Cristina Calderón, la Asociación de Salud Integral y el Centro por la Justicia y el 


Derecho Internacional (CEJIL), en nuestra calidad de representantes de las víctimas en 


el caso de la referencia, nos dirigimos a usted y por su intermedio a la Comisión 


Presidencial Coordinadora de la Política del Ejecutivo en Materia de Derechos Humanos 


(COPREDEH), con el objeto de solicitarle atentamente tenga a bien concedernos una 


reunión con la finalidad de dar seguimiento al cumplimiento de las medidas ordenadas 


por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en la sentencia del presente caso 


de 23 de agosto de los corrientes1. Para tales efectos, le solicitamos amablemente que 


la misma se lleve a cabo el día jueves 29 de noviembre del año en curso en el horario 
que resulte conveniente. 


En espera de su respuesta, agradecemos de antemano su confirmación al correo 


electrónico meso.notificaciones@cejil.org y aprovechamos la ocasión para expresarle 
nuestra más alta consideración. 


Atentamente, 


 


P/ la Dra. Cristina Calderón 


Dra. Cristina Calderón 


P/ el Dr. Eduardo Arathoon 


Dr. Eduardo Arathoon 


Asociación de Salud 


Integral 


P/ Viviana Krsticevic 
Viviana Krsticevic 


CEJIL 


 


 


P/ Marcia Aguiluz 


Marcia Aguiluz 


CEJIL 


 


 


 


 


Paola Limón 


CEJIL 


 


 


 


 


Eduardo Guerrero 


CEJIL 


 


                                                                 
1 Corte IDH. Caso Cuscul Pivaral y otros Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 23 de agosto de 2018. Serie C No. 359. 
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Ciudad de Guatemala y San José, 3 de abril de 2019 


 


 


Jorge Luis Borrayo Reyes 


Director Ejecutivo 


Comisión Presidencial Coordinadora de la Política 


del Ejecutivo en Materia de Derechos Humanos 


CC. Lourdes Woolfolk, Directora de Casos Internacionales 


 


Ref.:  Caso Cuscúl Pivaral y otros vs. Guatemala 


Supervisión de cumplimiento de Sentencia 


Solicitud de reunión 


 


Respetable señor Borrayo, 


La Dra. Cristina Calderón, la Asociación de Salud Integral y el Centro por la Justicia y el Derecho 


Internacional (CEJIL), en nuestra calidad de representantes de las víctimas en el caso de la 


referencia, nos dirigimos a usted y por su intermedio a la Comisión Presidencial Coordinadora 


de la Política del Ejecutivo en Materia de Derechos Humanos (COPREDEH), con el objeto de 


solicitarle atentamente tenga a bien concedernos una reunión con la finalidad de dar seguimiento 


al cumplimiento de las medidas ordenadas por la Corte Interamericana de Derechos Humanos 


en la sentencia del presente caso1. Para tales efectos, dada la visita de CEJIL en Guatemala, 


nos permitimos requerir que la reunión se lleve a cabo el día lunes 22 de abril del año en curso, 


en el horario que mejor convenga, a partir de las 14:00 horas. 


En espera de su respuesta, agradecemos de antemano su confirmación y aprovechamos la 


ocasión para expresarle nuestra más alta consideración. 


Atentamente, 


 


P/ Dra. Cristina Calderón 


Dra. Cristina Calderón 


P/ Dr. Eduardo Arathoon 


Dr. Eduardo Arathoon 


Asociación de Salud 


Integral 


P/ Viviana Krsticevic 
Viviana Krsticevic 


CEJIL 


 


 
P/ Claudia Paz y Paz 


Claudia Paz y Paz 


CEJIL 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Eduardo Guerrero Lomelí 


CEJIL 


 


 


                                                           
1 Corte IDH. Caso Cuscul Pivaral y otros Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 23 de agosto de 2018. Serie C No. 359. 








Ciudad de Guatemala y San José, 25 de abril de 2019 
 
 
Jorge Luis Borrayo Reyes 
Director Ejecutivo 
Comisión Presidencial Coordinadora de la Política 
del Ejecutivo en Materia de Derechos Humanos 
CC. Lourdes Woolfolk, Directora de Casos Internacionales 
 


 
Ref.:  Caso Cuscúl Pivaral y otros vs. Guatemala 


Supervisión de cumplimiento de Sentencia 
 
 
 
Respetable señor Borrayo, 
 
La Dra. Cristina Calderón, la Asociación de Salud Integral y el Centro por la 
Justicia y el Derecho Internacional (CEJIL), en nuestra calidad de representantes 
de las víctimas en el caso de la referencia ante la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos (Corte IDH) , nos dirigimos a usted y por su intermedio a la 
Comisión Presidencial Coordinadora de la Política del Ejecutivo en Materia de 
Derechos Humanos (COPREDEH), en atención a la comunicación recibida por 
correo electrónico en respuesta a nuestra solicitud de reunión1. 
 
En este sentido, consideramos necesario manifestar nuestra preocupación por 
tratarse de la  tercera ocasión en la que nos ha sido negada una reunión de 
seguimiento al cumplimiento de la sentencia en cuestión con el despacho a su 
cargo2, pese a que desde el 13 de diciembre de 2018 se había acordado la 
realización de la misma. 
 
Aunado a ello, resulta preocupante que al día de hoy el Estado no esté dando 
cumplimiento a ninguna de las medidas ordenadas, particularmente en lo que 
respecta a brindar atención médica y psicológica a las víctimas, en los términos 
dispuestos en los puntos resolutivos decimosegundo y decimotercero de la 
sentencia.     
En este contexto, comunicamos con pesar que el señor Luis Armando Linares 
Ruano, víctima en el presente caso3, falleció el pasado 10 de abril del año en 


curso, a causa de problemas de salud que serían producto del VIH que padecía4. 
La muerte del señor Linares ocurrió tras haber sido dado de alta de la clínica en 
la que se encontraba internado por parte de médicos del Instituto Guatemalteco 
de Seguridad Social (IGSS).  
 


                                                           
1 Esta comunicación fue remitida el 12 de abril de 2019 por parte de Zusely Duque del área de 
Seguimiento a Casos Internacionales en respuesta a nuestra solicitud de reunión de fecha 3 de 
abril de 2019. 
2 Así, en fechas 29 de enero y 25 de febrero del año en curso, la COPREDEH pospuso por correo 
electrónico la reunión acordada. 
3 Ibíd., párr. 63.  
4 Véase el certificado médico del señor Luis Armando Linares Ruano de 25 de marzo de 2019 
(Anexo) 







Las representantes lamentamos profundamente que el señor Luis Armando haya 
fallecido sin haber recibido debidamente las reparaciones ordenadas a su favor 
ante la falta de acción estatal. Dada esta situación, reiteramos la importancia de 
que el Estado actúe de manera inmediata, oportuna, adecuada y efectiva, tal 
como establece la sentencia5, para brindar el tratamiento de salud a las 
víctimas6.  
 
De conformidad con lo anterior, recordamos que la Corte IDH señaló que es 
necesario que el Estado “actúe  con  especial  celeridad  en  el cumplimiento  de  
las  medidas  de  reparación  ordenadas  (…),  pues  de su cumplimiento depende 
la preservación de la salud, la integridad personal y la vida de las víctimas  del  
caso”7. 
 
Dada esta situación, enfatizamos que es fundamental para las víctimas y sus 
representantes tener un espacio de diálogo y adopción de acuerdos con el 
Estado para concretar la implementación de las reparaciones ordenadas por la 
Corte IDH8.  
 
Por lo expuesto, instamos al Estado a llevar a cabo a la mayor brevedad todas 
las acciones necesarias para que las víctimas reciban la adecuada atención 
médica, e indique a las representantes las directrices para estos efectos. 
Finalmente, reiteramos nuestra disposición e insistimos en la solicitud para 
sostener una reunión en lo inmediato con el objeto de avanzar en el cumplimiento 
de esta y el resto de medidas. 
 
Sin otro particular, agradecemos de antemano su pronta respuesta, 
aprovechando para enviarle las muestras de nuestra consideración. 
 
Atentamente, 
 


P/ Dra. Cristina 
Calderón 


Dra. Cristina Calderón 


P/ Dr. Eduardo Arathoon 
Dr. Eduardo Arathoon 
Asociación de Salud 


Integral 


P/ Viviana Krsticevic 
Viviana Krsticevic 


CEJIL 


 
 


P/ Claudia Paz y Paz 
Claudia Paz y Paz 


CEJIL 


 
 
 
 


Gisela De León 
CEJIL 


 
 
 


 
Eduardo Guerrero  


CEJIL 
 


 


 


                                                           
5 Corte IDH. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Op. Cit., párr. 210.  
6 Es importante subrayar que dada la naturaleza del VIH todas las víctimas requieren una 
atención adecuada e inmediata, destacando que algunas de ellas se encuentran en un estado 
de salud aún más delicado, tal es el caso de María Elena Villafuerte y María Felipe 
7 Corte IDH. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Op. Cit., párr. 213. 
8 Corte IDH. Caso Cuscul Pivaral y otros Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de agosto de 2018. Serie C No. 359. 
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Ciudad de Guatemala y San José, 25 de enero de 2019 


 
 
Lic. Felipe Sánchez González 
Director Ejecutivo 
Comisión Presidencial Coordinadora de la Política 
del Ejecutivo en Materia de Derechos Humanos 
 
CC. Lourdes Woolfolk, Directora de Casos Internacionales 


 
 


Ref.: Caso Cuscúl Pivaral y otros vs. Guatemala 
Supervisión de cumplimiento de Sentencia 


Información sobre aceptación de becas 
 
Respetable Lic. Sánchez, 
 
La Dra. Cristina Calderón, la Asociación de Salud Integral y el Centro por la Justicia y el 
Derecho Internacional (CEJIL), en nuestra calidad de representantes de las víctimas en 
el caso de la referencia, nos dirigimos a usted y por su intermedio a la Comisión 
Presidencial Coordinadora de la Política del Ejecutivo en Materia de Derechos Humanos 
(COPREDEH), con el objeto de brindar información relativa al cumplimiento de la 
sentencia emitida por la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) en el 
caso de la referencia. 
 
Al respecto, en su sentencia de 23 de agosto de 2018 –notificada en fecha 25 de octubre 
de 2018–, la Corte IDH ordenó como medida de reparación en el punto resolutivo 
decimoprimero que el Estado de Guatemala debe otorgar becas educativas a las 
víctimas, en los siguientes términos: 
 


En virtud de la situación económica de las víctimas y sus familiares, la Corte 
considera oportuno ordenar al Estado que otorgue becas para realizar estudios 
universitarios en un centro de educación pública en Guatemala a las hijas e hijos de 
las víctimas directas que así lo soliciten. Estas becas además deberán cubrir el pago 
de los materiales necesarios para la realización de sus estudios. Las víctimas 
deberán informar en un plazo de tres meses, contado a partir de la notificación de 
esta Sentencia, si desean acceder a estas becas. Esta medida deberá ser cumplida 
en el plazo de un año, contado a partir de la notificación de la presente Sentencia1. 


 
Así, en cumplimiento de lo requerido por la Corte IDH a las víctimas y sus representantes 
y en seguimiento a la reunión sostenida el pasado 13 de diciembre de 2018 con 


                                            
1 Corte IDH. Caso Cuscul Pivaral y otros Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 23 de agosto de 2018. Serie C No. 359, párr. 220. 
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representantes de la COPREDEH2, en esta oportunidad, tenemos a bien informarle ─y, 
por su conducto, al Estado guatemalteco─, que de conformidad con la información 
validada hasta el momento con las víctimas y sin perjuicio de cualquier modificación que 
sea necesaria a partir de la solicitud de interpretación de sentencia presentada 
recientemente por esta representación, a continuación incluimos un listado de las 
víctimas que han manifestado su voluntad de acceder a las referidas becas educativas: 


                                            
2 Dicha reunión realizada en las oficinas de la COPREDEH, con la participación presencial y virtual de las 
representantes de las víctimas, así como de la Lic. Lourdes Woolfolk, Directora de Casos Internacionales 
de la COPREDEH y el Lic. Eduardo Bran, abogado de la misma Dirección. 


No. Víctima directa No. Hijas/hijos que desean recibir beca 


1 Facundo Gómez Reyes. 1 Brandon David Adalberto Gómez Morales 


2 María Blanca Vaíl López. 2 Lexana Rosbetty Pérez Vaíl 


3 
Guadalupe Herminia Cayaxon 


García. 
3 


Yensi Nohemí Pérez Cayaxón 


4 Felipe Tebalan Ordoñez. 


4 Candelaria  Ordóñez Álvarez 


5 Argentina Ordóñez Álvarez   


6 Honoria Ordóñez Álvarez 


7 Juan Carlos Ordóñez Álvarez 


8 Daria Ordóñez Álvarez 


5 Saira Elisa Barrios 


9 Edilma Emelvina Barrios 


10 Darlin Sureima Barrios 


11 Kendi Liserli Barrios 


12 Noret Adali Barrios 


12 Aracely Cinto. 13 Leonel Celestino Maldonado Cinto 


13 
Mardo Luis Hernández y 


Hernández. 
14 


Mardo Kleiber Hernández Zapet 


14 Corina Dianeth Robledo Alvarado. 15 L.A.L. 


15 
Pascuala de Jesús Mérida 


Rodríguez. 


16 Karla de Jesús Coronado Mérida 


17 Benita del Rosario Soto Mérida 


18 Erick Alexander Maldonado Mérida 


16 Audencio Rodas Rodríguez. 


19 Aníbal Leonel  Rodas Mérida 


20 Clara Verónica  Rodas Mérida 


21 Sonia Maribel  Rodas Mérida 
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En este sentido, dada la diversidad de circunstancias en las que se encuentra cada una 
de las víctimas beneficiarias, debido al nivel de escolaridad que actualmente poseen, 
solicitamos que en la próxima reunión que se realice entre representantes de las víctimas 
y el Estado, se aborden oportunamente los detalles sobre cada caso en particular, así 
como las necesidades específicas que debieran considerarse para dar cumplimiento con 
esta medida de reparación.  
 
Para tales efectos, reiteramos nuestra entera disposición de colaborar en lo pertinente y 
coordinar las acciones que resulten necesarias para el cabal cumplimiento de esta y todas 
las medidas de reparación establecidas por el Tribunal Interamericano. 
 
Sin otro particular, reciba las muestras de nuestra más alta consideración. 
 
Atentamente, 


P/ Dra. Cristina Calderón 
Dra. Cristina Calderón 


 
 


P/ Dr. Eduardo Arathoon 
Dr. Eduardo Arathoon 


Asociación de Salud 
Integral 


 
P/ Viviana Krsticevic 
Viviana Krsticevic 


CEJIL 


 
 
 


P/ Marcela Martino 
Marcela Martino 


CEJIL 


 
 
 
 
 


 
Gisela De León 


CEJIL 


 
 
 
 
 
 


Eduardo Guerrero 
CEJIL 


 


17 Zoila Marina Pérez Ruíz. 


22 Nancy Beatríz Valdéz Pérez 


23 Mildred Odalis Valdéz Pérez 


24 Zolia Argentina Valdéz Pérez 


25 Nelson Gudiel Valdéz Pérez 








Anexo. 6. Listado de víctimas del caso Cusúl Pivaral y Otros Vs Guatemala que desean recibir beca educativa 


No. Víctima Hijos e hijas reconocidos en el 
Anexo 2 de la Sentencia que desean 


la beca 


Edad  Inicio de estudios 
universitarios 


Nivel académico 
actual (Junio 2020) 


Sexo 


1 Facundo Gómez 
Reyes. 
 


Brandon David Adalberto Gómez 
Morales (hijo); 
 
 


 
19 años 
  
 


En 9 años. Iniciando primaria.  Masculino 


2 María Blanca Vaíl 
López. 
 


Lexana Rosbetty Pérez Vaíl 25 años En 2020 Bachillerato Femenino 


3 Guadalupe Herminia 
Cayaxon García.  
 


 
Yensi Nohemí Pérez Cayaxón 


14 años En 4 años Primero básico Femenino 


4 Felipe Tebalan 
Ordoñez. Martina 
Candelaria Alvarez 
Estrada 
 
 


Candelaria  Ordóñez Álvarez (hija);  37 años En 9 años Primaria  Femenino 


5 Felipe Tebalan 
Ordoñez. Martina 
Candelaria Alvarez 
Estrada 
 
 


Argentina, Honoria ez (hija); 39 años En 9 años Primaria femenino 


6 Felipe Tebalan 
Ordoñez. Martina 
Candelaria Alvarez 
Estrada 
 
 


Juan Carlos  Ordóñez Álvarez (hijo);   32 años En 4 años primaria Masculino 


7 Felipe Tebalan 
Ordoñez. Martina 
Candelaria Alvarez 
Estrada 
 
 
 
 


Daria Ordóñez Álvarez (hija) 43 años En 7 años Primaria Femenino 


8 Saira Elisa Barrios Edilma Emelvina Barrios 28 años En 2 años Tercero básico Femenino 







Anexo. 6. Listado de víctimas del caso Cusúl Pivaral y Otros Vs Guatemala que desean recibir beca educativa 


 


    


9 Saira Elisa Barrios 
 


Darlin Sureima Barrios 26 años En 2020  6to Diversificado Femenino 


10 Saira Elisa Barrios 
 


Kendi Liserli Barrios 17 años En 2 años Tercero básico Femenino 


11 Saira Elisa Barrios 
 


Noret Adali Barrios (hija); 24 años En 2 años Tercero básico Femenino 


12 Aracely Cinto. 
 


Leonel Celestino Maldonado Cinto 29 años  En 2 años Tercero básico Masculino 


13 Mardo Luis Hernández 
y Hernández. 
 


Mardo Kleiber Hernández Zapet 
 


 
13 años 


En 5 años Sexto primaria Masculino 


14 Corina Dianeth 
Robledo Alvarado. 


L.A.L. 
 


21 años En 2020  Bachillerato Induatrial y 
Perito en mecánica 
automotriz 


Masculino 


15 Pascuala de Jesús 
Mérida Rodríguez. 
 


Karla de Jesús Coronado Mérida  
Benita del Rosario Soto Mérida  
Erick Alexander Maldonado Mérida  


22 años 
19 años 
18 años 


En 4 años 
En 2 años 
En 3 años 


Tercero básico 
Quinto perito 
Cuarto Mecánica 
automotriz 


Femenino 
Femenino 
Masculino 


16 Audencio Rodas 
Rodríguez. 
 


Aníbal Leonel  Rodas Mérida 
Clara Verónica  Rodas Mérida  
Sonia Maribel  Rodas Mérida 
 


51 años 
49 años 
47 años 
 


En 2020 Bachillerato 
Tercero Básico 
Tercero básico 


Masculino 


17 Zoila Marina Pérez 
Ruíz. 
Santiago Francisco 
Valdéz Aguilar. 
 


Nancy Beatríz Valdéz Pérez  
Mildred Odalis Valdéz Pérez 
 Zolia Argentina Valdéz Pérez 
 Nelson Gudiel Valdéz Pérez  


33 años 
28 años 
27 años 
24 años 
 


En 2020 
En 2020 
En 2020 
En 2020 
 


Maestra 
Enfermera 
Enfermera 
Bachillerato 


Femenino  
Femenino  
Femenino 
Masculino 
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Guatemala, 24 de abril de 2020 


 
 
Doctor  
Alfonso Fuentes Soria  
Comisión Presidencial Coordinadora de la Política  
en materia de Derechos Humanos (COPREDEH) 
Su despacho 
 
Doctor Fuentes Soria:  
 
Respetuosamente me dirijo a Usted, en relación al oficio identificado Ref.: P-605-
2020/JAFS/LW/eb, de fecha 21 de abril de 2020, en el cual se indicó que dentro de la 
programación de pagos por concepto de costas y gastos del caso Cuscul Pivaral y Otro Vs. 
Guatemala, la Comisión Presidencial Coordinadora de la Política del Ejecutivo en Materia de 
Derechos Humanos (COPREDEH), tiene previsto realizar a mi persona en el presente mes, el pago 
de costas y gastos por la cantidad de tres mil dólares de los Estados Unidos de América (US$. 
3,000.00) con la finalidad de dar cumplimiento a lo ordenado por la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos en el párrafo 243 de la sentencia del caso en referencia.  
            
En virtud de lo anterior, si bien la Corte Interamericana de Derechos Humanos estableció dicho 
monto, hago de su apreciable conocimiento que durante más de 15 años sufrague los gastos 
relacionados al caso por lo tanto no es ni la décima parte de lo que personalmente sufrague 
durante estos años y que a la presente fecha continuo realizando en el transporte y alimentación a 
las personas que por razón de la distancia deben tomar hasta 3 buses para poder llegar a la capital 
para los pagos que han realizado.  No obstante que personalmente discrepo con la cantidad 
asignada en el párrafo 243 emitido en la sentencia ut supra identificada, no renuncio a recibir el 
mismo; sin embargo amablemente solicito que el pago indicado anteriormente sea pospuesto 
hasta que se haya realizado el pago total de las víctimas y sus familiares, toda vez que es mi deseo 
que sea solventada la situación en su totalidad con las personas afectadas en el caso.  
 
Sin otro particular me suscribo de Usted, deferentemente.  
 


 


 


 


 


 


Dra. María Cristina Calderón 
Representante de Víctimas  


Caso Cuscul Pivaral y Otros Vs. Guatemala  








  


 
SECRETARÍA DE LA CORTE 


 


San José, 26 de junio de 2020 


REF.: CDH-16-2016/231 


Supervisión de cumplimiento de sentencia 


Caso Cuscúl Pivaral y otros Vs. Guatemala 


Señor y señora agentes: 


 


Por medio de la presente se transmite copia del escrito de 19 de junio de 2020 y sus 


anexos, recibidos ese mismo día vía correo electrónico en la Secretaría de la Corte 


IDH, mediante los cuales las representantes de las víctimas presentaron sus 


observaciones al informe estatal de 29 de enero de 2020, aclararon su postura 


respecto a la publicación de los nombres de las víctimas, informaron del fallecimiento 


del señor Santos Vásquez Oliveros, y solicitaron que se “requiriera al Estado 


presentar información […] sobre la atención médica proporcionada […] a fin de poder 


valorar si su muerte guarda relación con el incumplimiento de la medida ordenada en 


la Sentencia”. 


 


La Corte lamenta profundamente el fallecimiento del señor Santos Vásquez Oliveros 


y extiende sus condolencias a sus familiares. 


 


Asimismo, siguiendo instrucciones de la Presidenta de la Corte IDH, se requiere al 


Estado de Guatemala que, a más tardar el 29 de septiembre de 2020, presente un 


informe actualizado y detallado sobre el cumplimiento de las medidas de reparación 


ordenadas en los puntos resolutivos 11 a 15 de la Sentencia, así como se refiera a 


las observaciones presentadas por los representantes el 19 de junio. 


 


Atentamente,  


 


 


 


Romina I. Sijniensky 


Secretaria Adjunta 


Señor y señoras 


Juan Alfonso Fuentes Soria, Presidente de COPREDEH 


Lourdes Woolfolk Contreras, Directora de la Dirección  


de Seguimiento de Casos Internacionales 


Amanda Maribel Ortiz Samayoa y Beatriz Castañeda 


Asistentes de la Dirección  


Dirección Física: 13 calle 15-38 zona 13, Guatemala 


Teléfono: (502) 2326-9800 extensión 882 


Correos electrónicos:  


alfonso_fuentes@copredeh.gob.gt;  


lourdes_woolfolk@copredeh.gob.gt; 


beatriz_castaneda@copredeh.gob.gt;  


amanda_ortiz@copredeh.gob.gt; 


marielos_zambrano@copredeh.gob.gt; 


notificacionesgt@copredeh.gob.gt 
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Caso Cuscúl Pivaral y Otros Vs. Guatemala 


Ciudad de Guatemala y San José, 19 de junio de 2020


Pablo Saavedra Alessandri
Secretario
Corte Interamericana de Derechos Humanos


Ref.: CDH-16-2016/210
Caso Cuscúl Pivaral y otros vs. Guatemala


Supervisión de cumplimiento de Sentencia
Observaciones al informe del Estado


 Distinguido señor Secretario,


La Dra. Cristina Calderón, la Asociación de Salud Integral (ASI) y el Centro por la Justicia y el Derecho Internacional (CEJIL), 
nos dirigimos a usted y por su intermedio a la Honorable Corte Interamericana de Derechos Humanos (el adelante “Corte 
IDH”, “Corte” o “Alto Tribunal”) en nuestra calidad de representantes de las víctimas del caso en referencia, con el objeto de 
brindar nuestras observaciones al informe del Estado de Guatemala sobre el cumplimiento de la Sentencia en cuestión, 
trasladado por el Tribunal mediante nota de fecha 13 de febrero de 2020. En este sentido, por favor encuentre adjunta 
comunicación y sus respectivos anexos.


Cordialmente,


CEJIL Meosamérica


-- 


Centro por la Justicia y el Derecho Internacional (CEJIL)
Programa para Centroamérica y México 
Tel: (506) 2280 7473 / Fax: (506) 2280 5280
www.cejil.org / www.facebook.com/cejil / www.twitter.com/cejil


MesoNotificaciones<meso.notificaciones@cejil.org>
vie 19/06/2020 19:10 


Para:Tramite <Tramite@corteidh.or.cr>; 


9 archivos adjuntos (3 MB)
2020 06 19 GT Cuscul Obs Info Edo VF.pdf; Anexo 1 Solicitud reunión 21NOV19.pdf; Anexo 2. Comunicaciones electrónicas 
COPREDEH.pdf; Anexo 3. Solicitud reunión 3ABR19.pdf; Anexo 4. Comunicación a COPREDEH 25ABR19.pdf; Anexo 5. 
Escrito a COPREDEH 25ENE19.pdf; Anexo 7. Constancias Audecio R.pdf; Anexo 8. Carta Dra. Calderón-COPREDEH.pdf; 
Anexo 6. Listado becas.pdf; 


Page 1 of 1Correo - Tramite@corteidh.or.cr
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Ciudad de Guatemala y San José, 19 de junio de 2020 
 
 
Pablo Saavedra Alessandri 
Secretario 
Corte Interamericana de Derechos Humanos 
 
 
 


Ref.: CDH-16-2016/210 
Caso Cuscúl Pivaral y otros vs. Guatemala 
Supervisión de cumplimiento de Sentencia 


Observaciones al informe del Estado 
 
 
 
Distinguido señor Secretario, 
 
 
La Dra. Cristina Calderón, la Asociación de Salud Integral (ASI) y el Centro por la Justicia 
y el Derecho Internacional (CEJIL), nos dirigimos a usted y por su intermedio a la 
Honorable Corte Interamericana de Derechos Humanos (el adelante “Corte IDH”, “Corte” 
o “Alto Tribunal”) en nuestra calidad de representantes de las víctimas del caso en 
referencia, con el objeto de brindar nuestras observaciones al informe del Estado de 
Guatemala sobre el cumplimiento de la Sentencia en cuestión, trasladado por el Tribunal 
mediante nota de fecha 13 de febrero de 20201. 
 
En este sentido, expondremos a continuación un breve recuento de antecedentes en el 
caso. Posteriormente detallaremos nuestras consideraciones sobre la información estatal 
y finalmente externaremos nuestras respetuosas peticiones.   
 


I. Antecedentes 
 
El 23 de agosto de 2018 la Honorable Corte emitió Sentencia de Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas en el presente caso, condenando al Estado de Guatemala 
por su responsabilidad internacional a causa de diversas violaciones a los derechos 


                                            
1 Corte IDH. Caso Cuscúl Pivaral y otros vs. Guatemala. Nota CDH-16-2016/210 de 13 de febrero de 2020. 
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humanos consagrados en la Convención Americana sobre Derechos Humanos2. En 
consecuencia, el Tribunal ordenó al Estado las siguientes medidas de reparación: 
 


11. El Estado debe, dentro del plazo de seis meses contado a partir de la 
notificación de esta Sentencia, realizar las publicaciones indicadas en los 
párrafos 217 y 218 de la presente Sentencia y, dentro del plazo de un año a 
partir de la notificación de esta Sentencia, realizar el acto público de 
reconocimiento de responsabilidad internacional y otorgar las becas de estudio 
en los términos fijados en los párrafos 215 y 220 de la presente Sentencia. 
  
12. El Estado debe brindar, a través de sus instituciones de salud, la atención 
médica psicológica de manera gratuita e inmediata a las víctimas y sus 
familiares, en el modo y plazo fijado en los párrafos 210, 212 y 213 de la 
presente Sentencia.  
 
13. El Estado debe garantizar, a través de sus instituciones de salud, que la 
atención médica se otorgue en la clínica más cercana al lugar de residencia de 
las víctimas, y que asuma los costos de traslado de aquellas que se encuentren 
alejadas, en los términos fijados en el párrafo 211 de la presente Sentencia.  
 
14. El Estado debe implementar mecanismos de fiscalización y supervisión de 
los servicios de salud, mejorar la accesibilidad, disponibilidad y calidad de las 
prestaciones de salud para personas que viven con el VIH, garantizar la 
provisión de antirretrovirales y la demás medicación indicada a toda persona 
afectada, ofrecer a la población las pruebas diagnósticas para detección del 
VIH, implementar un programa de capacitación para funcionarios del sistema 
de salud, garantizar tratamiento médico adecuado a mujeres embarazadas que 
viven con el VIH, y realizar una campaña nacional de concientización y 
sensibilización en los términos fijados en los párrafos 225 a 230 de la Sentencia. 
  
15. El Estado debe pagar las cantidades fijadas en los párrafos 234, 239 y 243 
de la presente Sentencia, por concepto de compensación por daño material e 
inmaterial y por el reintegro de costas y gastos.  
 
16. El Estado debe reintegrar al Fondo de Asistencia Legal de Víctimas de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos, la cantidad erogada durante la 
tramitación del presente caso, en los términos del párrafo 245 de esta 
Sentencia.  
 
17. El Estado debe, dentro del plazo de un año contado a partir de la notificación 
de esta Sentencia, rendir al Tribunal un informe sobre las medidas adoptadas 


para cumplir con la misma3. 


 
En atención a lo dispuesto en la Sentencia4, el 25 de enero de 2019 las representantes 
informamos a la Corte que remitimos a nivel interno una comunicación al Estado para 


                                            
2 Corte IDH. Caso Cuscul Pivaral y otros Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 23 de agosto de 2018. Serie C No. 359. 
3 Ibíd., puntos resolutivos. 
4 Ibíd., párr. 220. 
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confirmar quienes de las víctimas desean recibir las becas educativas ordenadas en el 
punto resolutivo decimoprimero5. 
 
Posteriormente, remitimos a la Honorable Corte información sobre la voluntad de las 
víctimas respecto de la publicación de la Sentencia y la inclusión de sus nombres en la 
misma6. En tal oportunidad presentamos un listado que incluyó los nombres de aquellas 
víctimas que aceptaron que sus nombres fueran publicados por el Estado, conforme 
ordenó este Tribunal7. 
 
El 13 de febrero de 2020, la Corte trasladó a esta representación el informe estatal 
requerido en el punto resolutivo 17 de la Sentencia y nos solicitó brindar nuestras 
observaciones sobre el mismo8. A este efecto, el 16 de marzo del mismo año pedimos al 
Tribunal una prórroga de cuatro semanas para remitir nuestras consideraciones, misma 
que fue otorgada mediante nota de 23 de marzo del corriente9.  
 
En atención a ello y considerando la suspensión del cómputo de plazos acordada por la 
Corte IDH a causa de la pandemia por COVID-19, a través de los acuerdos 1/20 de 17 de 
marzo de 202010 y 2/20 de 16 abril de 202011, a continuación expondremos nuestras 
observaciones al informe del Estado guatemalteco.  
 
 


II. Observaciones al informe del Estado 
 


A. Consideraciones preliminares 
 
El informe del Estado deja ver la falta de voluntad del Estado para cumplir con lo ordenado 
en la sentencia de la Honorable Corte. Si bien se han presentado algunos avances en el 
cumplimiento de las medidas de reparación económica y en la publicación de la 
Sentencia, no existe ningún progreso en las medidas de rehabilitación y garantías de no 
repetición, tales como la atención médica y psicológica a las víctimas, y la implementación 
de la política pública para mejorar el acceso a la salud de las personas con VIH en 
Guatemala, ordenada en el resolutivo decimo catorce. Tampoco ha habido avances en 
la realización del acto público de reconocimiento, ni en el otorgamiento de las becas de 
estudio señaladas en el resolutivo décimo primero de la sentencia, como detallaremos 
más adelante.  
 
Antes de presentar nuestras observaciones sobre el nivel de cumplimiento de cada uno 
de los puntos de la sentencia, esta representación desea manifestar su preocupación por 


                                            
5 Caso Cuscul Pivaral y otros Vs. Guatemala. Escrito de las representantes de 25 de enero de 2019. 
6 Caso Cuscúl Pivaral y otros Vs. Guatemala. Escrito de las representantes de 30 de abril de 2019. 
7 Ibíd.pág. 2. 
8 Corte IDH. Caso Cuscúl Pivaral y otros vs. Guatemala. Nota CDH-16-2016/210 de 13 de febrero de 2020. 
9 Corte IDH. Caso Cuscúl Pivaral y otros vs. Guatemala. Nota CDH-16-2016/212 de 23 de marzo de 2020. 
10 Corte IDH. Acuerdo 1/20 de 17 de marzo de 2020, Suspensión de plazos por la emergencia en la salud 
causada por el COVID-19. 
11 Corte IDH. Acuerdo 2/20 de 16 de abril de 2020, Ampliación de la suspensión de plazos por la emergencia 
en la salud causada por el COVID-19.  
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la falta de disposición del Estado guatemalteco para coordinar acciones con las 
representantes, a fin de avanzar en el cumplimiento de la sentencia.  
  
El Estado pretende evadir su responsabilidad y justificar la falta de avances en el 
cumplimiento de la sentencia, señalando infundadamente que ello se debe a la falta de 
información o acción por parte de las representantes; a pesar de que esta representación 
ha solicitado en reiteradas ocasiones a la Comisión Presidencial Coordinadora de la 
Política del Ejecutivo en materia de Derechos Humanos (COPREDEH) que sostengamos 
reuniones para acordar acciones en este sentido, pero éstas no se han llevado a cabo 
por su falta de disposición. 
 
Así, el 21 de noviembre de 2018, una vez notificada la Sentencia, las representantes 
solicitamos una reunión a la  COPREDEH para definir una ruta de cumplimiento12. La 
misma se llevó a cabo el 13 de diciembre de 2018, como consta en el informe estatal13, 
y uno de los acuerdos alcanzados fue que se celebraría otra reunión el 30 de enero de 
2019 para dar seguimiento y concretar acciones. 
 
A inicios del 2019, las representantes nos comunicamos vía telefónica a las oficinas de 
COPREDEH para confirmar la reunión y se nos informó que recibiríamos respuesta por 
correo electrónico. El 29 de enero del mismo año, un día antes de la fecha acordada, se 
nos notificó que la reunión sería pospuesta para el 26 de febrero14. Por segunda vez, tras 
nuestras insistentes llamadas telefónicas, el día previo a la nueva fecha las autoridades 
nos comunicaron que sería suspendida nuevamente, debido a que la Directora de Casos 
Internacionales estaba fuera por razones médicas y que se reprogramaría a su regreso15. 
 
Sin noticias al respecto, el 3 de abril de 2019 solicitamos otra vez que se llevara a cabo 
la reunión pendiente16. No obstante, la respuesta fue negativa y las autoridades señalaron 
que no era posible realizarla porque en la fecha propuesta se encontrarían realizando 
pagos relacionados con sentencias y eso “requiere mucha atención” y “resulta[ba] difícil 
atendernos”17. 
 
El 25 de abril de 2019 remitimos una comunicación al Director Ejecutivo de COPREDEH, 
expresando nuestra preocupación por la falta de acciones para cumplir con la Sentencia 
e informamos sobre el fallecimiento de la víctima Luis Armando Linares Ruano18. 
Asimismo, insistimos en nuestra petición para sostener una reunión y solicitamos que 


                                            
12 Anexo 1. Solicitud de reunión de las representantes de fecha 21 de noviembre de 2018 dirigida al Lic. 
Felipe Sánchez González, Director Ejecutivo de COPREDEH. 
13 Informe del Estado de Guatemala de fecha 28 de enero de 2020, pág. 6. 
14 Anexo 2. Comunicaciones vía correo electrónico entre las representantes y COPREDEH, pág. 1. 
15 Ibíd., pág. 2. 
16 Anexo 3. Solicitud de reunión de las representantes de fecha 3 de abril de 2019 dirigida al Lic. Jorge 
Luis Borrayo Reyes, Director Ejecutivo de COPREDEH. 
17 Anexo 2. Comunicaciones vía correo electrónico entre las representantes y COPREDEH, pág. 3. 
18 Anexo 4. Comunicación de las representantes dirigida a Jorge Luis Borrayo Reyes, Director Ejectivo de 
COPREDEH de 25 de abril de 2019. 
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llevara a cabo todas las acciones necesarias para que las víctimas recibieran la atención 
médica requerida19.  
 
A más de un año, no recibimos ninguna respuesta a nuestra solicitud y desde diciembre 
de 2018 no hemos logrado sostener otra reunión con las autoridades. Cabe señalar que 
esta conducta del Estado guatemalteco no solo se observa en este caso. La propia Corte 
en el caso Ramírez Escobar y otros ha podido constatar la falta de respuesta de la 
COPREDEH a las solicitudes de las representantes de las víctimas para sostener este 
tipo de encuentro20. 
 
Lamentablemente, en medio de esta indisposición del Estado han fallecido hasta la fecha 
dos de las víctimas sobrevivientes identificadas en la Sentencia, sin haber recibido la 
reparación integral que les correspondía. Estas personas son: Luis Armando Linares 
Ruano21 y Santos Vásquez Oliveros22. En los párrafos posteriores ahondaremos al 
respecto. 
 
Teniendo en cuenta estas circunstancias, a continuación, detallaremos nuestras 
observaciones sobre el cumplimiento de cada una de las medidas de reparación 
ordenadas en la Sentencia. 
 


B. Sobre el incumplimiento del Estado de Guatemala de lo ordenado en el punto 
resolutivo decimoprimero de la Sentencia 


 
Lo dispuesto en el resolutivo 11 de la Sentencia incluye tres medidas de reparación, a 
saber: i) la publicación de la sentencia; ii) la celebración de un acto público de 
reconocimiento de responsabilidad; y iii) el otorgamiento de becas educativas. En los 
siguientes apartados nos referiremos cada una de ellas. 


 
1. Sobre las publicaciones de la Sentencia 


 
En los términos ordenados por la Corte, el Estado debía realizar en un plazo de seis 
meses, contados a partir de la notificación de la Sentencia, las siguientes publicaciones: 
una del texto íntegro de la sentencia en las páginas web del Ministerio de Salud (MSPAS) 
y el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social (IGSS); y dos del resumen oficial, tanto 
en un periódico de amplia circulación, como en el Diario Oficial23.  
 
Como señala el informe, constatamos que el Estado cumplió con las dos publicaciones 
del resumen, quedando pendiente la publicación del texto íntegro en las páginas web. 
Según el informe del Estado, esto último no ha podido realizarse debido a que no hay 


                                            
19 Ibíd. 
20 Corte IDH. Caso Ramírez Escobar y otros Vs. Guatemala. Supervisión Cumplimiento de Sentencia y 
Reintegro al Fondo de Asistencia Legal de Víctimas. Resolución de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos de 12 de marzo de 2020, párr. 35. 
21 Cfr. Caso Cuscúl Pivaral y Otros Vs. Guatemala. Escrito de las representantes de 11 de abril de 2019. 
22 Por cuestiones logísticas las representantes no logramos obtener la partida de defunción.  
23 Corte IDH. Op. Cit., Sentencia de 23 de agosto de 2018, punto resolutivo 11. 
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claridad sobre la posición de las representantes respecto de si deben publicarse o no los 
nombres de las víctimas24.  
 
Sobre ello, y en atención a la solicitud de la Honorable Corte25, nos permitimos precisar 
nuestras consideraciones al respecto. En nuestro escrito de fecha 30 de abril de 2019, 
informamos que, una vez realizadas las consultas con las víctimas del caso sobre la 
publicación de su nombre, varias de ellas manifestaron que preferían mantener reservada 
su identidad. Por ello, presentamos el cuadro del Anexo 2 de la sentencia cómo 
considerábamos debía ser hecha la publicación, solicitando se realizaran los cambios 
necesarios tanto en el Anexo como en el cuerpo de la Sentencia26. 
 
En este sentido, reiteramos que, tras hechas las consultas necesarias, confirmamos que 
algunas víctimas no desean que sus nombres aparezcan en las publicaciones web y otras 
desean que se publiquen solo sus iniciales y no sus nombres completos. Por tanto, en 
los términos dispuestos por la Corte27, solicitamos que se realicen las modificaciones en 
el texto antes de su publicación para salvaguardar la identidad de las víctimas que así lo 
desean.  
 
Por ello atentamente requerimos que, en la publicación del texto íntegro de la sentencia 
en las páginas web, el Estado realice cambios, tanto en el Anexo 2 de la Sentencia, como 
en cada parte del texto de la sentencia en el que se indiquen los nombres de las víctimas 
que desean mantener su identidad reservada, en los siguientes términos: 
 


i. Que se omita la publicación de los nombres de las siguientes personas y en su 
lugar se mencione que su identidad es reservada: Dora Marina Martínez Sofoifa 
(Víctima No. 34, Anexo 2 de la Sentencia); Israel Pérez Charal (Víctima No. 37, 
Anexo 2 de la Sentencia); Karen Judith Samayoa Vásquez (Víctima No. 43, Anexo 
2 de la Sentencia); Miguel Lucas Vaíl (Víctima No. 46, Anexo 2 de la Sentencia); 
Sandra Lisbeth Zepeda Herrera (Víctima No. 49, Anexo 2 de la Sentencia); Ana 
Castillo López (Familiar No. 45, Anexo de la Sentencia); y Aracely Méndez Castillo 
(Familiar No. 46, Anexo 2 de la Sentencia).  


 
ii. Que se publiquen únicamente las iniciales de las siguientes víctimas, omitiendo 


sus nombres completos: Ingrid Janeth Barillas Martínez, como “I.J.B.M” (Víctima 
No. 21, Anexo 2 de la Sentencia); Darinel López Montes de Oca, como “D.L.M” 
(Víctima No. 36, Anexo 2 de la Sentencia); Corina Dianeth Robledo Alvarado, 
como “C.D.R.A” (Víctima No. 38, Anexo 2 de la Sentencia); Jorge Armando 
Tavares Barreno como “J.A.T.B” (Víctima No. 45, Anexo 2 de la Sentencia); e Iris 
Carolina Vicente Barillas como “I.C.V.B” (Víctima No. 48, Anexo 2 de la Sentencia).  


 


                                            
24 Informe del Estado de Guatemala de fecha 28 de enero de 2020, págs. 4-5. 
25 Corte IDH. Caso Cuscúl Pivaral y otros vs. Guatemala. Nota CDH-16-2016/210 de 13 de febrero de 2020. 
26Caso Cuscúl Pivaral y Otros Vs. Guatemala,  escrito de las representantes de 30 de abril de 2019, pág. 
4. 
27 Corte IDH. Op. Cit., Sentencia de 23 de agosto de 2018, párr. 218. 
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iii. Que sean publicados los nombres completos de las víctimas y familiares que no 
fueron mencionadas en los dos párrafos anteriores.  


 
En consecuencia, requerimos que el Anexo 2 de la Sentencia sea publicado por el Estado 
de la siguiente manera: 
 


ANEXO 2. LISTADO DE VÍCTIMAS Y SUS FAMILIARES  


  
A. VÍCTIMAS FALLECIDAS  


N°  VÍCTIMAS   N°  FAMILIARES  


1  Facundo Gómez Reyes  
1  María Elena Morales Villafuerte   
2  Brandon David Adalberto Gómez Morales   


2  Reina López Mujica  
    


3  Ismar Ramírez Chajón  
3  María de Jesús Chajón de León   
4  Carlos Fernando Coc Chajón  


4  Petrona López Robledo  
    


5  Rita Mariana Dubón Orozco  5  Luz Imelda Lucas de León  
6  Luis Edwin Cruz Gramajo  


    


7  María Blanca Vaíl López  
6  Lexana Rosbetty Pérez   
7  Antonio Vaíl Molina  


8  Guadalupe Herminia Cayaxon García  


8  Judith Pérez    
9  Guadalupe Pérez   


10  Nohemí Pérez    
11  Cruz García Ramos  


9  José Rubén Delgado López  12  Antonio Miranda Méndez   


10  Elsa Miriam Estrada Ruíz  


13  Alberto Hernández  
14  Edison Hernández   
15  Vinicio Hernández   
16  Herlinda Hernández   
17  Lisbeth Hernández   


11  Alberto Quiché Cuxeva  
    


12  Silvia Mirtala Alvarez Villatoro  
    


13  Juana Aguilar  
    


14  Melvin Yovani Ajtun Escobar  
    


15  José Cupertino Ramírez  18  Victoria Ramírez Ramos   
B. VÍCTIMAS CON VIDA  


  VÍCTIMAS  
  FAMILIARES  


16  Sebastián Emilio Dueñas  
    


17  Julia Aguilar  
    


18  Felipe Tebalan Ordoñez  


19  Candelaria Ordoñez   
20  Argentina Ordoñez  
21  Honoria Ordoñez  
22  Cecilia Ordoñez  
23  Daria Ordoñez  
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24  Juan Carlos Ordoñez  
19  Martina Candelaria Alvarez Estrada  


    
20  Luis Rubén Isabel Alvarez Flores  


    
21 I.J.B.M   


22  Saira Elisa Barrios  


25   Evelina Barrios   
26   Sureima Barrios  
27   Liserli Barrios  
28  Noret Adali Barrios  


23  Félix de Jesús Cabrera Morales  
    


24  César Noé Cancinos Gómez  
    


25  Aracely Cinto  29  Celestino Mazariegos   
26  Luis Rolando Cuscul Pivaral  


    


28  María Felipe Pérez  


30  Rocael Gómez Felipe 
31  Jaime Gómez Felipe   
32  Miguel Gómez Felipe  
33  Carlos Gómez Felipe   
34  Francisco Gómez Felipe   
35  Margarita Gómez Felipe  
36  Ana Patricia Gómez Felipe  


29  Ismerai Olibia García Castañon  
    


30  Santos Vásquez  
    


31  Mardo Luis Hernández y Hernández  37  Roxana Zapet  


  38  Kleiber Hernández   


32  Luis Armando Linares Ruano  
    


33 M.A.M.P   


34  IDENTIDAD RESERVADA 
    


35  Pascuala de Jesús Mérida Rodríguez  


39  Sixto Mérida Mendoza 
40  Hermina Rodríguez Coculista   
41  Karla de Jesús Coronado Mérida  
42  Benita del Rosario Soto Mérida  
43  Erick Alexander Maldonado Mérida  
44  Alejo Ranferí Maldonado Oxlaj  


36  D.L.M.O  
45  IDENTIDAD RESERVADA 
46  IDENTIDAD RESERVADA 


37  IDENTIDAD RESERVADA 
    


38  C.D.R. A.  47  L.A.L.  


39  Audencio Rodas Rodríguez  


48  Carmen Mérida Coronado   
49  Aníbal Leonel Rodas Mérida  
50  Clara Verónica Rodas Mérida   
51  Sonia Maribel Rodas Mérida   
52  Braulio Adán Rodas Mérida   
53  Rudy Alberto Rodas Mérida  
54  Walter Audencio Rodas Mérida   
55  Flor de María Rodas Mérida  
56  María Magdalena Rodas Mérida  
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40  Zoila Marina Pérez Ruíz  


57  Francisco Valdéz  
58  Kennedy Valdéz   
59  Argentina Valdéz  
60  Gudiel Valdéz   
61  Beatriz Valdéz   
62  Betsaida Valdéz   
63  Odalis Valdéz  


41  Francisco Valdéz  
    


42  Teresa Magdalena Ramírez Castro  
    


43  IDENTIDAD RESERVADA 
    


44  Francisco Sop Quiej  
    


45  J.A. T. B.  
    


46  IDENTIDAD RESERVADA 
    


47 Santos Vásquez Oliveros   


48 I.C.V.B   


49  IDENTIDAD RESERVADA 
   


 
Por último, hacemos notar que por error material la Sentencia señala el apellido de la 
señora Iris Carolina como “Baullas”, pero lo correcto es “Barillas”28, por lo que solicitamos 
atentamente a la Corte que realice la modificación correspondiente. 
 


2. Sobre el acto público de reconocimiento de responsabilidad  
 
La Sentencia ordena que el Estado debe realizar un acto público de reconocimiento de 
responsabilidad internacional por los hechos de este caso, dentro del plazo de un año, a 
partir de ser notificada29. 
 
La información proporcionada por el Estado sobre esta medida reafirma su posición 
negativa para cumplir íntegramente con las reparaciones, al señalar que ha pospuesto 
llevar a cabo el acto alegando que sería “contraproducente” y “estaría dejando de lado 
los esfuerzos que el Sistema Nacional de Salud viene desarrollando”30.  
 
Es menester recordar que el cumplimiento de esta reparación es ineludible y el Estado 
está obligado a realizarlo, pues como ha dicho la Corte: 
 


La obligación de cumplir lo dispuesto en las decisiones del Tribunal corresponde 
a un principio básico del derecho sobre la responsabilidad internacional del 
Estado, respaldado por la jurisprudencia internacional, según el cual los 
Estados deben acatar sus obligaciones convencionales internacionales de 
buena fe (pacta sunt servanda) y, como ya ha señalado esta Corte y lo dispone 
el artículo 27 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 


                                            
28 Cfr. Caso Cuscúl Pivaral y Otros Vs. Guatemala ,Escrito de Solicitudes, Argumentos y Pruebas, pág. 
107. 
29 Corte IDH. Op. Cit., Sentencia de 23 de agosto de 2018, punto resolutivo 11. 
30 Informe del Estado de Guatemala de fecha 28 de enero de 2020, pág. 5.  
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1969, aquellos no pueden, por razones de orden interno, dejar de asumir la 
responsabilidad internacional ya establecida. Las obligaciones convencionales 
de los Estados Partes vinculan a todos los poderes y órganos del Estado31. 


 
Además, el Tribunal ha dicho que: 
 


[S]us sentencias producen el efecto de cosa juzgada y tienen carácter 
vinculante, lo cual deriva de la ratificación de la Convención y del 
reconocimiento de la jurisdicción del Tribunal, actos soberanos que el Estado 
Parte realizó conforme sus procedimientos constitucionales y, por otro, que el 
control de convencionalidad es una obligación de las autoridades estatales y su 
ejercicio compete, solo subsidiaria o complementariamente, a la Corte 
Interamericana cuando un caso ha sido sometido a su jurisdicción”32 


 
De conformidad con lo anterior, es inaceptable que el Estado pretenda evadir su 
obligación, pues el deber de realizar el acto no depende de su deseo de llevarlo a cabo, 
ni está a su discrecionalidad decidir cuándo debe realizarlo, pues la Corte estableció un 
plazo para hacerlo33 y determinó que su modalidad debe acordarse con las víctimas y 
sus representantes34.  
 
Mucho menos puede el Estado poner en duda la pertinencia de esta medida, por lo que 
expresamos nuestro rechazo a su afirmación que sostiene que realizar el acto significaría 
dejar de lado los esfuerzos del Sistema de Salud, pues es revictimizante, minimiza las 
violaciones cometidas en perjuicio de las víctimas, evade su responsabilidad frente a las 
víctimas y desconoce la situación de vulnerabilidad de las personas con VIH en 
Guatemala, constatada por la Honorable Corte en la sentencia del presente caso. 
 
Habiendo vencido el plazo para el cumplimiento de esta medida sin que el Estado haya 
realizado el acto, ni haya aceptado tener una reunión con las representantes para 
consensuar la modalidad, nos permitimos exponer ante la Corte algunas consideraciones 
al respecto. 
 
En primer lugar, consideramos que el evento debe realizarse en una fecha significativa 
para las víctimas, por lo cual proponemos que sea el 25 de octubre, fecha del aniversario 
de la notificación de la Sentencia. En segundo lugar, solicitamos que participen las más 
altas autoridades del Estado, conforme estipuló la Corte35, y en particular, el Presidente 
de la República y el Ministro de Salud. Finalmente, anotamos que es crucial que se 
acuerden medidas en el formato para mantener bajo reserva la identidad de las víctimas 


                                            
31 Corte IDH. Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Supervisión de Cumplimiento de Sentencia. Resolución de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos de 13 de febrero de 2013, Considerando 3. Ver también: 
Corte IDH. Caso Atala Riffo y niñas Vs. Chile. Supervisión de Cumplimiento de Sentencia. Resolución de 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 26 de noviembre de 2013, Condierando 3. 
32 Corte IDH. Caso Gelman Vs. Uruguay. Supervisión de Cumplimiento de Sentencia. Resolución de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos de 20 de marzo de 2013, párr. 87. 
33 Corte IDH. Op. Cit.,. Sentencia de 23 de agosto de 2018, punto resolutivo 11. 
34 Ibíd., párr. 215. 
35 Ibíd. 
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y familiares que así lo soliciten, garantizando en todo momento su participación para 
quien así lo desee. 
 
En consecuencia, solicitamos al Alto Tribunal que tenga esta medida como incumplida e 
inste al Estado a que lleve a cabo las acciones necesarias para realizar el acto sin mayor 
dilación y en consenso con las víctimas y sus representantes. Asimismo, que le requiera 
que la preparación de dicho acto garantice la participación de las víctimas y sus 
representantes, tomando en cuenta la propuesta aquí formulada. 
 


3. Otorgamiento de becas educativas 
 
La Corte ordenó que el Estado debía otorgar becas de estudios universitarios a las 
víctimas y familiares, dentro del plazo de un año a partir de notificada la Sentencia, para 
lo que requirió a las representantes informar si ellas deseaban acceder a esta reparación 
en un plazo de tres meses36. 
 
El informe estatal evidencia que esta medida tampoco presenta ningún avance. El Estado 
nuevamente alude que esta reparación no se ha cumplido por falta de información de las 
representantes, señalando que en el listado que presentamos sobre las víctimas que 
desean recibir la beca –remitido en diciembre de 2018-, no especifica el grado de 
escolaridad que ostentan “situación que permanece estacionaria”37. 
 
Rechazamos que el Estado pretenda responsabilizar a esta representación nuevamente  
por su falta de acción; pues cabe resaltar que esta representación informó al Estado por 
primera vez la lista de víctimas que desean ser becadas hace más de un año 38. Incluso, 
esta información se reiteró en una segunda comunicación de fecha 25 de enero de 
201939. También informamos oportunamente que las beneficiarias de estas reparaciones 
poseen diversos niveles de escolaridad, por lo que solicitamos que se abordaran los 
detalles y necesidades de cada una en la reunión que acordamos sostener pero nunca 
se llevó a cabo por la indisposición estatal40. Por último, no omitimos mencionar que esta 
información fue remitida conforme lo solicitado a esta representación por la Honorable 
Corte cumpliendo el plazo señalado41.  
 
A fin de actualizar y precisar la información sobre este punto, adjuntamos al presente 
escrito el listado de víctimas que desean recibir la beca, indicando su grado de 
escolaridad42. Destacamos que algunas de ellas aún se encuentran cursando niveles que 


                                            
36Corte IDH. Op. Cit, Sentencia de 23 de agosto de 2018, párr. 220.  
37 Informe del Estado de Guatemala de fecha 28 de enero de 2020, pág. 6. 
38 Ibíd. 
39 Anexo 5. Escrito de las representantes dirigido al Director Ejecutivo de COPREDEH de 25 de enero de 
2019. 
40 Cfr . Caso Cuscúl Pivaral y Otros. Guatemala, escrito de las representantes remitido a la Corte el 25 de 
enero de 2019. 
41 Corte IDH. Op. Cit., Sentencia de 23 de agosto de 2018, párr. 220. Ver también: Escrito de las 
representantes remitido a la Corte el 25 de enero de 2019. 
42 Anexo 6. Listado de víctimas del caso Cuscúl Pivaral y Otros que desean recibir beca. 
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les tomarán años antes de poder ingresar a la universidad, en cuyos casos el Estado 
debe garantizar que contarán con la beca en el momento que lo requieran. 
 
En consecuencia, habiendo vencido el plazo otorgado para cumplir con esta medida, 
solicitamos al Alto Tribunal que la considere incumplida y requiera al Estado 
guatemalteco realizar todas las acciones necesarias para brindar las becas de estudio, 
garantizando su disponibilidad en el momento en que las víctimas lo requieran según su 
escolaridad actual. 
 


C. Sobre la falta de atención médica y psicológica a las víctimas y sus familiares 
(puntos resolutivos decimosegundo y decimotercero) 


 
La Corte determinó que el Estado debe brindar atención médica integral43, psicológica 
y/o psiquiátrica a las víctimas y sus familiares de forma inmediata, oportuna, adecuada y 
efectiva44; y garantizar que la atención médica se otorgue en la clínica más cercana al 
lugar de residencia de las víctimas y asumir los costos de traslado de las que se 
encuentren alejadas45. Para ello, la Sentencia establece que el tratamiento debe incluir: 
 


i) el suministro gratuito y de por vida de los medicamentos que 
eventualmente se requieran, tanto aquellos necesarios para combatir el 
VIH, como aquellos necesarios para combatir las enfermedades 
oportunistas;  


ii) la realización de pruebas diagnósticas para la atención del VIH y para el 
diagnóstico y tratamiento de otras enfermedades que puedan surgir,  


iii) el apoyo social, que incluya el suministro de alimentos necesarios para 
el tratamiento, apoyo emocional, asesoramiento psicosocial y apoyo 
nutricional; y  


iv) los preservativos, lubricantes, material de inyección estéril como 
tecnologías de prevención del VIH46. 


 
Sobre este punto, el informe señala que en febrero de 2019 se celebró una reunión con 
autoridades del Ministerio de Salud para dialogar sobre las acciones, el cronograma de 
trabajo y la ruta a seguir para cumplir con estas medidas47. Refiere que las autoridades 
coincidieron en que existen dificultades para atender “de manera diferenciada” a las 
víctimas del presente caso y que los recursos presupuestarios son escasos y “deben ser 
distribuidos y manejados con tal cuidado que no motiven la desatención de otros 
programas de salud”48. Además, señala que hay dificultades para atenderlas debido a la 
geografía del país49. 
 
De esta manera, consideramos que el informe refleja el flagrante incumplimiento del 
Estado y un claro desdén de sus obligaciones, pues se limita a señalar que existen 


                                            
43 Corte IDH. Op. Cit., Sentencia de 23 de agosto de 2018, párrs. 110 y 210. 
44 Ibíd.,, párr. 210 y punto resolutivo 12. 
45 Ibíd.,, punto resolutivo 14. 
46 Ibíd.,, párr. 210. 
47 Informe del Estado, pág. 6. 
48 Ibíd.,, pág. 7. 
49 Ibíd., 
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dificultades y que establecería una ruta de cumplimiento, pero no presenta ninguna 
propuesta para superar los obstáculos, ni da muestra del plan de acción o los acuerdos 
para definirlo.  
 
Además, evidencia la ignorancia de las autoridades de la trascendencia que tienen para 
las víctimas estas reparaciones dada la naturaleza del caso y la centralidad del derecho 
a la salud. Observamos con preocupación que las autoridades sanitarias desconozcan 
que brindar atención médica y psicológica a las víctimas del caso es parte del deber del 
Estado de repararles por las violaciones a los derechos humanos cometidas por el mismo.  
 
Al respecto, cabe recordar que la Honorable Corte ha dicho que: “toda violación de una 
obligación internacional que haya producido daño comporta el deber de repararlo 
adecuadamente, y que esa disposición recoge una norma consuetudinaria que constituye 
uno de los principios fundamentales del Derecho Internacional contemporáneo sobre 
responsabilidad de un Estado”50. En el presente caso: 
 


[D]eclaró que el Estado es responsable por la violación al deber de garantía del 
derecho a la salud por las omisiones del Estado en el tratamiento médico de las 
49 víctimas del caso y por la afectación de la integridad personal de 46 víctimas 
y 63 de sus familiares. Por ello, la Corte estima que es preciso disponer una 
medida de reparación que brinde una atención médica adecuada conforme a 
los estándares expresados en esta Sentencia51. 


 
Es así que para las representantes la postura del Estado es totalmente inadmisible, pues 
se traduce en que, a más de un año de notificarse la Sentencia, éste no ha tomado 
ninguna acción para brindar una atención integral a las víctimas, en los términos 
ordenados por la Corte.  
 
En la única reunión llevada a cabo entre las representantes y las autoridades de 
COPREDEH subrayamos la necesidad de trazar una ruta de atención para cada víctima, 
que considerara los requerimientos particulares, incluido el lugar de residencia. Pese a 
ello, en todo este tiempo no ha habido ningún acercamiento por parte de las autoridades 
sanitarias, y aunque las víctimas reciben cierta atención, esta no deriva ni atiende lo 
dispuesto en la Sentencia, sino que se corresponde con la que recibían desde antes del 
fallo de la Corte, con las mismas condiciones y deficiencias constatadas52.  
 
En esta lógica, el Estado tampoco ha cumplido con asumir los costos de traslado de las 
víctimas que necesitan desplazarse largas distancias para ser atendidas, y ellas siguen 
cubriendo por su cuenta estos gastos, en ocasiones con ayuda de las representantes, en 
particular, de la Dra. Cristina Calderón. 
 
 


                                            
50 Corte IDH. Op. Cit., Sentencia de 23 de agosto de 2018, párr. 198. 
51 Ibíd.,, párr. 209. 
52 Ibíd.,, párr. 119. 
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Por otro lado, llamamos la atención especialmente sobre las deficiencias en el suministro 
y el desabastecimiento de medicamentos antrirretrovirales en el país53.  La Procuraduría 
de los Derechos Humanos (PDH) constató esta situación en su Informe Anual 201954, en 
el que señaló que hay debilidades en la entrega de los medicamentos y que la falta de 
abasto provoca cambios constantes en los esquemas de tratamiento de las personas con 
VIH55. Además, expuso que la falta de asignación presupuestaria incide en el 
desabastecimiento56 y recomendó a las autoridades sanitarias, entre otras cosas, 
actualizar los esquemas de tratamiento, evitar el desabastecimiento e “incidir para hacer 
las reformas legales necesarias que permitan la compra eficiente de medicamentos”57. 
Esta situación desde luego afecta a las víctimas del caso, quienes han reportado en 
ocasiones que al acudir a las clínicas se han encontrado con la falta de medicamentos, e 
incluso algunas señalan que han llegado a pagar el envío de estos y han recurrido a 
instancias no gubernamentales para recibirlos. 
 
Aunado a lo anterior, subrayamos que la falta de respuesta por parte del Estado también 
persiste en la atención de las víctimas que padecen lipodistrofia, pues las autoridades no 
han cumplido con atenderles de forma inmediata, incluyendo la cirugía requerida para el 
tratamiento de dicha enfermedad, tal como ordenó la Honorable Corte58.  
 
En relación al tratamiento psicológico, la Corte ordenó brindar este tipo de atención a las 
víctimas y familiares que lo solicitaran, requiriendo a las representantes notificar si estas 
lo deseaban59. Oportunamente informamos al respecto y solicitamos que la atención 
fuera bridada a todas las víctimas60, no obstante, el Estado tampoco ha cumplido con 
este extremo. 
 
En este contexto, no dejamos de mencionar el caso de la víctima Luis Armando Linares 
Ruano -del que informamos en su momento a este Tribunal-61, quien falleció el 10 de abril 
de 2019. Las representantes señalamos que no contábamos con información precisa 
sobre los motivos de su fallecimiento, por lo que en tal oportunidad solicitamos a la Corte 
que requiriera al Estado presentar información al respecto y sobre la atención médica 


                                            
53 MSPAS. Informe GAM Guatemala, Monitoreo Global del Sida, 2018, pág. 37. Disponible en: 
https://www.unaids.org/sites/default/files/country/documents/GTM_2019_countryreport.pdf. Ver también: 
Prensa Libre. VIH: cuatro de cada diez infectados no tiene acceso a medicamentos. 30 de noviembre de 
2018. Consultado el 14 de junio de 2020. Disponible en: 
https://www.prensalibre.com/guatemala/comunitario/tres-de-cada-diez-personas-con-vih-estan-sin-
tratamiento/ 
54 PDH. Informe Anual Circunstanciado de Actividades y de la Situación de los Derechos Humanos 2019, 
págs. 43 y 426. Disponible en: https://www.pdh.org.gt/biblioteca-digital-informes-informes-anuales/. Ver 
también: PDH, ONUSIDA, UNFPA. 7º Informe Nacional Sobre la situación de los Derechos Humanos de 
las personas con VIH y las poblaciones en más alto riesgo, 2018. Disponible en: 
https://www.pdh.org.gt/biblioteca-digital-informes-informes-especiales/?cp_informes-especiales=3 
55 Ibíd. 
56 PDH. Op. Cit., Informe Anual Circunstanciado de Actividades y de la Situación de los Derechos Humanos 
2019, pág. 426. 
57 Ibíd.,, pág. 43. 
58 Corte IDH. Op. Cit., Sentencia de 23 de agosto de 2018, párr. 210. 
59 Ibíd.,, párr. 212. 
60 Escrito de las representantes a la Corte IDH de 11 de abril de 2019, pág. 2. 
61 Ibíd, 
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proporcionada a la víctima, a fin de poder valorar si su muerte guarda relación con el 
incumplimiento de la medida ordenada en la Sentencia62. Hasta la fecha el Estado no ha 
presentado información al respecto. Lo mismo ocurre con el fallecimiento del señor 
Santos Vásquez Oliveros suscitado este año. 
 
Es importante precisar que por circunstancias derivadas de la actual pandemia por 
COVID-19 las representantes nos hemos visto imposibilitadas de recabar información 
específica sobre las circunstancias de salud de cada una de las víctimas, especialmente 
de quienes viven en el interior del país. Sin embargo, destacamos que en el último año 
algunas de ellas han presentado emergencias hospitalarias por diversas razones, como 
el señor Audencio Rodas Rodríguez63 y las señoras María Felipe Pérez y María Elena 
Morales Villafuerte. 
 
Por otro lado, el informe dice que en octubre de 2019 la COPREDEH y el MSPAS 
celebraron el “Convenio Marco de Cooperación y Colaboración Interinstitucional para 
asegurar el cumplimiento de compromisos internacionales ante los Sistemas de 
Protección de Derechos Humanos en Materia de Salud” (en adelante “Convenio de 
Cooperación”)64, que incluye medidas para cumplir con las sentencias de la Corte IDH65.  
 
Para las representantes la suscripción de este acuerdo es sin duda un avance muy 
positivo para la reparación de las víctimas de este y todos los casos resueltos por el Alto 
Tribunal, al establecer una coordinación clara entre las autoridades de COPREDEH y el 
MSPAS, pero sostenemos que su efectividad dependerá de la implementación y deberá 
valorarse en la práctica. 
 
De esta manera, es necesario que el Estado detalle de qué manera el Convenio de 
Cooperación se implementará en el caso concreto y qué acciones se están tomando en 
este sentido. En contraste con la situación que hemos descrito en los párrafos 
precedentes, resulta fundamental que el Estado avance con algunas disposiciones 
previstas en el mismo acuerdo, tales como la elaboración de diagnósticos y evaluaciones 
en materia de salud a las víctimas66; la implementación de una base de datos con registro 
de las mismas67; así como su identificación y ubicación68. 
 
Dado lo expuesto, solicitamos atentamente a la Corte que tenga esta medida por 
incumplida y requiera al Estado guatemalteco tomar todas las acciones necesarias para 
brindar inmediatamente la atención médica integral, psicológica y/o psiquiátrica a las 
víctimas y familiares, dotándoles de los medicamentos necesarios y cubriendo los gastos 
de traslado a las víctimas que corresponda sin demora.  
 


                                            
62 Ibíd. 
63 Anexo 7. Constancias de citas médicas del señor Audencio Rodas Rodríguez. 
64 Informe del Estado, pág. 7. 
65 Ibíd., Anexo 5. 
66 Ibíd., Anexo 5, pág. 5. 
67 Ibíd., Anexo 5, pág. 6. 
68 Ibíd., Anexo 5, pág. 7. 
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Asimismo, pedimos al Tribunal que solicite al Estado presentar un informe detallado en 
el que se refiera a las observaciones de las representantes y brinde partes médicos de 
todas y cada una de las víctimas que reciben atención en instituciones públicas. A la vez, 
que incluya un plan de acción y un cronograma para el cumplimiento de lo dispuesto en 
los resolutivos 12 y 13 de la Sentencia; a la vez que brinde parte médico de todas y cada 
una de las víctimas y en especial, información sobre el tratamiento brindado y las causas 
del fallecimiento de los señores Luis Armando Linares Ruano y Santos Vásquez Oliveros.  
 
Aunado a ello, respetuosamente solicitamos a la Corte que inste al Estado a convocar a 
una reunión con las representantes y con la participación de las autoridades del sector 
salud, a efecto de evaluar las circunstancias y necesidades de las víctimas para definir 
una ruta de atención para cada una de ellas. 
 


D. Sobre el incumplimiento del Estado con lo ordenado en el punto resolutivo 
decimocuarto de la Sentencia 


 
En el punto resolutivo 14, la Honorable Corte ordenó al Estado realizar las siguientes 
medidas de reparación:  
 


a) Diseñar un mecanismo para garantizar la accesibilidad, disponibilidad y calidad 
de los antrirretrovirales, los exámenes diagnósticos y las prestaciones en salud 
para la población con el VIH69; 


b) Implementar un programa de capacitación para funcionarios del sistema de 
salud en materia de tratamiento integral para personas con VIH, durante un 
tiempo razonable, por personal médico y jurídico especializado en la materia, 
y realizadas con perspectiva de género70; 


c) Garantizar tratamiento médico adecuado a mujeres embarazadas que viven 
con el VIH71; y 


d) Realizar una campaña nacional de concientización y sensibilización sobre los 
derechos de las personas que viven con el VIH, las obligaciones de las 
autoridades en su atención y la necesidad de respetar a las personas que viven 
en esta condición72. 
 


Al respecto, esta representación manifiesta su preocupación en tanto que, en el informe 
en comento, el Estado no presenta ninguna información sobre las acciones que estaría 
llevando a cabo para cumplir con estas medidas. Es lamentable que, a más de un año y 
medio de haberse notificado la Sentencia, el Estado no de muestras de haber 
desempeñado ni un solo esfuerzo en este sentido, lo que reafirma su la falta de interés 
por el cumplimiento de lo ordenado por la Corte. 
 
Conforme señalamos supra, PDH en su informe anual de 2019, ha constatado las graves 
deficiencias existentes en las políticas atención de la población que vive con VIH en 


                                            
69 Corte IDH. Op. Cit., Sentencia de 23 de agosto de 2018, párr 226. 
70 Ibíd., párr 227. 
71 Ibíd., párr 228. 
72 Ibíd., párr 229. 
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Guatemala. Especialmente en cuanto al acceso a la salud ha destacado que los servicios 
de salud siguen siendo muy deficientes y subsisten problemáticas como la falta de 
tratamiento, restricciones al acceso a antirretrovirales y una deficiente ruta de atención73. 
Con ello ha dejado en evidencia la situación de vulneraciones de los derechos de las 
personas con VIH. Por ello es necesario que el Estado, adopte a la brevedad posible una 
política pública acorde con lo indicado por esta Honorable Corte en su sentencia, que 
incluye el cumplimiento de los siguientes objetivos:  
 


i) aumentar la disponibilidad, accesibilidad y calidad de medicamentos 
antirretrovirales, de pruebas diagnósticas para la detección del VIH y 
para el diagnóstico y tratamiento de enfermedades oportunistas,  


ii) mejorar los programas de atención a la población que vive con el VIH y 
aumentar la cobertura de atención,  


iii) aumentar y mejorar las medidas inmediatas y urgentes en materia de 
atención en salud a la población con VIH,  


iv) mejorar la información disponible para la toma de decisiones por todas 
las autoridades competentes74.  


 
En vista de la inacción del Estado, subrayamos que es fundamental que en este proceso 
convoque a un grupo de trabajo para definir acciones y adelantar el cumplimiento de esta 
medida y acate lo ordenado por la Corte e incluya “la participación de la comunidad 
médica, de personas que viven con el VIH que sean usuarios del sistema de salud, y de 
organizaciones que los representen, y de la Procuraduría de los Derechos Humanos de 
Guatemala” 75. 
 
En consecuencia, solicitamos respetuosamente al Alto Tribunal que tenga por incumplida 
esta medida y requiera al Estado de Guatemala brindar información detallada sobre las 
acciones que está realizando para avanzar en el cumplimiento de las medidas dispuestas 
en el resolutivo 14 de la Sentencia; e inste a que lleve a cabo todos los esfuerzos, con 
los recursos a su alcance, para estos efectos y en particular a la integración de un grupo 
de trabajo en el que participen las víctimas y sus representantes. 
 


E. Sobre el estado de los pagos de indemnizaciones, gastos y costas (punto 
resolutivo decimoquinto) 


 
En las reparaciones compensatorias, la Corte ordenó al Estado pagar a las víctimas y 
familiares indemnizaciones en los siguientes términos: i) $5,000.00 dólares a cada una 
de las 49 víctimas directas, por concepto de daño material76; ii) $60,000.00 dólares en 
favor de cada una de las 15 víctimas fallecidas al momento de emitirse la Sentencia, por 
concepto de daño inmaterial77; iii) $30,000.00 dólares a favor de cada una de las 34 
víctimas sobrevivientes al momento de emitirse la Sentencia, por concepto de daño 


                                            
73 PDH. Op. Cit., Informe Anual Circunstanciado de Actividades y de la Situación de los Derechos Humanos 
2019, págs. 43 y 426 y 7º Informe Nacional Sobre la situación de los Derechos Humanos de las personas 
con VIH y las poblaciones en más alto riesgo, 2018. 
74 Corte IDH. Op. Cit.,. Sentencia de 23 de agosto de 2018, párr. 226. 
75 Ibíd. 
76 Ibíd., párr. 234. 
77 Ibíd., párr. 239. 
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inmaterial78; y $10,000.00 dólares a cada una de las 63 familiares declaradas como 
víctimas, por concepto de daño inmaterial79. Además, ordenó reembolsar los gastos y 
costas a las representantes80.  
 
En primer lugar, en lo relativo a las indemnizaciones a las víctimas y sus familiares, si 
bien se han efectuado algunos pagos, como refiere el Estado, puntualizamos que la gran 
mayoría de estos no cubren la totalidad de los montos establecidos en la Sentencia, ni 
se han realizado a todas las víctimas y familiares.  
 
Así, de 34 víctimas sobrevivientes que debían recibir un monto de $35,000 dólares por 
conceptos de daño material e inmaterial, a la fecha solo 28 han recibido pagos parciales81, 
por lo que ninguna ha sido indemnizada en tu totalidad. Y en relación al pago de $10,000 
dólares a los 63 familiares reconocidas en la Sentencia, sólo cuatro han recibido pagos, 
de las cuales tres han recibido pagos totales82 y una pago parcial83.  
 
En relación con los pagos por $65,000 dólares por concepto de daño material e inmaterial 
en favor de las 15 víctimas fallecidas éstos pagos tampoco se han llevado a cabo. Al 
respecto, hemos consultado a las autoridades de COPREDEH sobre el procedimiento 
para que se realicen los pagos correspondientes en favor de sus derechohabientes, como 
establece la Sentencia84, pero no hemos recibido respuesta. Dicho procedimiento es 
relevante también para poder hacer efectivo los pagos de las indemnizaciones a los 
derechohabientes de las víctimas que fallecieron con posterioridad a emitida la 
Sentencia85.  
 
Asimismo, en el caso de la víctima Ismerai Olibia García Castañón, también solicitamos 
que las autoridades informaran bajo qué procedimiento se realizaría el pago de su 
indemnización, ya que actualmente reside en los Estados Unidos de América, pero 
tampoco hemos recibido una respuesta. 
 
En segundo lugar, en lo relativo al reembolso de las costas, confirmamos que la ASI 
recibió el pago correspondiente, como señala el Estado86. En cuanto a la Dra. Cristina 


                                            
78 Ibíd. 
79 Ibíd. 
80 Ibíd., párrs. 242-243. 
81 A saber: Sebastián Emilio Dueñas, Julia Aguilar, Felipe Tebalan Ordoñez, Martina Candelaria Alvarez 
Estrada, Luis Rubén Isabel Alvarez Flores, Saira Elisa Barrios, Felix de Jesús Cabrera Morales, César Noé 
Cancinos Gómez, Aracely Cinto, Luis Rolando Cuscul Pivaral, María Felipe Pérez, Santos Isacar Vásquez 
Barrios, Mardo Luis Hernández y Hernández, Dora Marina Martínez Sofoifa, Pascuala de Jesús Mérida 
Rodríguez, Darinel López Montes de Oca, Israel Perez Charal, Corina Dianeth Robledo Alvarado, Audencio 
Rodas Rodríguez, Zoila Marina Pérez Ruíz, Santiago Francisco Valdéz Aguilar, Teresa Magdalena 
Ramírez Castro, Karen Judith Samayoa Vásquez, Francisco Sop Quiej, Jorge Armando Tavares Barreno             
Miguel Lucas Vaíl, Santos Vásquez Oliveros y Sandra Lisbeth Zepeda Herrera.                 
82 Se ha pagado la totalidad a Nidya Roxana Zapet Gómez, Alejo Ranferí Maldonado Oxlaj y L.A.L. 
83 Es el caso de la señora María Elena Morales Villafuerte. 
84 Corte IDH. Op. cit., Sentencia de 23 de agosto de 2018, párr. 247. 
85 A saber, Luis Armando Linares Ruano, Olga Marina Castillo y Santos Vásquez Oliveros. Cfr. Escritos de 
las representantes de 11 de abril de 2019; y de 30 de abril de 2019, págs. 4-5. 
86 Informe del Estado, pág. 7. 
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Calderón, el 21 de abril del 2020 la COPREDEH le solicitó que se comunicara para 
coordinar el desembolso a su favor, no obstante, el día 24 del mismo mes y año, la 
doctora solicitó a las autoridades que el pago fuera pospuesto hasta que se realice la 
totalidad de pagos indemnizatorios a las víctimas y familiares87. Finalmente, en lo que 
toca a CEJIL, remitimos por conducto de la Honorable Corte la información bancaria 
solicitada por el Estado88, sin que a la fecha se haya recibido el reembolso. 
 
Conforme lo expuesto, enfatizamos que ha fenecido el plazo de un año establecido en la 
Sentencia89 sin que el Estado realizara la totalidad de los pagos correspondientes a la 
indemnización económica  de las víctimas y sus familiares y en consecuencia, el Estado 
tiene ahora la obligación de pagar los intereses moratorios que corresponden en cada 
caso, en los términos dispuestos por esta Corte90. 
 
Por lo tanto, solicitamos al Alto Tribunal que tenga como pendiente de cumplimiento lo 
ordenado en el resolutivo 15 de la Sentencia, y requiera al Estado de Guatemala que 
realice a la mayor brevedad todos y cada uno de los pagos adeudados e incluya en los 
montos los intereses moratorios que correspondan a la fecha. Asimismo, le solicite 
presentar un cronograma de pagos que detalle las fechas, cantidades y personas que 
recibirían la indemnización; y que responda a la solicitud realizada por las representantes 
y le informe sobre los procedimientos para pagar a las derechohabientes de las víctimas 
fallecidas.  
 


III. Listado de anexos 
 
Anexo 1. Solicitud de reunión de las representantes de fecha 21 de noviembre de 2018 
dirigida al Lic. Felipe Sánchez González, Director Ejecutivo de COPREDEH. 


Anexo 2. Comunicaciones vía correo electrónico entre las representantes y COPREDEH, 
pág. 1. 


Anexo 3. Solicitud de reunión de las representantes de fecha 3 de abril de 2019 dirigida 
al Lic. Jorge Luis Borrayo Reyes, Director Ejecutivo de COPREDEH. 


Anexo 4. Comunicación de las representantes dirigida a Jorge Luis Borrayo Reyes, 
Director Ejectivo de COPREDEH de 25 de abril de 2019. 


Anexo 5.  Escrito de las representantes dirigido al Director Ejecutivo de COPREDEH de 
25 de enero de 2019. 


Anexo 6. Listado de víctimas del caso Cuscúl Pivaral que desean recibir beca. 


Anexo 7. Constancias de citas médicas del señor Audencio Rodas Rodríguez. 


                                            
87 Anexo 8. Carta dirigida al Dr. Alfonso Fuentes Soria por la Dra. Cristina Calderón de fecha 24 de abril 
de 2020. 
88 Cfr. Caso Cuscúl Pivaral y Otros Vs. Guatemala, escrito de CEJIL de 27 de abril de 2020. 
89 Cfr. Corte IDH. Op. Cit., Sentencia de 23 de agosto de 2018, párr. 246. 
90 Ibíd., párrs. 249 y 251. 







20 / 21 
 


Anexo 8. Carta dirigida al Dr. Alfonso Fuentes Soria por la Dra. Cristina Calderón de 
fecha 24 de abril de 2020. 


 
IV. Petitorio 


 
Por lo anteriormente expuesto, las representantes solicitamos a la Honorable Corte 
Interamericana de Derechos Humanos que: 
 
PRIMERO. Tenga por presentado este escrito en tiempo y forma y lo incorpore al 
expediente para los efectos correspondientes. 
 
SEGUNDO. Considere parcialmente cumplida la medida de reparación ordenada en el 
punto resolutivo 11 de la Sentencia y ordene al Estado de Guatemala que publique el 
texto de la misma en la página web del MSPAS y el Instituto Guatemalteco de Seguridad 
Social con las modificaciones solicitadas por las representantes tanto en el Anexo 2 de 
la Sentencia, como en todo el cuerpo de la misma en el que se mencionen los nombres 
de las víctimas que solicitaron la reserva de su identidad, en los términos señalados en 
el presente escrito. Asimismo, requiera al Estado llevar a cabo todas las acciones 
necesarias para llevar a cabo el acto público de reconocimiento de responsabilidad a la 
brevedad posible; y otorgar las becas a las víctimas y familiares que lo desean. 
 
TERCERO. Tenga por incumplidas las medidas de reparación establecidas en los puntos 
resolutivos 12 y 13 de la Sentencia y ordene al Estado brindar sin mayor dilación la 
atención médica y psicológica integral a las víctimas y familiares, brindarles los 
medicamentos necesarios y cubrir los gastos de traslado a las víctimas que lo requieren. 
A la vez, que solicite al Estado definir un cronograma y un plan de atención para cada 
una de ellas, atendiendo a sus necesidades particulares y con la participación de las 
representantes. De igual forma, que presente información sobre las causas del 
fallecimiento del señor Luis Armando Linares Ruano y la atención brindada por las 
instituciones públicas previo a su muerte. 
 
CUARTO. Tengo por incumplida lo ordenado en el punto resolutivo 14 de la Sentencia y 
llame la atención al Estado de Guatemala por su falta de información sobre esta medida 
y solicite que rinda un informe detallado sobre las acciones efectuadas para implementar 
los mecanismos de fiscalización de los servicios de salud y mejorar la atención a las 
personas con VIH. Asimismo, le requiera que convoque a un grupo de trabajo con la 
participación de las víctimas y sus representantes, en los términos del párrafo 226 de la 
Sentencia, y que presente un plan de trabajo que incluya objetivos, fechas y acciones 
para cumplir con cada una de las medidas específicas dispuestas en este punto.  
 
QUINTO. Tenga como pendiente de cumplimiento lo ordenado en el punto resolutivo 15 
de la Sentencia y declare que el Estado de Guatemala ha incurrido en mora, solicitándole 
llevar a cabo la totalidad de los pagos indemnizatorios en favor de las víctimas y 
familiares, incluyendo los intereses moratorios que corresponden a la fecha de pago. 
Asimismo, que presente un calendario de pagos en el que detalle las cantidades 
actualizadas con los intereses, las fechas y las beneficiarias que los recibirían. Además, 
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que informe sobre los requisitos y procedimientos para pagar a las derechohabientes de 
las víctimas fallecidas. 
 
SEXTO. Llame la atención del Estado de Guatemala por su demostrada falta de voluntad 
e inste a que convoque de forma inmediata a una reunión con las representantes con el 
objeto de definir una ruta de cumplimiento sobre cada una de las medidas de reparación 
y coordinar acciones en este sentido. 
 
Sin otro particular, reciba las muestras de nuestra más alta consideración. 
 
Atentamente, 


 


 


 


 


 
Dra. Cristina Calderón 


 
 


 
P/ Viviana Krsticevic 
Viviana Krsticevic 


CEJIL 


 
 
 


P/ Claudia Paz y Paz 
Claudia Paz y Paz 


CEJIL 


 
 
 
 
 
 
 


Vanessa Coria 
CEJIL 


 
 
 
 
 


Eduardo Guerrero Lomelí 
CEJIL 
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Ciudad de Guatemala y San José, 21 de noviembre de 2018 


 


 


Lic. Felipe Sánchez González 


Director Ejecutivo 


Comisión Presidencial Coordinadora de la Política 


del Ejecutivo en Materia de Derechos Humanos 


 


Ref.:  Caso Cuscúl Pivaral y otros vs. Guatemala 


Supervisión de cumplimiento de Sentencia 


Solicitud de reunión 


 


Respetable señor Sánchez, 


La Dra. Cristina Calderón, la Asociación de Salud Integral y el Centro por la Justicia y el 


Derecho Internacional (CEJIL), en nuestra calidad de representantes de las víctimas en 


el caso de la referencia, nos dirigimos a usted y por su intermedio a la Comisión 


Presidencial Coordinadora de la Política del Ejecutivo en Materia de Derechos Humanos 


(COPREDEH), con el objeto de solicitarle atentamente tenga a bien concedernos una 


reunión con la finalidad de dar seguimiento al cumplimiento de las medidas ordenadas 


por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en la sentencia del presente caso 


de 23 de agosto de los corrientes1. Para tales efectos, le solicitamos amablemente que 


la misma se lleve a cabo el día jueves 29 de noviembre del año en curso en el horario 
que resulte conveniente. 


En espera de su respuesta, agradecemos de antemano su confirmación al correo 


electrónico meso.notificaciones@cejil.org y aprovechamos la ocasión para expresarle 
nuestra más alta consideración. 


Atentamente, 


 


P/ la Dra. Cristina Calderón 


Dra. Cristina Calderón 


P/ el Dr. Eduardo Arathoon 


Dr. Eduardo Arathoon 


Asociación de Salud 


Integral 


P/ Viviana Krsticevic 
Viviana Krsticevic 


CEJIL 


 


 


P/ Marcia Aguiluz 


Marcia Aguiluz 


CEJIL 


 


 


 


 


Paola Limón 


CEJIL 


 


 


 


 


Eduardo Guerrero 


CEJIL 


 


                                                                 
1 Corte IDH. Caso Cuscul Pivaral y otros Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 23 de agosto de 2018. Serie C No. 359. 
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Ciudad de Guatemala y San José, 3 de abril de 2019 


 


 


Jorge Luis Borrayo Reyes 


Director Ejecutivo 


Comisión Presidencial Coordinadora de la Política 


del Ejecutivo en Materia de Derechos Humanos 


CC. Lourdes Woolfolk, Directora de Casos Internacionales 


 


Ref.:  Caso Cuscúl Pivaral y otros vs. Guatemala 


Supervisión de cumplimiento de Sentencia 


Solicitud de reunión 


 


Respetable señor Borrayo, 


La Dra. Cristina Calderón, la Asociación de Salud Integral y el Centro por la Justicia y el Derecho 


Internacional (CEJIL), en nuestra calidad de representantes de las víctimas en el caso de la 


referencia, nos dirigimos a usted y por su intermedio a la Comisión Presidencial Coordinadora 


de la Política del Ejecutivo en Materia de Derechos Humanos (COPREDEH), con el objeto de 


solicitarle atentamente tenga a bien concedernos una reunión con la finalidad de dar seguimiento 


al cumplimiento de las medidas ordenadas por la Corte Interamericana de Derechos Humanos 


en la sentencia del presente caso1. Para tales efectos, dada la visita de CEJIL en Guatemala, 


nos permitimos requerir que la reunión se lleve a cabo el día lunes 22 de abril del año en curso, 


en el horario que mejor convenga, a partir de las 14:00 horas. 


En espera de su respuesta, agradecemos de antemano su confirmación y aprovechamos la 


ocasión para expresarle nuestra más alta consideración. 


Atentamente, 


 


P/ Dra. Cristina Calderón 


Dra. Cristina Calderón 


P/ Dr. Eduardo Arathoon 


Dr. Eduardo Arathoon 


Asociación de Salud 


Integral 


P/ Viviana Krsticevic 
Viviana Krsticevic 


CEJIL 


 


 
P/ Claudia Paz y Paz 


Claudia Paz y Paz 


CEJIL 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Eduardo Guerrero Lomelí 


CEJIL 


 


 


                                                           
1 Corte IDH. Caso Cuscul Pivaral y otros Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 23 de agosto de 2018. Serie C No. 359. 








Ciudad de Guatemala y San José, 25 de abril de 2019 
 
 
Jorge Luis Borrayo Reyes 
Director Ejecutivo 
Comisión Presidencial Coordinadora de la Política 
del Ejecutivo en Materia de Derechos Humanos 
CC. Lourdes Woolfolk, Directora de Casos Internacionales 
 


 
Ref.:  Caso Cuscúl Pivaral y otros vs. Guatemala 


Supervisión de cumplimiento de Sentencia 
 
 
 
Respetable señor Borrayo, 
 
La Dra. Cristina Calderón, la Asociación de Salud Integral y el Centro por la 
Justicia y el Derecho Internacional (CEJIL), en nuestra calidad de representantes 
de las víctimas en el caso de la referencia ante la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos (Corte IDH) , nos dirigimos a usted y por su intermedio a la 
Comisión Presidencial Coordinadora de la Política del Ejecutivo en Materia de 
Derechos Humanos (COPREDEH), en atención a la comunicación recibida por 
correo electrónico en respuesta a nuestra solicitud de reunión1. 
 
En este sentido, consideramos necesario manifestar nuestra preocupación por 
tratarse de la  tercera ocasión en la que nos ha sido negada una reunión de 
seguimiento al cumplimiento de la sentencia en cuestión con el despacho a su 
cargo2, pese a que desde el 13 de diciembre de 2018 se había acordado la 
realización de la misma. 
 
Aunado a ello, resulta preocupante que al día de hoy el Estado no esté dando 
cumplimiento a ninguna de las medidas ordenadas, particularmente en lo que 
respecta a brindar atención médica y psicológica a las víctimas, en los términos 
dispuestos en los puntos resolutivos decimosegundo y decimotercero de la 
sentencia.     
En este contexto, comunicamos con pesar que el señor Luis Armando Linares 
Ruano, víctima en el presente caso3, falleció el pasado 10 de abril del año en 


curso, a causa de problemas de salud que serían producto del VIH que padecía4. 
La muerte del señor Linares ocurrió tras haber sido dado de alta de la clínica en 
la que se encontraba internado por parte de médicos del Instituto Guatemalteco 
de Seguridad Social (IGSS).  
 


                                                           
1 Esta comunicación fue remitida el 12 de abril de 2019 por parte de Zusely Duque del área de 
Seguimiento a Casos Internacionales en respuesta a nuestra solicitud de reunión de fecha 3 de 
abril de 2019. 
2 Así, en fechas 29 de enero y 25 de febrero del año en curso, la COPREDEH pospuso por correo 
electrónico la reunión acordada. 
3 Ibíd., párr. 63.  
4 Véase el certificado médico del señor Luis Armando Linares Ruano de 25 de marzo de 2019 
(Anexo) 







Las representantes lamentamos profundamente que el señor Luis Armando haya 
fallecido sin haber recibido debidamente las reparaciones ordenadas a su favor 
ante la falta de acción estatal. Dada esta situación, reiteramos la importancia de 
que el Estado actúe de manera inmediata, oportuna, adecuada y efectiva, tal 
como establece la sentencia5, para brindar el tratamiento de salud a las 
víctimas6.  
 
De conformidad con lo anterior, recordamos que la Corte IDH señaló que es 
necesario que el Estado “actúe  con  especial  celeridad  en  el cumplimiento  de  
las  medidas  de  reparación  ordenadas  (…),  pues  de su cumplimiento depende 
la preservación de la salud, la integridad personal y la vida de las víctimas  del  
caso”7. 
 
Dada esta situación, enfatizamos que es fundamental para las víctimas y sus 
representantes tener un espacio de diálogo y adopción de acuerdos con el 
Estado para concretar la implementación de las reparaciones ordenadas por la 
Corte IDH8.  
 
Por lo expuesto, instamos al Estado a llevar a cabo a la mayor brevedad todas 
las acciones necesarias para que las víctimas reciban la adecuada atención 
médica, e indique a las representantes las directrices para estos efectos. 
Finalmente, reiteramos nuestra disposición e insistimos en la solicitud para 
sostener una reunión en lo inmediato con el objeto de avanzar en el cumplimiento 
de esta y el resto de medidas. 
 
Sin otro particular, agradecemos de antemano su pronta respuesta, 
aprovechando para enviarle las muestras de nuestra consideración. 
 
Atentamente, 
 


P/ Dra. Cristina 
Calderón 


Dra. Cristina Calderón 


P/ Dr. Eduardo Arathoon 
Dr. Eduardo Arathoon 
Asociación de Salud 


Integral 


P/ Viviana Krsticevic 
Viviana Krsticevic 


CEJIL 


 
 


P/ Claudia Paz y Paz 
Claudia Paz y Paz 


CEJIL 


 
 
 
 


Gisela De León 
CEJIL 


 
 
 


 
Eduardo Guerrero  


CEJIL 
 


 


 


                                                           
5 Corte IDH. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Op. Cit., párr. 210.  
6 Es importante subrayar que dada la naturaleza del VIH todas las víctimas requieren una 
atención adecuada e inmediata, destacando que algunas de ellas se encuentran en un estado 
de salud aún más delicado, tal es el caso de María Elena Villafuerte y María Felipe 
7 Corte IDH. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Op. Cit., párr. 213. 
8 Corte IDH. Caso Cuscul Pivaral y otros Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de agosto de 2018. Serie C No. 359. 
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Ciudad de Guatemala y San José, 25 de enero de 2019 


 
 
Lic. Felipe Sánchez González 
Director Ejecutivo 
Comisión Presidencial Coordinadora de la Política 
del Ejecutivo en Materia de Derechos Humanos 
 
CC. Lourdes Woolfolk, Directora de Casos Internacionales 


 
 


Ref.: Caso Cuscúl Pivaral y otros vs. Guatemala 
Supervisión de cumplimiento de Sentencia 


Información sobre aceptación de becas 
 
Respetable Lic. Sánchez, 
 
La Dra. Cristina Calderón, la Asociación de Salud Integral y el Centro por la Justicia y el 
Derecho Internacional (CEJIL), en nuestra calidad de representantes de las víctimas en 
el caso de la referencia, nos dirigimos a usted y por su intermedio a la Comisión 
Presidencial Coordinadora de la Política del Ejecutivo en Materia de Derechos Humanos 
(COPREDEH), con el objeto de brindar información relativa al cumplimiento de la 
sentencia emitida por la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) en el 
caso de la referencia. 
 
Al respecto, en su sentencia de 23 de agosto de 2018 –notificada en fecha 25 de octubre 
de 2018–, la Corte IDH ordenó como medida de reparación en el punto resolutivo 
decimoprimero que el Estado de Guatemala debe otorgar becas educativas a las 
víctimas, en los siguientes términos: 
 


En virtud de la situación económica de las víctimas y sus familiares, la Corte 
considera oportuno ordenar al Estado que otorgue becas para realizar estudios 
universitarios en un centro de educación pública en Guatemala a las hijas e hijos de 
las víctimas directas que así lo soliciten. Estas becas además deberán cubrir el pago 
de los materiales necesarios para la realización de sus estudios. Las víctimas 
deberán informar en un plazo de tres meses, contado a partir de la notificación de 
esta Sentencia, si desean acceder a estas becas. Esta medida deberá ser cumplida 
en el plazo de un año, contado a partir de la notificación de la presente Sentencia1. 


 
Así, en cumplimiento de lo requerido por la Corte IDH a las víctimas y sus representantes 
y en seguimiento a la reunión sostenida el pasado 13 de diciembre de 2018 con 


                                            
1 Corte IDH. Caso Cuscul Pivaral y otros Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 23 de agosto de 2018. Serie C No. 359, párr. 220. 
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representantes de la COPREDEH2, en esta oportunidad, tenemos a bien informarle ─y, 
por su conducto, al Estado guatemalteco─, que de conformidad con la información 
validada hasta el momento con las víctimas y sin perjuicio de cualquier modificación que 
sea necesaria a partir de la solicitud de interpretación de sentencia presentada 
recientemente por esta representación, a continuación incluimos un listado de las 
víctimas que han manifestado su voluntad de acceder a las referidas becas educativas: 


                                            
2 Dicha reunión realizada en las oficinas de la COPREDEH, con la participación presencial y virtual de las 
representantes de las víctimas, así como de la Lic. Lourdes Woolfolk, Directora de Casos Internacionales 
de la COPREDEH y el Lic. Eduardo Bran, abogado de la misma Dirección. 


No. Víctima directa No. Hijas/hijos que desean recibir beca 


1 Facundo Gómez Reyes. 1 Brandon David Adalberto Gómez Morales 


2 María Blanca Vaíl López. 2 Lexana Rosbetty Pérez Vaíl 


3 
Guadalupe Herminia Cayaxon 


García. 
3 


Yensi Nohemí Pérez Cayaxón 


4 Felipe Tebalan Ordoñez. 


4 Candelaria  Ordóñez Álvarez 


5 Argentina Ordóñez Álvarez   


6 Honoria Ordóñez Álvarez 


7 Juan Carlos Ordóñez Álvarez 


8 Daria Ordóñez Álvarez 


5 Saira Elisa Barrios 


9 Edilma Emelvina Barrios 


10 Darlin Sureima Barrios 


11 Kendi Liserli Barrios 


12 Noret Adali Barrios 


12 Aracely Cinto. 13 Leonel Celestino Maldonado Cinto 


13 
Mardo Luis Hernández y 


Hernández. 
14 


Mardo Kleiber Hernández Zapet 


14 Corina Dianeth Robledo Alvarado. 15 L.A.L. 


15 
Pascuala de Jesús Mérida 


Rodríguez. 


16 Karla de Jesús Coronado Mérida 


17 Benita del Rosario Soto Mérida 


18 Erick Alexander Maldonado Mérida 


16 Audencio Rodas Rodríguez. 


19 Aníbal Leonel  Rodas Mérida 


20 Clara Verónica  Rodas Mérida 


21 Sonia Maribel  Rodas Mérida 







3 / 3 
 


 
En este sentido, dada la diversidad de circunstancias en las que se encuentra cada una 
de las víctimas beneficiarias, debido al nivel de escolaridad que actualmente poseen, 
solicitamos que en la próxima reunión que se realice entre representantes de las víctimas 
y el Estado, se aborden oportunamente los detalles sobre cada caso en particular, así 
como las necesidades específicas que debieran considerarse para dar cumplimiento con 
esta medida de reparación.  
 
Para tales efectos, reiteramos nuestra entera disposición de colaborar en lo pertinente y 
coordinar las acciones que resulten necesarias para el cabal cumplimiento de esta y todas 
las medidas de reparación establecidas por el Tribunal Interamericano. 
 
Sin otro particular, reciba las muestras de nuestra más alta consideración. 
 
Atentamente, 


P/ Dra. Cristina Calderón 
Dra. Cristina Calderón 


 
 


P/ Dr. Eduardo Arathoon 
Dr. Eduardo Arathoon 


Asociación de Salud 
Integral 


 
P/ Viviana Krsticevic 
Viviana Krsticevic 


CEJIL 


 
 
 


P/ Marcela Martino 
Marcela Martino 


CEJIL 


 
 
 
 
 


 
Gisela De León 


CEJIL 


 
 
 
 
 
 


Eduardo Guerrero 
CEJIL 


 


17 Zoila Marina Pérez Ruíz. 


22 Nancy Beatríz Valdéz Pérez 


23 Mildred Odalis Valdéz Pérez 


24 Zolia Argentina Valdéz Pérez 


25 Nelson Gudiel Valdéz Pérez 








Anexo. 6. Listado de víctimas del caso Cusúl Pivaral y Otros Vs Guatemala que desean recibir beca educativa 


No. Víctima Hijos e hijas reconocidos en el 
Anexo 2 de la Sentencia que desean 


la beca 


Edad  Inicio de estudios 
universitarios 


Nivel académico 
actual (Junio 2020) 


Sexo 


1 Facundo Gómez 
Reyes. 
 


Brandon David Adalberto Gómez 
Morales (hijo); 
 
 


 
19 años 
  
 


En 9 años. Iniciando primaria.  Masculino 


2 María Blanca Vaíl 
López. 
 


Lexana Rosbetty Pérez Vaíl 25 años En 2020 Bachillerato Femenino 


3 Guadalupe Herminia 
Cayaxon García.  
 


 
Yensi Nohemí Pérez Cayaxón 


14 años En 4 años Primero básico Femenino 


4 Felipe Tebalan 
Ordoñez. Martina 
Candelaria Alvarez 
Estrada 
 
 


Candelaria  Ordóñez Álvarez (hija);  37 años En 9 años Primaria  Femenino 


5 Felipe Tebalan 
Ordoñez. Martina 
Candelaria Alvarez 
Estrada 
 
 


Argentina, Honoria ez (hija); 39 años En 9 años Primaria femenino 


6 Felipe Tebalan 
Ordoñez. Martina 
Candelaria Alvarez 
Estrada 
 
 


Juan Carlos  Ordóñez Álvarez (hijo);   32 años En 4 años primaria Masculino 


7 Felipe Tebalan 
Ordoñez. Martina 
Candelaria Alvarez 
Estrada 
 
 
 
 


Daria Ordóñez Álvarez (hija) 43 años En 7 años Primaria Femenino 


8 Saira Elisa Barrios Edilma Emelvina Barrios 28 años En 2 años Tercero básico Femenino 
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9 Saira Elisa Barrios 
 


Darlin Sureima Barrios 26 años En 2020  6to Diversificado Femenino 


10 Saira Elisa Barrios 
 


Kendi Liserli Barrios 17 años En 2 años Tercero básico Femenino 


11 Saira Elisa Barrios 
 


Noret Adali Barrios (hija); 24 años En 2 años Tercero básico Femenino 


12 Aracely Cinto. 
 


Leonel Celestino Maldonado Cinto 29 años  En 2 años Tercero básico Masculino 


13 Mardo Luis Hernández 
y Hernández. 
 


Mardo Kleiber Hernández Zapet 
 


 
13 años 


En 5 años Sexto primaria Masculino 


14 Corina Dianeth 
Robledo Alvarado. 


L.A.L. 
 


21 años En 2020  Bachillerato Induatrial y 
Perito en mecánica 
automotriz 


Masculino 


15 Pascuala de Jesús 
Mérida Rodríguez. 
 


Karla de Jesús Coronado Mérida  
Benita del Rosario Soto Mérida  
Erick Alexander Maldonado Mérida  


22 años 
19 años 
18 años 


En 4 años 
En 2 años 
En 3 años 


Tercero básico 
Quinto perito 
Cuarto Mecánica 
automotriz 


Femenino 
Femenino 
Masculino 


16 Audencio Rodas 
Rodríguez. 
 


Aníbal Leonel  Rodas Mérida 
Clara Verónica  Rodas Mérida  
Sonia Maribel  Rodas Mérida 
 


51 años 
49 años 
47 años 
 


En 2020 Bachillerato 
Tercero Básico 
Tercero básico 


Masculino 


17 Zoila Marina Pérez 
Ruíz. 
Santiago Francisco 
Valdéz Aguilar. 
 


Nancy Beatríz Valdéz Pérez  
Mildred Odalis Valdéz Pérez 
 Zolia Argentina Valdéz Pérez 
 Nelson Gudiel Valdéz Pérez  


33 años 
28 años 
27 años 
24 años 
 


En 2020 
En 2020 
En 2020 
En 2020 
 


Maestra 
Enfermera 
Enfermera 
Bachillerato 


Femenino  
Femenino  
Femenino 
Masculino 
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Guatemala, 24 de abril de 2020 


 
 
Doctor  
Alfonso Fuentes Soria  
Comisión Presidencial Coordinadora de la Política  
en materia de Derechos Humanos (COPREDEH) 
Su despacho 
 
Doctor Fuentes Soria:  
 
Respetuosamente me dirijo a Usted, en relación al oficio identificado Ref.: P-605-
2020/JAFS/LW/eb, de fecha 21 de abril de 2020, en el cual se indicó que dentro de la 
programación de pagos por concepto de costas y gastos del caso Cuscul Pivaral y Otro Vs. 
Guatemala, la Comisión Presidencial Coordinadora de la Política del Ejecutivo en Materia de 
Derechos Humanos (COPREDEH), tiene previsto realizar a mi persona en el presente mes, el pago 
de costas y gastos por la cantidad de tres mil dólares de los Estados Unidos de América (US$. 
3,000.00) con la finalidad de dar cumplimiento a lo ordenado por la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos en el párrafo 243 de la sentencia del caso en referencia.  
            
En virtud de lo anterior, si bien la Corte Interamericana de Derechos Humanos estableció dicho 
monto, hago de su apreciable conocimiento que durante más de 15 años sufrague los gastos 
relacionados al caso por lo tanto no es ni la décima parte de lo que personalmente sufrague 
durante estos años y que a la presente fecha continuo realizando en el transporte y alimentación a 
las personas que por razón de la distancia deben tomar hasta 3 buses para poder llegar a la capital 
para los pagos que han realizado.  No obstante que personalmente discrepo con la cantidad 
asignada en el párrafo 243 emitido en la sentencia ut supra identificada, no renuncio a recibir el 
mismo; sin embargo amablemente solicito que el pago indicado anteriormente sea pospuesto 
hasta que se haya realizado el pago total de las víctimas y sus familiares, toda vez que es mi deseo 
que sea solventada la situación en su totalidad con las personas afectadas en el caso.  
 
Sin otro particular me suscribo de Usted, deferentemente.  
 


 


 


 


 


 


Dra. María Cristina Calderón 
Representante de Víctimas  


Caso Cuscul Pivaral y Otros Vs. Guatemala  








  


 
SECRETARÍA DE LA CORTE 


 


San José, 26 de junio de 2020 


REF.: CDH-16-2016/232 


Supervisión de cumplimiento de sentencia 


Caso Cuscúl Pivaral y otros Vs. Guatemala 


 


 


 


Excelentísimo señor Ministro: 


 


Tengo el honor de dirigirme a usted con el propósito de transmitirle copia de la nota 


REF.: CDH-16-2016/231 de la Secretaría de la Corte IDH enviada el día de hoy a los 


Agentes designados, y de los documentos que se mencionan en la misma, en 


relación con el presente caso. 


 


Aprovecho la oportunidad para expresarle las muestras de mi consideración más alta 


y distinguida. 


 


 


 


Romina I. Sijniensky 


Secretaria Adjunta 


 


 


 


 


Excelentísimo señor  


Pedro Brolo Vila 


Ministro de Relaciones Exteriores 


embcostarica@minex.gob.gt 
  



mailto:embcostarica@minex.gob.gt






  


 
SECRETARÍA DE LA CORTE 


 


San José, 26 de junio de 2020 


REF.: CDH-16-2016/231 


Supervisión de cumplimiento de sentencia 


Caso Cuscúl Pivaral y otros Vs. Guatemala 


Señor y señora agentes: 


 


Por medio de la presente se transmite copia del escrito de 19 de junio de 2020 y sus 


anexos, recibidos ese mismo día vía correo electrónico en la Secretaría de la Corte 


IDH, mediante los cuales las representantes de las víctimas presentaron sus 


observaciones al informe estatal de 29 de enero de 2020, aclararon su postura 


respecto a la publicación de los nombres de las víctimas, informaron del fallecimiento 


del señor Santos Vásquez Oliveros, y solicitaron que se “requiriera al Estado 


presentar información […] sobre la atención médica proporcionada […] a fin de poder 


valorar si su muerte guarda relación con el incumplimiento de la medida ordenada en 


la Sentencia”. 


 


La Corte lamenta profundamente el fallecimiento del señor Santos Vásquez Oliveros 


y extiende sus condolencias a sus familiares. 


 


Asimismo, siguiendo instrucciones de la Presidenta de la Corte IDH, se requiere al 


Estado de Guatemala que, a más tardar el 29 de septiembre de 2020, presente un 


informe actualizado y detallado sobre el cumplimiento de las medidas de reparación 


ordenadas en los puntos resolutivos 11 a 15 de la Sentencia, así como se refiera a 


las observaciones presentadas por los representantes el 19 de junio. 


 


Atentamente,  


 


 


 


Romina I. Sijniensky 


Secretaria Adjunta 


Señor y señoras 


Juan Alfonso Fuentes Soria, Presidente de COPREDEH 


Lourdes Woolfolk Contreras, Directora de la Dirección  


de Seguimiento de Casos Internacionales 


Amanda Maribel Ortiz Samayoa y Beatriz Castañeda 


Asistentes de la Dirección  


Dirección Física: 13 calle 15-38 zona 13, Guatemala 


Teléfono: (502) 2326-9800 extensión 882 


Correos electrónicos:  


alfonso_fuentes@copredeh.gob.gt;  


lourdes_woolfolk@copredeh.gob.gt; 


beatriz_castaneda@copredeh.gob.gt;  


amanda_ortiz@copredeh.gob.gt; 


marielos_zambrano@copredeh.gob.gt; 


notificacionesgt@copredeh.gob.gt 


  



mailto:alfonso_fuentes@copredeh.gob.gt

mailto:lourdes_woolfolk@copredeh.gob.gt

mailto:beatriz_castaneda@copredeh.gob.gt

mailto:amanda_ortiz@copredeh.gob.gt

mailto:marielos_zambrano@copredeh.gob.gt

mailto:notificacionesgt@copredeh.gob.gt






Caso Cuscúl Pivaral y Otros Vs. Guatemala 


Ciudad de Guatemala y San José, 19 de junio de 2020


Pablo Saavedra Alessandri
Secretario
Corte Interamericana de Derechos Humanos


Ref.: CDH-16-2016/210
Caso Cuscúl Pivaral y otros vs. Guatemala


Supervisión de cumplimiento de Sentencia
Observaciones al informe del Estado


 Distinguido señor Secretario,


La Dra. Cristina Calderón, la Asociación de Salud Integral (ASI) y el Centro por la Justicia y el Derecho Internacional (CEJIL), 
nos dirigimos a usted y por su intermedio a la Honorable Corte Interamericana de Derechos Humanos (el adelante “Corte 
IDH”, “Corte” o “Alto Tribunal”) en nuestra calidad de representantes de las víctimas del caso en referencia, con el objeto de 
brindar nuestras observaciones al informe del Estado de Guatemala sobre el cumplimiento de la Sentencia en cuestión, 
trasladado por el Tribunal mediante nota de fecha 13 de febrero de 2020. En este sentido, por favor encuentre adjunta 
comunicación y sus respectivos anexos.


Cordialmente,


CEJIL Meosamérica


-- 


Centro por la Justicia y el Derecho Internacional (CEJIL)
Programa para Centroamérica y México 
Tel: (506) 2280 7473 / Fax: (506) 2280 5280
www.cejil.org / www.facebook.com/cejil / www.twitter.com/cejil


MesoNotificaciones<meso.notificaciones@cejil.org>
vie 19/06/2020 19:10 


Para:Tramite <Tramite@corteidh.or.cr>; 


9 archivos adjuntos (3 MB)
2020 06 19 GT Cuscul Obs Info Edo VF.pdf; Anexo 1 Solicitud reunión 21NOV19.pdf; Anexo 2. Comunicaciones electrónicas 
COPREDEH.pdf; Anexo 3. Solicitud reunión 3ABR19.pdf; Anexo 4. Comunicación a COPREDEH 25ABR19.pdf; Anexo 5. 
Escrito a COPREDEH 25ENE19.pdf; Anexo 7. Constancias Audecio R.pdf; Anexo 8. Carta Dra. Calderón-COPREDEH.pdf; 
Anexo 6. Listado becas.pdf; 
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Ciudad de Guatemala y San José, 19 de junio de 2020 
 
 
Pablo Saavedra Alessandri 
Secretario 
Corte Interamericana de Derechos Humanos 
 
 
 


Ref.: CDH-16-2016/210 
Caso Cuscúl Pivaral y otros vs. Guatemala 
Supervisión de cumplimiento de Sentencia 


Observaciones al informe del Estado 
 
 
 
Distinguido señor Secretario, 
 
 
La Dra. Cristina Calderón, la Asociación de Salud Integral (ASI) y el Centro por la Justicia 
y el Derecho Internacional (CEJIL), nos dirigimos a usted y por su intermedio a la 
Honorable Corte Interamericana de Derechos Humanos (el adelante “Corte IDH”, “Corte” 
o “Alto Tribunal”) en nuestra calidad de representantes de las víctimas del caso en 
referencia, con el objeto de brindar nuestras observaciones al informe del Estado de 
Guatemala sobre el cumplimiento de la Sentencia en cuestión, trasladado por el Tribunal 
mediante nota de fecha 13 de febrero de 20201. 
 
En este sentido, expondremos a continuación un breve recuento de antecedentes en el 
caso. Posteriormente detallaremos nuestras consideraciones sobre la información estatal 
y finalmente externaremos nuestras respetuosas peticiones.   
 


I. Antecedentes 
 
El 23 de agosto de 2018 la Honorable Corte emitió Sentencia de Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas en el presente caso, condenando al Estado de Guatemala 
por su responsabilidad internacional a causa de diversas violaciones a los derechos 


                                            
1 Corte IDH. Caso Cuscúl Pivaral y otros vs. Guatemala. Nota CDH-16-2016/210 de 13 de febrero de 2020. 
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humanos consagrados en la Convención Americana sobre Derechos Humanos2. En 
consecuencia, el Tribunal ordenó al Estado las siguientes medidas de reparación: 
 


11. El Estado debe, dentro del plazo de seis meses contado a partir de la 
notificación de esta Sentencia, realizar las publicaciones indicadas en los 
párrafos 217 y 218 de la presente Sentencia y, dentro del plazo de un año a 
partir de la notificación de esta Sentencia, realizar el acto público de 
reconocimiento de responsabilidad internacional y otorgar las becas de estudio 
en los términos fijados en los párrafos 215 y 220 de la presente Sentencia. 
  
12. El Estado debe brindar, a través de sus instituciones de salud, la atención 
médica psicológica de manera gratuita e inmediata a las víctimas y sus 
familiares, en el modo y plazo fijado en los párrafos 210, 212 y 213 de la 
presente Sentencia.  
 
13. El Estado debe garantizar, a través de sus instituciones de salud, que la 
atención médica se otorgue en la clínica más cercana al lugar de residencia de 
las víctimas, y que asuma los costos de traslado de aquellas que se encuentren 
alejadas, en los términos fijados en el párrafo 211 de la presente Sentencia.  
 
14. El Estado debe implementar mecanismos de fiscalización y supervisión de 
los servicios de salud, mejorar la accesibilidad, disponibilidad y calidad de las 
prestaciones de salud para personas que viven con el VIH, garantizar la 
provisión de antirretrovirales y la demás medicación indicada a toda persona 
afectada, ofrecer a la población las pruebas diagnósticas para detección del 
VIH, implementar un programa de capacitación para funcionarios del sistema 
de salud, garantizar tratamiento médico adecuado a mujeres embarazadas que 
viven con el VIH, y realizar una campaña nacional de concientización y 
sensibilización en los términos fijados en los párrafos 225 a 230 de la Sentencia. 
  
15. El Estado debe pagar las cantidades fijadas en los párrafos 234, 239 y 243 
de la presente Sentencia, por concepto de compensación por daño material e 
inmaterial y por el reintegro de costas y gastos.  
 
16. El Estado debe reintegrar al Fondo de Asistencia Legal de Víctimas de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos, la cantidad erogada durante la 
tramitación del presente caso, en los términos del párrafo 245 de esta 
Sentencia.  
 
17. El Estado debe, dentro del plazo de un año contado a partir de la notificación 
de esta Sentencia, rendir al Tribunal un informe sobre las medidas adoptadas 


para cumplir con la misma3. 


 
En atención a lo dispuesto en la Sentencia4, el 25 de enero de 2019 las representantes 
informamos a la Corte que remitimos a nivel interno una comunicación al Estado para 


                                            
2 Corte IDH. Caso Cuscul Pivaral y otros Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 23 de agosto de 2018. Serie C No. 359. 
3 Ibíd., puntos resolutivos. 
4 Ibíd., párr. 220. 
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confirmar quienes de las víctimas desean recibir las becas educativas ordenadas en el 
punto resolutivo decimoprimero5. 
 
Posteriormente, remitimos a la Honorable Corte información sobre la voluntad de las 
víctimas respecto de la publicación de la Sentencia y la inclusión de sus nombres en la 
misma6. En tal oportunidad presentamos un listado que incluyó los nombres de aquellas 
víctimas que aceptaron que sus nombres fueran publicados por el Estado, conforme 
ordenó este Tribunal7. 
 
El 13 de febrero de 2020, la Corte trasladó a esta representación el informe estatal 
requerido en el punto resolutivo 17 de la Sentencia y nos solicitó brindar nuestras 
observaciones sobre el mismo8. A este efecto, el 16 de marzo del mismo año pedimos al 
Tribunal una prórroga de cuatro semanas para remitir nuestras consideraciones, misma 
que fue otorgada mediante nota de 23 de marzo del corriente9.  
 
En atención a ello y considerando la suspensión del cómputo de plazos acordada por la 
Corte IDH a causa de la pandemia por COVID-19, a través de los acuerdos 1/20 de 17 de 
marzo de 202010 y 2/20 de 16 abril de 202011, a continuación expondremos nuestras 
observaciones al informe del Estado guatemalteco.  
 
 


II. Observaciones al informe del Estado 
 


A. Consideraciones preliminares 
 
El informe del Estado deja ver la falta de voluntad del Estado para cumplir con lo ordenado 
en la sentencia de la Honorable Corte. Si bien se han presentado algunos avances en el 
cumplimiento de las medidas de reparación económica y en la publicación de la 
Sentencia, no existe ningún progreso en las medidas de rehabilitación y garantías de no 
repetición, tales como la atención médica y psicológica a las víctimas, y la implementación 
de la política pública para mejorar el acceso a la salud de las personas con VIH en 
Guatemala, ordenada en el resolutivo decimo catorce. Tampoco ha habido avances en 
la realización del acto público de reconocimiento, ni en el otorgamiento de las becas de 
estudio señaladas en el resolutivo décimo primero de la sentencia, como detallaremos 
más adelante.  
 
Antes de presentar nuestras observaciones sobre el nivel de cumplimiento de cada uno 
de los puntos de la sentencia, esta representación desea manifestar su preocupación por 


                                            
5 Caso Cuscul Pivaral y otros Vs. Guatemala. Escrito de las representantes de 25 de enero de 2019. 
6 Caso Cuscúl Pivaral y otros Vs. Guatemala. Escrito de las representantes de 30 de abril de 2019. 
7 Ibíd.pág. 2. 
8 Corte IDH. Caso Cuscúl Pivaral y otros vs. Guatemala. Nota CDH-16-2016/210 de 13 de febrero de 2020. 
9 Corte IDH. Caso Cuscúl Pivaral y otros vs. Guatemala. Nota CDH-16-2016/212 de 23 de marzo de 2020. 
10 Corte IDH. Acuerdo 1/20 de 17 de marzo de 2020, Suspensión de plazos por la emergencia en la salud 
causada por el COVID-19. 
11 Corte IDH. Acuerdo 2/20 de 16 de abril de 2020, Ampliación de la suspensión de plazos por la emergencia 
en la salud causada por el COVID-19.  
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la falta de disposición del Estado guatemalteco para coordinar acciones con las 
representantes, a fin de avanzar en el cumplimiento de la sentencia.  
  
El Estado pretende evadir su responsabilidad y justificar la falta de avances en el 
cumplimiento de la sentencia, señalando infundadamente que ello se debe a la falta de 
información o acción por parte de las representantes; a pesar de que esta representación 
ha solicitado en reiteradas ocasiones a la Comisión Presidencial Coordinadora de la 
Política del Ejecutivo en materia de Derechos Humanos (COPREDEH) que sostengamos 
reuniones para acordar acciones en este sentido, pero éstas no se han llevado a cabo 
por su falta de disposición. 
 
Así, el 21 de noviembre de 2018, una vez notificada la Sentencia, las representantes 
solicitamos una reunión a la  COPREDEH para definir una ruta de cumplimiento12. La 
misma se llevó a cabo el 13 de diciembre de 2018, como consta en el informe estatal13, 
y uno de los acuerdos alcanzados fue que se celebraría otra reunión el 30 de enero de 
2019 para dar seguimiento y concretar acciones. 
 
A inicios del 2019, las representantes nos comunicamos vía telefónica a las oficinas de 
COPREDEH para confirmar la reunión y se nos informó que recibiríamos respuesta por 
correo electrónico. El 29 de enero del mismo año, un día antes de la fecha acordada, se 
nos notificó que la reunión sería pospuesta para el 26 de febrero14. Por segunda vez, tras 
nuestras insistentes llamadas telefónicas, el día previo a la nueva fecha las autoridades 
nos comunicaron que sería suspendida nuevamente, debido a que la Directora de Casos 
Internacionales estaba fuera por razones médicas y que se reprogramaría a su regreso15. 
 
Sin noticias al respecto, el 3 de abril de 2019 solicitamos otra vez que se llevara a cabo 
la reunión pendiente16. No obstante, la respuesta fue negativa y las autoridades señalaron 
que no era posible realizarla porque en la fecha propuesta se encontrarían realizando 
pagos relacionados con sentencias y eso “requiere mucha atención” y “resulta[ba] difícil 
atendernos”17. 
 
El 25 de abril de 2019 remitimos una comunicación al Director Ejecutivo de COPREDEH, 
expresando nuestra preocupación por la falta de acciones para cumplir con la Sentencia 
e informamos sobre el fallecimiento de la víctima Luis Armando Linares Ruano18. 
Asimismo, insistimos en nuestra petición para sostener una reunión y solicitamos que 


                                            
12 Anexo 1. Solicitud de reunión de las representantes de fecha 21 de noviembre de 2018 dirigida al Lic. 
Felipe Sánchez González, Director Ejecutivo de COPREDEH. 
13 Informe del Estado de Guatemala de fecha 28 de enero de 2020, pág. 6. 
14 Anexo 2. Comunicaciones vía correo electrónico entre las representantes y COPREDEH, pág. 1. 
15 Ibíd., pág. 2. 
16 Anexo 3. Solicitud de reunión de las representantes de fecha 3 de abril de 2019 dirigida al Lic. Jorge 
Luis Borrayo Reyes, Director Ejecutivo de COPREDEH. 
17 Anexo 2. Comunicaciones vía correo electrónico entre las representantes y COPREDEH, pág. 3. 
18 Anexo 4. Comunicación de las representantes dirigida a Jorge Luis Borrayo Reyes, Director Ejectivo de 
COPREDEH de 25 de abril de 2019. 
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llevara a cabo todas las acciones necesarias para que las víctimas recibieran la atención 
médica requerida19.  
 
A más de un año, no recibimos ninguna respuesta a nuestra solicitud y desde diciembre 
de 2018 no hemos logrado sostener otra reunión con las autoridades. Cabe señalar que 
esta conducta del Estado guatemalteco no solo se observa en este caso. La propia Corte 
en el caso Ramírez Escobar y otros ha podido constatar la falta de respuesta de la 
COPREDEH a las solicitudes de las representantes de las víctimas para sostener este 
tipo de encuentro20. 
 
Lamentablemente, en medio de esta indisposición del Estado han fallecido hasta la fecha 
dos de las víctimas sobrevivientes identificadas en la Sentencia, sin haber recibido la 
reparación integral que les correspondía. Estas personas son: Luis Armando Linares 
Ruano21 y Santos Vásquez Oliveros22. En los párrafos posteriores ahondaremos al 
respecto. 
 
Teniendo en cuenta estas circunstancias, a continuación, detallaremos nuestras 
observaciones sobre el cumplimiento de cada una de las medidas de reparación 
ordenadas en la Sentencia. 
 


B. Sobre el incumplimiento del Estado de Guatemala de lo ordenado en el punto 
resolutivo decimoprimero de la Sentencia 


 
Lo dispuesto en el resolutivo 11 de la Sentencia incluye tres medidas de reparación, a 
saber: i) la publicación de la sentencia; ii) la celebración de un acto público de 
reconocimiento de responsabilidad; y iii) el otorgamiento de becas educativas. En los 
siguientes apartados nos referiremos cada una de ellas. 


 
1. Sobre las publicaciones de la Sentencia 


 
En los términos ordenados por la Corte, el Estado debía realizar en un plazo de seis 
meses, contados a partir de la notificación de la Sentencia, las siguientes publicaciones: 
una del texto íntegro de la sentencia en las páginas web del Ministerio de Salud (MSPAS) 
y el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social (IGSS); y dos del resumen oficial, tanto 
en un periódico de amplia circulación, como en el Diario Oficial23.  
 
Como señala el informe, constatamos que el Estado cumplió con las dos publicaciones 
del resumen, quedando pendiente la publicación del texto íntegro en las páginas web. 
Según el informe del Estado, esto último no ha podido realizarse debido a que no hay 


                                            
19 Ibíd. 
20 Corte IDH. Caso Ramírez Escobar y otros Vs. Guatemala. Supervisión Cumplimiento de Sentencia y 
Reintegro al Fondo de Asistencia Legal de Víctimas. Resolución de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos de 12 de marzo de 2020, párr. 35. 
21 Cfr. Caso Cuscúl Pivaral y Otros Vs. Guatemala. Escrito de las representantes de 11 de abril de 2019. 
22 Por cuestiones logísticas las representantes no logramos obtener la partida de defunción.  
23 Corte IDH. Op. Cit., Sentencia de 23 de agosto de 2018, punto resolutivo 11. 
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claridad sobre la posición de las representantes respecto de si deben publicarse o no los 
nombres de las víctimas24.  
 
Sobre ello, y en atención a la solicitud de la Honorable Corte25, nos permitimos precisar 
nuestras consideraciones al respecto. En nuestro escrito de fecha 30 de abril de 2019, 
informamos que, una vez realizadas las consultas con las víctimas del caso sobre la 
publicación de su nombre, varias de ellas manifestaron que preferían mantener reservada 
su identidad. Por ello, presentamos el cuadro del Anexo 2 de la sentencia cómo 
considerábamos debía ser hecha la publicación, solicitando se realizaran los cambios 
necesarios tanto en el Anexo como en el cuerpo de la Sentencia26. 
 
En este sentido, reiteramos que, tras hechas las consultas necesarias, confirmamos que 
algunas víctimas no desean que sus nombres aparezcan en las publicaciones web y otras 
desean que se publiquen solo sus iniciales y no sus nombres completos. Por tanto, en 
los términos dispuestos por la Corte27, solicitamos que se realicen las modificaciones en 
el texto antes de su publicación para salvaguardar la identidad de las víctimas que así lo 
desean.  
 
Por ello atentamente requerimos que, en la publicación del texto íntegro de la sentencia 
en las páginas web, el Estado realice cambios, tanto en el Anexo 2 de la Sentencia, como 
en cada parte del texto de la sentencia en el que se indiquen los nombres de las víctimas 
que desean mantener su identidad reservada, en los siguientes términos: 
 


i. Que se omita la publicación de los nombres de las siguientes personas y en su 
lugar se mencione que su identidad es reservada: Dora Marina Martínez Sofoifa 
(Víctima No. 34, Anexo 2 de la Sentencia); Israel Pérez Charal (Víctima No. 37, 
Anexo 2 de la Sentencia); Karen Judith Samayoa Vásquez (Víctima No. 43, Anexo 
2 de la Sentencia); Miguel Lucas Vaíl (Víctima No. 46, Anexo 2 de la Sentencia); 
Sandra Lisbeth Zepeda Herrera (Víctima No. 49, Anexo 2 de la Sentencia); Ana 
Castillo López (Familiar No. 45, Anexo de la Sentencia); y Aracely Méndez Castillo 
(Familiar No. 46, Anexo 2 de la Sentencia).  


 
ii. Que se publiquen únicamente las iniciales de las siguientes víctimas, omitiendo 


sus nombres completos: Ingrid Janeth Barillas Martínez, como “I.J.B.M” (Víctima 
No. 21, Anexo 2 de la Sentencia); Darinel López Montes de Oca, como “D.L.M” 
(Víctima No. 36, Anexo 2 de la Sentencia); Corina Dianeth Robledo Alvarado, 
como “C.D.R.A” (Víctima No. 38, Anexo 2 de la Sentencia); Jorge Armando 
Tavares Barreno como “J.A.T.B” (Víctima No. 45, Anexo 2 de la Sentencia); e Iris 
Carolina Vicente Barillas como “I.C.V.B” (Víctima No. 48, Anexo 2 de la Sentencia).  


 


                                            
24 Informe del Estado de Guatemala de fecha 28 de enero de 2020, págs. 4-5. 
25 Corte IDH. Caso Cuscúl Pivaral y otros vs. Guatemala. Nota CDH-16-2016/210 de 13 de febrero de 2020. 
26Caso Cuscúl Pivaral y Otros Vs. Guatemala,  escrito de las representantes de 30 de abril de 2019, pág. 
4. 
27 Corte IDH. Op. Cit., Sentencia de 23 de agosto de 2018, párr. 218. 







7 / 21 
 


iii. Que sean publicados los nombres completos de las víctimas y familiares que no 
fueron mencionadas en los dos párrafos anteriores.  


 
En consecuencia, requerimos que el Anexo 2 de la Sentencia sea publicado por el Estado 
de la siguiente manera: 
 


ANEXO 2. LISTADO DE VÍCTIMAS Y SUS FAMILIARES  


  
A. VÍCTIMAS FALLECIDAS  


N°  VÍCTIMAS   N°  FAMILIARES  


1  Facundo Gómez Reyes  
1  María Elena Morales Villafuerte   
2  Brandon David Adalberto Gómez Morales   


2  Reina López Mujica  
    


3  Ismar Ramírez Chajón  
3  María de Jesús Chajón de León   
4  Carlos Fernando Coc Chajón  


4  Petrona López Robledo  
    


5  Rita Mariana Dubón Orozco  5  Luz Imelda Lucas de León  
6  Luis Edwin Cruz Gramajo  


    


7  María Blanca Vaíl López  
6  Lexana Rosbetty Pérez   
7  Antonio Vaíl Molina  


8  Guadalupe Herminia Cayaxon García  


8  Judith Pérez    
9  Guadalupe Pérez   


10  Nohemí Pérez    
11  Cruz García Ramos  


9  José Rubén Delgado López  12  Antonio Miranda Méndez   


10  Elsa Miriam Estrada Ruíz  


13  Alberto Hernández  
14  Edison Hernández   
15  Vinicio Hernández   
16  Herlinda Hernández   
17  Lisbeth Hernández   


11  Alberto Quiché Cuxeva  
    


12  Silvia Mirtala Alvarez Villatoro  
    


13  Juana Aguilar  
    


14  Melvin Yovani Ajtun Escobar  
    


15  José Cupertino Ramírez  18  Victoria Ramírez Ramos   
B. VÍCTIMAS CON VIDA  


  VÍCTIMAS  
  FAMILIARES  


16  Sebastián Emilio Dueñas  
    


17  Julia Aguilar  
    


18  Felipe Tebalan Ordoñez  


19  Candelaria Ordoñez   
20  Argentina Ordoñez  
21  Honoria Ordoñez  
22  Cecilia Ordoñez  
23  Daria Ordoñez  
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24  Juan Carlos Ordoñez  
19  Martina Candelaria Alvarez Estrada  


    
20  Luis Rubén Isabel Alvarez Flores  


    
21 I.J.B.M   


22  Saira Elisa Barrios  


25   Evelina Barrios   
26   Sureima Barrios  
27   Liserli Barrios  
28  Noret Adali Barrios  


23  Félix de Jesús Cabrera Morales  
    


24  César Noé Cancinos Gómez  
    


25  Aracely Cinto  29  Celestino Mazariegos   
26  Luis Rolando Cuscul Pivaral  


    


28  María Felipe Pérez  


30  Rocael Gómez Felipe 
31  Jaime Gómez Felipe   
32  Miguel Gómez Felipe  
33  Carlos Gómez Felipe   
34  Francisco Gómez Felipe   
35  Margarita Gómez Felipe  
36  Ana Patricia Gómez Felipe  


29  Ismerai Olibia García Castañon  
    


30  Santos Vásquez  
    


31  Mardo Luis Hernández y Hernández  37  Roxana Zapet  


  38  Kleiber Hernández   


32  Luis Armando Linares Ruano  
    


33 M.A.M.P   


34  IDENTIDAD RESERVADA 
    


35  Pascuala de Jesús Mérida Rodríguez  


39  Sixto Mérida Mendoza 
40  Hermina Rodríguez Coculista   
41  Karla de Jesús Coronado Mérida  
42  Benita del Rosario Soto Mérida  
43  Erick Alexander Maldonado Mérida  
44  Alejo Ranferí Maldonado Oxlaj  


36  D.L.M.O  
45  IDENTIDAD RESERVADA 
46  IDENTIDAD RESERVADA 


37  IDENTIDAD RESERVADA 
    


38  C.D.R. A.  47  L.A.L.  


39  Audencio Rodas Rodríguez  


48  Carmen Mérida Coronado   
49  Aníbal Leonel Rodas Mérida  
50  Clara Verónica Rodas Mérida   
51  Sonia Maribel Rodas Mérida   
52  Braulio Adán Rodas Mérida   
53  Rudy Alberto Rodas Mérida  
54  Walter Audencio Rodas Mérida   
55  Flor de María Rodas Mérida  
56  María Magdalena Rodas Mérida  
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40  Zoila Marina Pérez Ruíz  


57  Francisco Valdéz  
58  Kennedy Valdéz   
59  Argentina Valdéz  
60  Gudiel Valdéz   
61  Beatriz Valdéz   
62  Betsaida Valdéz   
63  Odalis Valdéz  


41  Francisco Valdéz  
    


42  Teresa Magdalena Ramírez Castro  
    


43  IDENTIDAD RESERVADA 
    


44  Francisco Sop Quiej  
    


45  J.A. T. B.  
    


46  IDENTIDAD RESERVADA 
    


47 Santos Vásquez Oliveros   


48 I.C.V.B   


49  IDENTIDAD RESERVADA 
   


 
Por último, hacemos notar que por error material la Sentencia señala el apellido de la 
señora Iris Carolina como “Baullas”, pero lo correcto es “Barillas”28, por lo que solicitamos 
atentamente a la Corte que realice la modificación correspondiente. 
 


2. Sobre el acto público de reconocimiento de responsabilidad  
 
La Sentencia ordena que el Estado debe realizar un acto público de reconocimiento de 
responsabilidad internacional por los hechos de este caso, dentro del plazo de un año, a 
partir de ser notificada29. 
 
La información proporcionada por el Estado sobre esta medida reafirma su posición 
negativa para cumplir íntegramente con las reparaciones, al señalar que ha pospuesto 
llevar a cabo el acto alegando que sería “contraproducente” y “estaría dejando de lado 
los esfuerzos que el Sistema Nacional de Salud viene desarrollando”30.  
 
Es menester recordar que el cumplimiento de esta reparación es ineludible y el Estado 
está obligado a realizarlo, pues como ha dicho la Corte: 
 


La obligación de cumplir lo dispuesto en las decisiones del Tribunal corresponde 
a un principio básico del derecho sobre la responsabilidad internacional del 
Estado, respaldado por la jurisprudencia internacional, según el cual los 
Estados deben acatar sus obligaciones convencionales internacionales de 
buena fe (pacta sunt servanda) y, como ya ha señalado esta Corte y lo dispone 
el artículo 27 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 


                                            
28 Cfr. Caso Cuscúl Pivaral y Otros Vs. Guatemala ,Escrito de Solicitudes, Argumentos y Pruebas, pág. 
107. 
29 Corte IDH. Op. Cit., Sentencia de 23 de agosto de 2018, punto resolutivo 11. 
30 Informe del Estado de Guatemala de fecha 28 de enero de 2020, pág. 5.  
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1969, aquellos no pueden, por razones de orden interno, dejar de asumir la 
responsabilidad internacional ya establecida. Las obligaciones convencionales 
de los Estados Partes vinculan a todos los poderes y órganos del Estado31. 


 
Además, el Tribunal ha dicho que: 
 


[S]us sentencias producen el efecto de cosa juzgada y tienen carácter 
vinculante, lo cual deriva de la ratificación de la Convención y del 
reconocimiento de la jurisdicción del Tribunal, actos soberanos que el Estado 
Parte realizó conforme sus procedimientos constitucionales y, por otro, que el 
control de convencionalidad es una obligación de las autoridades estatales y su 
ejercicio compete, solo subsidiaria o complementariamente, a la Corte 
Interamericana cuando un caso ha sido sometido a su jurisdicción”32 


 
De conformidad con lo anterior, es inaceptable que el Estado pretenda evadir su 
obligación, pues el deber de realizar el acto no depende de su deseo de llevarlo a cabo, 
ni está a su discrecionalidad decidir cuándo debe realizarlo, pues la Corte estableció un 
plazo para hacerlo33 y determinó que su modalidad debe acordarse con las víctimas y 
sus representantes34.  
 
Mucho menos puede el Estado poner en duda la pertinencia de esta medida, por lo que 
expresamos nuestro rechazo a su afirmación que sostiene que realizar el acto significaría 
dejar de lado los esfuerzos del Sistema de Salud, pues es revictimizante, minimiza las 
violaciones cometidas en perjuicio de las víctimas, evade su responsabilidad frente a las 
víctimas y desconoce la situación de vulnerabilidad de las personas con VIH en 
Guatemala, constatada por la Honorable Corte en la sentencia del presente caso. 
 
Habiendo vencido el plazo para el cumplimiento de esta medida sin que el Estado haya 
realizado el acto, ni haya aceptado tener una reunión con las representantes para 
consensuar la modalidad, nos permitimos exponer ante la Corte algunas consideraciones 
al respecto. 
 
En primer lugar, consideramos que el evento debe realizarse en una fecha significativa 
para las víctimas, por lo cual proponemos que sea el 25 de octubre, fecha del aniversario 
de la notificación de la Sentencia. En segundo lugar, solicitamos que participen las más 
altas autoridades del Estado, conforme estipuló la Corte35, y en particular, el Presidente 
de la República y el Ministro de Salud. Finalmente, anotamos que es crucial que se 
acuerden medidas en el formato para mantener bajo reserva la identidad de las víctimas 


                                            
31 Corte IDH. Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Supervisión de Cumplimiento de Sentencia. Resolución de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos de 13 de febrero de 2013, Considerando 3. Ver también: 
Corte IDH. Caso Atala Riffo y niñas Vs. Chile. Supervisión de Cumplimiento de Sentencia. Resolución de 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 26 de noviembre de 2013, Condierando 3. 
32 Corte IDH. Caso Gelman Vs. Uruguay. Supervisión de Cumplimiento de Sentencia. Resolución de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos de 20 de marzo de 2013, párr. 87. 
33 Corte IDH. Op. Cit.,. Sentencia de 23 de agosto de 2018, punto resolutivo 11. 
34 Ibíd., párr. 215. 
35 Ibíd. 
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y familiares que así lo soliciten, garantizando en todo momento su participación para 
quien así lo desee. 
 
En consecuencia, solicitamos al Alto Tribunal que tenga esta medida como incumplida e 
inste al Estado a que lleve a cabo las acciones necesarias para realizar el acto sin mayor 
dilación y en consenso con las víctimas y sus representantes. Asimismo, que le requiera 
que la preparación de dicho acto garantice la participación de las víctimas y sus 
representantes, tomando en cuenta la propuesta aquí formulada. 
 


3. Otorgamiento de becas educativas 
 
La Corte ordenó que el Estado debía otorgar becas de estudios universitarios a las 
víctimas y familiares, dentro del plazo de un año a partir de notificada la Sentencia, para 
lo que requirió a las representantes informar si ellas deseaban acceder a esta reparación 
en un plazo de tres meses36. 
 
El informe estatal evidencia que esta medida tampoco presenta ningún avance. El Estado 
nuevamente alude que esta reparación no se ha cumplido por falta de información de las 
representantes, señalando que en el listado que presentamos sobre las víctimas que 
desean recibir la beca –remitido en diciembre de 2018-, no especifica el grado de 
escolaridad que ostentan “situación que permanece estacionaria”37. 
 
Rechazamos que el Estado pretenda responsabilizar a esta representación nuevamente  
por su falta de acción; pues cabe resaltar que esta representación informó al Estado por 
primera vez la lista de víctimas que desean ser becadas hace más de un año 38. Incluso, 
esta información se reiteró en una segunda comunicación de fecha 25 de enero de 
201939. También informamos oportunamente que las beneficiarias de estas reparaciones 
poseen diversos niveles de escolaridad, por lo que solicitamos que se abordaran los 
detalles y necesidades de cada una en la reunión que acordamos sostener pero nunca 
se llevó a cabo por la indisposición estatal40. Por último, no omitimos mencionar que esta 
información fue remitida conforme lo solicitado a esta representación por la Honorable 
Corte cumpliendo el plazo señalado41.  
 
A fin de actualizar y precisar la información sobre este punto, adjuntamos al presente 
escrito el listado de víctimas que desean recibir la beca, indicando su grado de 
escolaridad42. Destacamos que algunas de ellas aún se encuentran cursando niveles que 


                                            
36Corte IDH. Op. Cit, Sentencia de 23 de agosto de 2018, párr. 220.  
37 Informe del Estado de Guatemala de fecha 28 de enero de 2020, pág. 6. 
38 Ibíd. 
39 Anexo 5. Escrito de las representantes dirigido al Director Ejecutivo de COPREDEH de 25 de enero de 
2019. 
40 Cfr . Caso Cuscúl Pivaral y Otros. Guatemala, escrito de las representantes remitido a la Corte el 25 de 
enero de 2019. 
41 Corte IDH. Op. Cit., Sentencia de 23 de agosto de 2018, párr. 220. Ver también: Escrito de las 
representantes remitido a la Corte el 25 de enero de 2019. 
42 Anexo 6. Listado de víctimas del caso Cuscúl Pivaral y Otros que desean recibir beca. 
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les tomarán años antes de poder ingresar a la universidad, en cuyos casos el Estado 
debe garantizar que contarán con la beca en el momento que lo requieran. 
 
En consecuencia, habiendo vencido el plazo otorgado para cumplir con esta medida, 
solicitamos al Alto Tribunal que la considere incumplida y requiera al Estado 
guatemalteco realizar todas las acciones necesarias para brindar las becas de estudio, 
garantizando su disponibilidad en el momento en que las víctimas lo requieran según su 
escolaridad actual. 
 


C. Sobre la falta de atención médica y psicológica a las víctimas y sus familiares 
(puntos resolutivos decimosegundo y decimotercero) 


 
La Corte determinó que el Estado debe brindar atención médica integral43, psicológica 
y/o psiquiátrica a las víctimas y sus familiares de forma inmediata, oportuna, adecuada y 
efectiva44; y garantizar que la atención médica se otorgue en la clínica más cercana al 
lugar de residencia de las víctimas y asumir los costos de traslado de las que se 
encuentren alejadas45. Para ello, la Sentencia establece que el tratamiento debe incluir: 
 


i) el suministro gratuito y de por vida de los medicamentos que 
eventualmente se requieran, tanto aquellos necesarios para combatir el 
VIH, como aquellos necesarios para combatir las enfermedades 
oportunistas;  


ii) la realización de pruebas diagnósticas para la atención del VIH y para el 
diagnóstico y tratamiento de otras enfermedades que puedan surgir,  


iii) el apoyo social, que incluya el suministro de alimentos necesarios para 
el tratamiento, apoyo emocional, asesoramiento psicosocial y apoyo 
nutricional; y  


iv) los preservativos, lubricantes, material de inyección estéril como 
tecnologías de prevención del VIH46. 


 
Sobre este punto, el informe señala que en febrero de 2019 se celebró una reunión con 
autoridades del Ministerio de Salud para dialogar sobre las acciones, el cronograma de 
trabajo y la ruta a seguir para cumplir con estas medidas47. Refiere que las autoridades 
coincidieron en que existen dificultades para atender “de manera diferenciada” a las 
víctimas del presente caso y que los recursos presupuestarios son escasos y “deben ser 
distribuidos y manejados con tal cuidado que no motiven la desatención de otros 
programas de salud”48. Además, señala que hay dificultades para atenderlas debido a la 
geografía del país49. 
 
De esta manera, consideramos que el informe refleja el flagrante incumplimiento del 
Estado y un claro desdén de sus obligaciones, pues se limita a señalar que existen 


                                            
43 Corte IDH. Op. Cit., Sentencia de 23 de agosto de 2018, párrs. 110 y 210. 
44 Ibíd.,, párr. 210 y punto resolutivo 12. 
45 Ibíd.,, punto resolutivo 14. 
46 Ibíd.,, párr. 210. 
47 Informe del Estado, pág. 6. 
48 Ibíd.,, pág. 7. 
49 Ibíd., 
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dificultades y que establecería una ruta de cumplimiento, pero no presenta ninguna 
propuesta para superar los obstáculos, ni da muestra del plan de acción o los acuerdos 
para definirlo.  
 
Además, evidencia la ignorancia de las autoridades de la trascendencia que tienen para 
las víctimas estas reparaciones dada la naturaleza del caso y la centralidad del derecho 
a la salud. Observamos con preocupación que las autoridades sanitarias desconozcan 
que brindar atención médica y psicológica a las víctimas del caso es parte del deber del 
Estado de repararles por las violaciones a los derechos humanos cometidas por el mismo.  
 
Al respecto, cabe recordar que la Honorable Corte ha dicho que: “toda violación de una 
obligación internacional que haya producido daño comporta el deber de repararlo 
adecuadamente, y que esa disposición recoge una norma consuetudinaria que constituye 
uno de los principios fundamentales del Derecho Internacional contemporáneo sobre 
responsabilidad de un Estado”50. En el presente caso: 
 


[D]eclaró que el Estado es responsable por la violación al deber de garantía del 
derecho a la salud por las omisiones del Estado en el tratamiento médico de las 
49 víctimas del caso y por la afectación de la integridad personal de 46 víctimas 
y 63 de sus familiares. Por ello, la Corte estima que es preciso disponer una 
medida de reparación que brinde una atención médica adecuada conforme a 
los estándares expresados en esta Sentencia51. 


 
Es así que para las representantes la postura del Estado es totalmente inadmisible, pues 
se traduce en que, a más de un año de notificarse la Sentencia, éste no ha tomado 
ninguna acción para brindar una atención integral a las víctimas, en los términos 
ordenados por la Corte.  
 
En la única reunión llevada a cabo entre las representantes y las autoridades de 
COPREDEH subrayamos la necesidad de trazar una ruta de atención para cada víctima, 
que considerara los requerimientos particulares, incluido el lugar de residencia. Pese a 
ello, en todo este tiempo no ha habido ningún acercamiento por parte de las autoridades 
sanitarias, y aunque las víctimas reciben cierta atención, esta no deriva ni atiende lo 
dispuesto en la Sentencia, sino que se corresponde con la que recibían desde antes del 
fallo de la Corte, con las mismas condiciones y deficiencias constatadas52.  
 
En esta lógica, el Estado tampoco ha cumplido con asumir los costos de traslado de las 
víctimas que necesitan desplazarse largas distancias para ser atendidas, y ellas siguen 
cubriendo por su cuenta estos gastos, en ocasiones con ayuda de las representantes, en 
particular, de la Dra. Cristina Calderón. 
 
 


                                            
50 Corte IDH. Op. Cit., Sentencia de 23 de agosto de 2018, párr. 198. 
51 Ibíd.,, párr. 209. 
52 Ibíd.,, párr. 119. 
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Por otro lado, llamamos la atención especialmente sobre las deficiencias en el suministro 
y el desabastecimiento de medicamentos antrirretrovirales en el país53.  La Procuraduría 
de los Derechos Humanos (PDH) constató esta situación en su Informe Anual 201954, en 
el que señaló que hay debilidades en la entrega de los medicamentos y que la falta de 
abasto provoca cambios constantes en los esquemas de tratamiento de las personas con 
VIH55. Además, expuso que la falta de asignación presupuestaria incide en el 
desabastecimiento56 y recomendó a las autoridades sanitarias, entre otras cosas, 
actualizar los esquemas de tratamiento, evitar el desabastecimiento e “incidir para hacer 
las reformas legales necesarias que permitan la compra eficiente de medicamentos”57. 
Esta situación desde luego afecta a las víctimas del caso, quienes han reportado en 
ocasiones que al acudir a las clínicas se han encontrado con la falta de medicamentos, e 
incluso algunas señalan que han llegado a pagar el envío de estos y han recurrido a 
instancias no gubernamentales para recibirlos. 
 
Aunado a lo anterior, subrayamos que la falta de respuesta por parte del Estado también 
persiste en la atención de las víctimas que padecen lipodistrofia, pues las autoridades no 
han cumplido con atenderles de forma inmediata, incluyendo la cirugía requerida para el 
tratamiento de dicha enfermedad, tal como ordenó la Honorable Corte58.  
 
En relación al tratamiento psicológico, la Corte ordenó brindar este tipo de atención a las 
víctimas y familiares que lo solicitaran, requiriendo a las representantes notificar si estas 
lo deseaban59. Oportunamente informamos al respecto y solicitamos que la atención 
fuera bridada a todas las víctimas60, no obstante, el Estado tampoco ha cumplido con 
este extremo. 
 
En este contexto, no dejamos de mencionar el caso de la víctima Luis Armando Linares 
Ruano -del que informamos en su momento a este Tribunal-61, quien falleció el 10 de abril 
de 2019. Las representantes señalamos que no contábamos con información precisa 
sobre los motivos de su fallecimiento, por lo que en tal oportunidad solicitamos a la Corte 
que requiriera al Estado presentar información al respecto y sobre la atención médica 


                                            
53 MSPAS. Informe GAM Guatemala, Monitoreo Global del Sida, 2018, pág. 37. Disponible en: 
https://www.unaids.org/sites/default/files/country/documents/GTM_2019_countryreport.pdf. Ver también: 
Prensa Libre. VIH: cuatro de cada diez infectados no tiene acceso a medicamentos. 30 de noviembre de 
2018. Consultado el 14 de junio de 2020. Disponible en: 
https://www.prensalibre.com/guatemala/comunitario/tres-de-cada-diez-personas-con-vih-estan-sin-
tratamiento/ 
54 PDH. Informe Anual Circunstanciado de Actividades y de la Situación de los Derechos Humanos 2019, 
págs. 43 y 426. Disponible en: https://www.pdh.org.gt/biblioteca-digital-informes-informes-anuales/. Ver 
también: PDH, ONUSIDA, UNFPA. 7º Informe Nacional Sobre la situación de los Derechos Humanos de 
las personas con VIH y las poblaciones en más alto riesgo, 2018. Disponible en: 
https://www.pdh.org.gt/biblioteca-digital-informes-informes-especiales/?cp_informes-especiales=3 
55 Ibíd. 
56 PDH. Op. Cit., Informe Anual Circunstanciado de Actividades y de la Situación de los Derechos Humanos 
2019, pág. 426. 
57 Ibíd.,, pág. 43. 
58 Corte IDH. Op. Cit., Sentencia de 23 de agosto de 2018, párr. 210. 
59 Ibíd.,, párr. 212. 
60 Escrito de las representantes a la Corte IDH de 11 de abril de 2019, pág. 2. 
61 Ibíd, 
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proporcionada a la víctima, a fin de poder valorar si su muerte guarda relación con el 
incumplimiento de la medida ordenada en la Sentencia62. Hasta la fecha el Estado no ha 
presentado información al respecto. Lo mismo ocurre con el fallecimiento del señor 
Santos Vásquez Oliveros suscitado este año. 
 
Es importante precisar que por circunstancias derivadas de la actual pandemia por 
COVID-19 las representantes nos hemos visto imposibilitadas de recabar información 
específica sobre las circunstancias de salud de cada una de las víctimas, especialmente 
de quienes viven en el interior del país. Sin embargo, destacamos que en el último año 
algunas de ellas han presentado emergencias hospitalarias por diversas razones, como 
el señor Audencio Rodas Rodríguez63 y las señoras María Felipe Pérez y María Elena 
Morales Villafuerte. 
 
Por otro lado, el informe dice que en octubre de 2019 la COPREDEH y el MSPAS 
celebraron el “Convenio Marco de Cooperación y Colaboración Interinstitucional para 
asegurar el cumplimiento de compromisos internacionales ante los Sistemas de 
Protección de Derechos Humanos en Materia de Salud” (en adelante “Convenio de 
Cooperación”)64, que incluye medidas para cumplir con las sentencias de la Corte IDH65.  
 
Para las representantes la suscripción de este acuerdo es sin duda un avance muy 
positivo para la reparación de las víctimas de este y todos los casos resueltos por el Alto 
Tribunal, al establecer una coordinación clara entre las autoridades de COPREDEH y el 
MSPAS, pero sostenemos que su efectividad dependerá de la implementación y deberá 
valorarse en la práctica. 
 
De esta manera, es necesario que el Estado detalle de qué manera el Convenio de 
Cooperación se implementará en el caso concreto y qué acciones se están tomando en 
este sentido. En contraste con la situación que hemos descrito en los párrafos 
precedentes, resulta fundamental que el Estado avance con algunas disposiciones 
previstas en el mismo acuerdo, tales como la elaboración de diagnósticos y evaluaciones 
en materia de salud a las víctimas66; la implementación de una base de datos con registro 
de las mismas67; así como su identificación y ubicación68. 
 
Dado lo expuesto, solicitamos atentamente a la Corte que tenga esta medida por 
incumplida y requiera al Estado guatemalteco tomar todas las acciones necesarias para 
brindar inmediatamente la atención médica integral, psicológica y/o psiquiátrica a las 
víctimas y familiares, dotándoles de los medicamentos necesarios y cubriendo los gastos 
de traslado a las víctimas que corresponda sin demora.  
 


                                            
62 Ibíd. 
63 Anexo 7. Constancias de citas médicas del señor Audencio Rodas Rodríguez. 
64 Informe del Estado, pág. 7. 
65 Ibíd., Anexo 5. 
66 Ibíd., Anexo 5, pág. 5. 
67 Ibíd., Anexo 5, pág. 6. 
68 Ibíd., Anexo 5, pág. 7. 
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Asimismo, pedimos al Tribunal que solicite al Estado presentar un informe detallado en 
el que se refiera a las observaciones de las representantes y brinde partes médicos de 
todas y cada una de las víctimas que reciben atención en instituciones públicas. A la vez, 
que incluya un plan de acción y un cronograma para el cumplimiento de lo dispuesto en 
los resolutivos 12 y 13 de la Sentencia; a la vez que brinde parte médico de todas y cada 
una de las víctimas y en especial, información sobre el tratamiento brindado y las causas 
del fallecimiento de los señores Luis Armando Linares Ruano y Santos Vásquez Oliveros.  
 
Aunado a ello, respetuosamente solicitamos a la Corte que inste al Estado a convocar a 
una reunión con las representantes y con la participación de las autoridades del sector 
salud, a efecto de evaluar las circunstancias y necesidades de las víctimas para definir 
una ruta de atención para cada una de ellas. 
 


D. Sobre el incumplimiento del Estado con lo ordenado en el punto resolutivo 
decimocuarto de la Sentencia 


 
En el punto resolutivo 14, la Honorable Corte ordenó al Estado realizar las siguientes 
medidas de reparación:  
 


a) Diseñar un mecanismo para garantizar la accesibilidad, disponibilidad y calidad 
de los antrirretrovirales, los exámenes diagnósticos y las prestaciones en salud 
para la población con el VIH69; 


b) Implementar un programa de capacitación para funcionarios del sistema de 
salud en materia de tratamiento integral para personas con VIH, durante un 
tiempo razonable, por personal médico y jurídico especializado en la materia, 
y realizadas con perspectiva de género70; 


c) Garantizar tratamiento médico adecuado a mujeres embarazadas que viven 
con el VIH71; y 


d) Realizar una campaña nacional de concientización y sensibilización sobre los 
derechos de las personas que viven con el VIH, las obligaciones de las 
autoridades en su atención y la necesidad de respetar a las personas que viven 
en esta condición72. 
 


Al respecto, esta representación manifiesta su preocupación en tanto que, en el informe 
en comento, el Estado no presenta ninguna información sobre las acciones que estaría 
llevando a cabo para cumplir con estas medidas. Es lamentable que, a más de un año y 
medio de haberse notificado la Sentencia, el Estado no de muestras de haber 
desempeñado ni un solo esfuerzo en este sentido, lo que reafirma su la falta de interés 
por el cumplimiento de lo ordenado por la Corte. 
 
Conforme señalamos supra, PDH en su informe anual de 2019, ha constatado las graves 
deficiencias existentes en las políticas atención de la población que vive con VIH en 


                                            
69 Corte IDH. Op. Cit., Sentencia de 23 de agosto de 2018, párr 226. 
70 Ibíd., párr 227. 
71 Ibíd., párr 228. 
72 Ibíd., párr 229. 
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Guatemala. Especialmente en cuanto al acceso a la salud ha destacado que los servicios 
de salud siguen siendo muy deficientes y subsisten problemáticas como la falta de 
tratamiento, restricciones al acceso a antirretrovirales y una deficiente ruta de atención73. 
Con ello ha dejado en evidencia la situación de vulneraciones de los derechos de las 
personas con VIH. Por ello es necesario que el Estado, adopte a la brevedad posible una 
política pública acorde con lo indicado por esta Honorable Corte en su sentencia, que 
incluye el cumplimiento de los siguientes objetivos:  
 


i) aumentar la disponibilidad, accesibilidad y calidad de medicamentos 
antirretrovirales, de pruebas diagnósticas para la detección del VIH y 
para el diagnóstico y tratamiento de enfermedades oportunistas,  


ii) mejorar los programas de atención a la población que vive con el VIH y 
aumentar la cobertura de atención,  


iii) aumentar y mejorar las medidas inmediatas y urgentes en materia de 
atención en salud a la población con VIH,  


iv) mejorar la información disponible para la toma de decisiones por todas 
las autoridades competentes74.  


 
En vista de la inacción del Estado, subrayamos que es fundamental que en este proceso 
convoque a un grupo de trabajo para definir acciones y adelantar el cumplimiento de esta 
medida y acate lo ordenado por la Corte e incluya “la participación de la comunidad 
médica, de personas que viven con el VIH que sean usuarios del sistema de salud, y de 
organizaciones que los representen, y de la Procuraduría de los Derechos Humanos de 
Guatemala” 75. 
 
En consecuencia, solicitamos respetuosamente al Alto Tribunal que tenga por incumplida 
esta medida y requiera al Estado de Guatemala brindar información detallada sobre las 
acciones que está realizando para avanzar en el cumplimiento de las medidas dispuestas 
en el resolutivo 14 de la Sentencia; e inste a que lleve a cabo todos los esfuerzos, con 
los recursos a su alcance, para estos efectos y en particular a la integración de un grupo 
de trabajo en el que participen las víctimas y sus representantes. 
 


E. Sobre el estado de los pagos de indemnizaciones, gastos y costas (punto 
resolutivo decimoquinto) 


 
En las reparaciones compensatorias, la Corte ordenó al Estado pagar a las víctimas y 
familiares indemnizaciones en los siguientes términos: i) $5,000.00 dólares a cada una 
de las 49 víctimas directas, por concepto de daño material76; ii) $60,000.00 dólares en 
favor de cada una de las 15 víctimas fallecidas al momento de emitirse la Sentencia, por 
concepto de daño inmaterial77; iii) $30,000.00 dólares a favor de cada una de las 34 
víctimas sobrevivientes al momento de emitirse la Sentencia, por concepto de daño 


                                            
73 PDH. Op. Cit., Informe Anual Circunstanciado de Actividades y de la Situación de los Derechos Humanos 
2019, págs. 43 y 426 y 7º Informe Nacional Sobre la situación de los Derechos Humanos de las personas 
con VIH y las poblaciones en más alto riesgo, 2018. 
74 Corte IDH. Op. Cit.,. Sentencia de 23 de agosto de 2018, párr. 226. 
75 Ibíd. 
76 Ibíd., párr. 234. 
77 Ibíd., párr. 239. 
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inmaterial78; y $10,000.00 dólares a cada una de las 63 familiares declaradas como 
víctimas, por concepto de daño inmaterial79. Además, ordenó reembolsar los gastos y 
costas a las representantes80.  
 
En primer lugar, en lo relativo a las indemnizaciones a las víctimas y sus familiares, si 
bien se han efectuado algunos pagos, como refiere el Estado, puntualizamos que la gran 
mayoría de estos no cubren la totalidad de los montos establecidos en la Sentencia, ni 
se han realizado a todas las víctimas y familiares.  
 
Así, de 34 víctimas sobrevivientes que debían recibir un monto de $35,000 dólares por 
conceptos de daño material e inmaterial, a la fecha solo 28 han recibido pagos parciales81, 
por lo que ninguna ha sido indemnizada en tu totalidad. Y en relación al pago de $10,000 
dólares a los 63 familiares reconocidas en la Sentencia, sólo cuatro han recibido pagos, 
de las cuales tres han recibido pagos totales82 y una pago parcial83.  
 
En relación con los pagos por $65,000 dólares por concepto de daño material e inmaterial 
en favor de las 15 víctimas fallecidas éstos pagos tampoco se han llevado a cabo. Al 
respecto, hemos consultado a las autoridades de COPREDEH sobre el procedimiento 
para que se realicen los pagos correspondientes en favor de sus derechohabientes, como 
establece la Sentencia84, pero no hemos recibido respuesta. Dicho procedimiento es 
relevante también para poder hacer efectivo los pagos de las indemnizaciones a los 
derechohabientes de las víctimas que fallecieron con posterioridad a emitida la 
Sentencia85.  
 
Asimismo, en el caso de la víctima Ismerai Olibia García Castañón, también solicitamos 
que las autoridades informaran bajo qué procedimiento se realizaría el pago de su 
indemnización, ya que actualmente reside en los Estados Unidos de América, pero 
tampoco hemos recibido una respuesta. 
 
En segundo lugar, en lo relativo al reembolso de las costas, confirmamos que la ASI 
recibió el pago correspondiente, como señala el Estado86. En cuanto a la Dra. Cristina 


                                            
78 Ibíd. 
79 Ibíd. 
80 Ibíd., párrs. 242-243. 
81 A saber: Sebastián Emilio Dueñas, Julia Aguilar, Felipe Tebalan Ordoñez, Martina Candelaria Alvarez 
Estrada, Luis Rubén Isabel Alvarez Flores, Saira Elisa Barrios, Felix de Jesús Cabrera Morales, César Noé 
Cancinos Gómez, Aracely Cinto, Luis Rolando Cuscul Pivaral, María Felipe Pérez, Santos Isacar Vásquez 
Barrios, Mardo Luis Hernández y Hernández, Dora Marina Martínez Sofoifa, Pascuala de Jesús Mérida 
Rodríguez, Darinel López Montes de Oca, Israel Perez Charal, Corina Dianeth Robledo Alvarado, Audencio 
Rodas Rodríguez, Zoila Marina Pérez Ruíz, Santiago Francisco Valdéz Aguilar, Teresa Magdalena 
Ramírez Castro, Karen Judith Samayoa Vásquez, Francisco Sop Quiej, Jorge Armando Tavares Barreno             
Miguel Lucas Vaíl, Santos Vásquez Oliveros y Sandra Lisbeth Zepeda Herrera.                 
82 Se ha pagado la totalidad a Nidya Roxana Zapet Gómez, Alejo Ranferí Maldonado Oxlaj y L.A.L. 
83 Es el caso de la señora María Elena Morales Villafuerte. 
84 Corte IDH. Op. cit., Sentencia de 23 de agosto de 2018, párr. 247. 
85 A saber, Luis Armando Linares Ruano, Olga Marina Castillo y Santos Vásquez Oliveros. Cfr. Escritos de 
las representantes de 11 de abril de 2019; y de 30 de abril de 2019, págs. 4-5. 
86 Informe del Estado, pág. 7. 
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Calderón, el 21 de abril del 2020 la COPREDEH le solicitó que se comunicara para 
coordinar el desembolso a su favor, no obstante, el día 24 del mismo mes y año, la 
doctora solicitó a las autoridades que el pago fuera pospuesto hasta que se realice la 
totalidad de pagos indemnizatorios a las víctimas y familiares87. Finalmente, en lo que 
toca a CEJIL, remitimos por conducto de la Honorable Corte la información bancaria 
solicitada por el Estado88, sin que a la fecha se haya recibido el reembolso. 
 
Conforme lo expuesto, enfatizamos que ha fenecido el plazo de un año establecido en la 
Sentencia89 sin que el Estado realizara la totalidad de los pagos correspondientes a la 
indemnización económica  de las víctimas y sus familiares y en consecuencia, el Estado 
tiene ahora la obligación de pagar los intereses moratorios que corresponden en cada 
caso, en los términos dispuestos por esta Corte90. 
 
Por lo tanto, solicitamos al Alto Tribunal que tenga como pendiente de cumplimiento lo 
ordenado en el resolutivo 15 de la Sentencia, y requiera al Estado de Guatemala que 
realice a la mayor brevedad todos y cada uno de los pagos adeudados e incluya en los 
montos los intereses moratorios que correspondan a la fecha. Asimismo, le solicite 
presentar un cronograma de pagos que detalle las fechas, cantidades y personas que 
recibirían la indemnización; y que responda a la solicitud realizada por las representantes 
y le informe sobre los procedimientos para pagar a las derechohabientes de las víctimas 
fallecidas.  
 


III. Listado de anexos 
 
Anexo 1. Solicitud de reunión de las representantes de fecha 21 de noviembre de 2018 
dirigida al Lic. Felipe Sánchez González, Director Ejecutivo de COPREDEH. 


Anexo 2. Comunicaciones vía correo electrónico entre las representantes y COPREDEH, 
pág. 1. 


Anexo 3. Solicitud de reunión de las representantes de fecha 3 de abril de 2019 dirigida 
al Lic. Jorge Luis Borrayo Reyes, Director Ejecutivo de COPREDEH. 


Anexo 4. Comunicación de las representantes dirigida a Jorge Luis Borrayo Reyes, 
Director Ejectivo de COPREDEH de 25 de abril de 2019. 


Anexo 5.  Escrito de las representantes dirigido al Director Ejecutivo de COPREDEH de 
25 de enero de 2019. 


Anexo 6. Listado de víctimas del caso Cuscúl Pivaral que desean recibir beca. 


Anexo 7. Constancias de citas médicas del señor Audencio Rodas Rodríguez. 


                                            
87 Anexo 8. Carta dirigida al Dr. Alfonso Fuentes Soria por la Dra. Cristina Calderón de fecha 24 de abril 
de 2020. 
88 Cfr. Caso Cuscúl Pivaral y Otros Vs. Guatemala, escrito de CEJIL de 27 de abril de 2020. 
89 Cfr. Corte IDH. Op. Cit., Sentencia de 23 de agosto de 2018, párr. 246. 
90 Ibíd., párrs. 249 y 251. 







20 / 21 
 


Anexo 8. Carta dirigida al Dr. Alfonso Fuentes Soria por la Dra. Cristina Calderón de 
fecha 24 de abril de 2020. 


 
IV. Petitorio 


 
Por lo anteriormente expuesto, las representantes solicitamos a la Honorable Corte 
Interamericana de Derechos Humanos que: 
 
PRIMERO. Tenga por presentado este escrito en tiempo y forma y lo incorpore al 
expediente para los efectos correspondientes. 
 
SEGUNDO. Considere parcialmente cumplida la medida de reparación ordenada en el 
punto resolutivo 11 de la Sentencia y ordene al Estado de Guatemala que publique el 
texto de la misma en la página web del MSPAS y el Instituto Guatemalteco de Seguridad 
Social con las modificaciones solicitadas por las representantes tanto en el Anexo 2 de 
la Sentencia, como en todo el cuerpo de la misma en el que se mencionen los nombres 
de las víctimas que solicitaron la reserva de su identidad, en los términos señalados en 
el presente escrito. Asimismo, requiera al Estado llevar a cabo todas las acciones 
necesarias para llevar a cabo el acto público de reconocimiento de responsabilidad a la 
brevedad posible; y otorgar las becas a las víctimas y familiares que lo desean. 
 
TERCERO. Tenga por incumplidas las medidas de reparación establecidas en los puntos 
resolutivos 12 y 13 de la Sentencia y ordene al Estado brindar sin mayor dilación la 
atención médica y psicológica integral a las víctimas y familiares, brindarles los 
medicamentos necesarios y cubrir los gastos de traslado a las víctimas que lo requieren. 
A la vez, que solicite al Estado definir un cronograma y un plan de atención para cada 
una de ellas, atendiendo a sus necesidades particulares y con la participación de las 
representantes. De igual forma, que presente información sobre las causas del 
fallecimiento del señor Luis Armando Linares Ruano y la atención brindada por las 
instituciones públicas previo a su muerte. 
 
CUARTO. Tengo por incumplida lo ordenado en el punto resolutivo 14 de la Sentencia y 
llame la atención al Estado de Guatemala por su falta de información sobre esta medida 
y solicite que rinda un informe detallado sobre las acciones efectuadas para implementar 
los mecanismos de fiscalización de los servicios de salud y mejorar la atención a las 
personas con VIH. Asimismo, le requiera que convoque a un grupo de trabajo con la 
participación de las víctimas y sus representantes, en los términos del párrafo 226 de la 
Sentencia, y que presente un plan de trabajo que incluya objetivos, fechas y acciones 
para cumplir con cada una de las medidas específicas dispuestas en este punto.  
 
QUINTO. Tenga como pendiente de cumplimiento lo ordenado en el punto resolutivo 15 
de la Sentencia y declare que el Estado de Guatemala ha incurrido en mora, solicitándole 
llevar a cabo la totalidad de los pagos indemnizatorios en favor de las víctimas y 
familiares, incluyendo los intereses moratorios que corresponden a la fecha de pago. 
Asimismo, que presente un calendario de pagos en el que detalle las cantidades 
actualizadas con los intereses, las fechas y las beneficiarias que los recibirían. Además, 
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que informe sobre los requisitos y procedimientos para pagar a las derechohabientes de 
las víctimas fallecidas. 
 
SEXTO. Llame la atención del Estado de Guatemala por su demostrada falta de voluntad 
e inste a que convoque de forma inmediata a una reunión con las representantes con el 
objeto de definir una ruta de cumplimiento sobre cada una de las medidas de reparación 
y coordinar acciones en este sentido. 
 
Sin otro particular, reciba las muestras de nuestra más alta consideración. 
 
Atentamente, 


 


 


 


 


 
Dra. Cristina Calderón 


 
 


 
P/ Viviana Krsticevic 
Viviana Krsticevic 


CEJIL 


 
 
 


P/ Claudia Paz y Paz 
Claudia Paz y Paz 


CEJIL 


 
 
 
 
 
 
 


Vanessa Coria 
CEJIL 


 
 
 
 
 


Eduardo Guerrero Lomelí 
CEJIL 
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Ciudad de Guatemala y San José, 21 de noviembre de 2018 


 


 


Lic. Felipe Sánchez González 


Director Ejecutivo 


Comisión Presidencial Coordinadora de la Política 


del Ejecutivo en Materia de Derechos Humanos 


 


Ref.:  Caso Cuscúl Pivaral y otros vs. Guatemala 


Supervisión de cumplimiento de Sentencia 


Solicitud de reunión 


 


Respetable señor Sánchez, 


La Dra. Cristina Calderón, la Asociación de Salud Integral y el Centro por la Justicia y el 


Derecho Internacional (CEJIL), en nuestra calidad de representantes de las víctimas en 


el caso de la referencia, nos dirigimos a usted y por su intermedio a la Comisión 


Presidencial Coordinadora de la Política del Ejecutivo en Materia de Derechos Humanos 


(COPREDEH), con el objeto de solicitarle atentamente tenga a bien concedernos una 


reunión con la finalidad de dar seguimiento al cumplimiento de las medidas ordenadas 


por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en la sentencia del presente caso 


de 23 de agosto de los corrientes1. Para tales efectos, le solicitamos amablemente que 


la misma se lleve a cabo el día jueves 29 de noviembre del año en curso en el horario 
que resulte conveniente. 


En espera de su respuesta, agradecemos de antemano su confirmación al correo 


electrónico meso.notificaciones@cejil.org y aprovechamos la ocasión para expresarle 
nuestra más alta consideración. 


Atentamente, 


 


P/ la Dra. Cristina Calderón 


Dra. Cristina Calderón 


P/ el Dr. Eduardo Arathoon 


Dr. Eduardo Arathoon 


Asociación de Salud 


Integral 


P/ Viviana Krsticevic 
Viviana Krsticevic 


CEJIL 


 


 


P/ Marcia Aguiluz 


Marcia Aguiluz 


CEJIL 


 


 


 


 


Paola Limón 


CEJIL 


 


 


 


 


Eduardo Guerrero 


CEJIL 


 


                                                                 
1 Corte IDH. Caso Cuscul Pivaral y otros Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 23 de agosto de 2018. Serie C No. 359. 



mailto:meso.notificaciones@cejil.org






Anexo 2. Comunicaciones vía correo electrónico entre las representantes y COPREDEH 


1 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







Anexo 2. Comunicaciones vía correo electrónico entre las representantes y COPREDEH 


2 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







Anexo 2. Comunicaciones vía correo electrónico entre las representantes y COPREDEH 


3 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


  








 
 
 


 
 
 


Ciudad de Guatemala y San José, 3 de abril de 2019 


 


 


Jorge Luis Borrayo Reyes 


Director Ejecutivo 


Comisión Presidencial Coordinadora de la Política 


del Ejecutivo en Materia de Derechos Humanos 


CC. Lourdes Woolfolk, Directora de Casos Internacionales 


 


Ref.:  Caso Cuscúl Pivaral y otros vs. Guatemala 


Supervisión de cumplimiento de Sentencia 


Solicitud de reunión 


 


Respetable señor Borrayo, 


La Dra. Cristina Calderón, la Asociación de Salud Integral y el Centro por la Justicia y el Derecho 


Internacional (CEJIL), en nuestra calidad de representantes de las víctimas en el caso de la 


referencia, nos dirigimos a usted y por su intermedio a la Comisión Presidencial Coordinadora 


de la Política del Ejecutivo en Materia de Derechos Humanos (COPREDEH), con el objeto de 


solicitarle atentamente tenga a bien concedernos una reunión con la finalidad de dar seguimiento 


al cumplimiento de las medidas ordenadas por la Corte Interamericana de Derechos Humanos 


en la sentencia del presente caso1. Para tales efectos, dada la visita de CEJIL en Guatemala, 


nos permitimos requerir que la reunión se lleve a cabo el día lunes 22 de abril del año en curso, 


en el horario que mejor convenga, a partir de las 14:00 horas. 


En espera de su respuesta, agradecemos de antemano su confirmación y aprovechamos la 


ocasión para expresarle nuestra más alta consideración. 


Atentamente, 


 


P/ Dra. Cristina Calderón 


Dra. Cristina Calderón 


P/ Dr. Eduardo Arathoon 


Dr. Eduardo Arathoon 


Asociación de Salud 


Integral 


P/ Viviana Krsticevic 
Viviana Krsticevic 


CEJIL 


 


 
P/ Claudia Paz y Paz 


Claudia Paz y Paz 


CEJIL 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Eduardo Guerrero Lomelí 


CEJIL 


 


 


                                                           
1 Corte IDH. Caso Cuscul Pivaral y otros Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 23 de agosto de 2018. Serie C No. 359. 








Ciudad de Guatemala y San José, 25 de abril de 2019 
 
 
Jorge Luis Borrayo Reyes 
Director Ejecutivo 
Comisión Presidencial Coordinadora de la Política 
del Ejecutivo en Materia de Derechos Humanos 
CC. Lourdes Woolfolk, Directora de Casos Internacionales 
 


 
Ref.:  Caso Cuscúl Pivaral y otros vs. Guatemala 


Supervisión de cumplimiento de Sentencia 
 
 
 
Respetable señor Borrayo, 
 
La Dra. Cristina Calderón, la Asociación de Salud Integral y el Centro por la 
Justicia y el Derecho Internacional (CEJIL), en nuestra calidad de representantes 
de las víctimas en el caso de la referencia ante la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos (Corte IDH) , nos dirigimos a usted y por su intermedio a la 
Comisión Presidencial Coordinadora de la Política del Ejecutivo en Materia de 
Derechos Humanos (COPREDEH), en atención a la comunicación recibida por 
correo electrónico en respuesta a nuestra solicitud de reunión1. 
 
En este sentido, consideramos necesario manifestar nuestra preocupación por 
tratarse de la  tercera ocasión en la que nos ha sido negada una reunión de 
seguimiento al cumplimiento de la sentencia en cuestión con el despacho a su 
cargo2, pese a que desde el 13 de diciembre de 2018 se había acordado la 
realización de la misma. 
 
Aunado a ello, resulta preocupante que al día de hoy el Estado no esté dando 
cumplimiento a ninguna de las medidas ordenadas, particularmente en lo que 
respecta a brindar atención médica y psicológica a las víctimas, en los términos 
dispuestos en los puntos resolutivos decimosegundo y decimotercero de la 
sentencia.     
En este contexto, comunicamos con pesar que el señor Luis Armando Linares 
Ruano, víctima en el presente caso3, falleció el pasado 10 de abril del año en 


curso, a causa de problemas de salud que serían producto del VIH que padecía4. 
La muerte del señor Linares ocurrió tras haber sido dado de alta de la clínica en 
la que se encontraba internado por parte de médicos del Instituto Guatemalteco 
de Seguridad Social (IGSS).  
 


                                                           
1 Esta comunicación fue remitida el 12 de abril de 2019 por parte de Zusely Duque del área de 
Seguimiento a Casos Internacionales en respuesta a nuestra solicitud de reunión de fecha 3 de 
abril de 2019. 
2 Así, en fechas 29 de enero y 25 de febrero del año en curso, la COPREDEH pospuso por correo 
electrónico la reunión acordada. 
3 Ibíd., párr. 63.  
4 Véase el certificado médico del señor Luis Armando Linares Ruano de 25 de marzo de 2019 
(Anexo) 







Las representantes lamentamos profundamente que el señor Luis Armando haya 
fallecido sin haber recibido debidamente las reparaciones ordenadas a su favor 
ante la falta de acción estatal. Dada esta situación, reiteramos la importancia de 
que el Estado actúe de manera inmediata, oportuna, adecuada y efectiva, tal 
como establece la sentencia5, para brindar el tratamiento de salud a las 
víctimas6.  
 
De conformidad con lo anterior, recordamos que la Corte IDH señaló que es 
necesario que el Estado “actúe  con  especial  celeridad  en  el cumplimiento  de  
las  medidas  de  reparación  ordenadas  (…),  pues  de su cumplimiento depende 
la preservación de la salud, la integridad personal y la vida de las víctimas  del  
caso”7. 
 
Dada esta situación, enfatizamos que es fundamental para las víctimas y sus 
representantes tener un espacio de diálogo y adopción de acuerdos con el 
Estado para concretar la implementación de las reparaciones ordenadas por la 
Corte IDH8.  
 
Por lo expuesto, instamos al Estado a llevar a cabo a la mayor brevedad todas 
las acciones necesarias para que las víctimas reciban la adecuada atención 
médica, e indique a las representantes las directrices para estos efectos. 
Finalmente, reiteramos nuestra disposición e insistimos en la solicitud para 
sostener una reunión en lo inmediato con el objeto de avanzar en el cumplimiento 
de esta y el resto de medidas. 
 
Sin otro particular, agradecemos de antemano su pronta respuesta, 
aprovechando para enviarle las muestras de nuestra consideración. 
 
Atentamente, 
 


P/ Dra. Cristina 
Calderón 


Dra. Cristina Calderón 


P/ Dr. Eduardo Arathoon 
Dr. Eduardo Arathoon 
Asociación de Salud 


Integral 


P/ Viviana Krsticevic 
Viviana Krsticevic 


CEJIL 


 
 


P/ Claudia Paz y Paz 
Claudia Paz y Paz 


CEJIL 


 
 
 
 


Gisela De León 
CEJIL 


 
 
 


 
Eduardo Guerrero  


CEJIL 
 


 


 


                                                           
5 Corte IDH. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Op. Cit., párr. 210.  
6 Es importante subrayar que dada la naturaleza del VIH todas las víctimas requieren una 
atención adecuada e inmediata, destacando que algunas de ellas se encuentran en un estado 
de salud aún más delicado, tal es el caso de María Elena Villafuerte y María Felipe 
7 Corte IDH. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Op. Cit., párr. 213. 
8 Corte IDH. Caso Cuscul Pivaral y otros Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de agosto de 2018. Serie C No. 359. 
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Ciudad de Guatemala y San José, 25 de enero de 2019 


 
 
Lic. Felipe Sánchez González 
Director Ejecutivo 
Comisión Presidencial Coordinadora de la Política 
del Ejecutivo en Materia de Derechos Humanos 
 
CC. Lourdes Woolfolk, Directora de Casos Internacionales 


 
 


Ref.: Caso Cuscúl Pivaral y otros vs. Guatemala 
Supervisión de cumplimiento de Sentencia 


Información sobre aceptación de becas 
 
Respetable Lic. Sánchez, 
 
La Dra. Cristina Calderón, la Asociación de Salud Integral y el Centro por la Justicia y el 
Derecho Internacional (CEJIL), en nuestra calidad de representantes de las víctimas en 
el caso de la referencia, nos dirigimos a usted y por su intermedio a la Comisión 
Presidencial Coordinadora de la Política del Ejecutivo en Materia de Derechos Humanos 
(COPREDEH), con el objeto de brindar información relativa al cumplimiento de la 
sentencia emitida por la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) en el 
caso de la referencia. 
 
Al respecto, en su sentencia de 23 de agosto de 2018 –notificada en fecha 25 de octubre 
de 2018–, la Corte IDH ordenó como medida de reparación en el punto resolutivo 
decimoprimero que el Estado de Guatemala debe otorgar becas educativas a las 
víctimas, en los siguientes términos: 
 


En virtud de la situación económica de las víctimas y sus familiares, la Corte 
considera oportuno ordenar al Estado que otorgue becas para realizar estudios 
universitarios en un centro de educación pública en Guatemala a las hijas e hijos de 
las víctimas directas que así lo soliciten. Estas becas además deberán cubrir el pago 
de los materiales necesarios para la realización de sus estudios. Las víctimas 
deberán informar en un plazo de tres meses, contado a partir de la notificación de 
esta Sentencia, si desean acceder a estas becas. Esta medida deberá ser cumplida 
en el plazo de un año, contado a partir de la notificación de la presente Sentencia1. 


 
Así, en cumplimiento de lo requerido por la Corte IDH a las víctimas y sus representantes 
y en seguimiento a la reunión sostenida el pasado 13 de diciembre de 2018 con 


                                            
1 Corte IDH. Caso Cuscul Pivaral y otros Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 23 de agosto de 2018. Serie C No. 359, párr. 220. 
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representantes de la COPREDEH2, en esta oportunidad, tenemos a bien informarle ─y, 
por su conducto, al Estado guatemalteco─, que de conformidad con la información 
validada hasta el momento con las víctimas y sin perjuicio de cualquier modificación que 
sea necesaria a partir de la solicitud de interpretación de sentencia presentada 
recientemente por esta representación, a continuación incluimos un listado de las 
víctimas que han manifestado su voluntad de acceder a las referidas becas educativas: 


                                            
2 Dicha reunión realizada en las oficinas de la COPREDEH, con la participación presencial y virtual de las 
representantes de las víctimas, así como de la Lic. Lourdes Woolfolk, Directora de Casos Internacionales 
de la COPREDEH y el Lic. Eduardo Bran, abogado de la misma Dirección. 


No. Víctima directa No. Hijas/hijos que desean recibir beca 


1 Facundo Gómez Reyes. 1 Brandon David Adalberto Gómez Morales 


2 María Blanca Vaíl López. 2 Lexana Rosbetty Pérez Vaíl 


3 
Guadalupe Herminia Cayaxon 


García. 
3 


Yensi Nohemí Pérez Cayaxón 


4 Felipe Tebalan Ordoñez. 


4 Candelaria  Ordóñez Álvarez 


5 Argentina Ordóñez Álvarez   


6 Honoria Ordóñez Álvarez 


7 Juan Carlos Ordóñez Álvarez 


8 Daria Ordóñez Álvarez 


5 Saira Elisa Barrios 


9 Edilma Emelvina Barrios 


10 Darlin Sureima Barrios 


11 Kendi Liserli Barrios 


12 Noret Adali Barrios 


12 Aracely Cinto. 13 Leonel Celestino Maldonado Cinto 


13 
Mardo Luis Hernández y 


Hernández. 
14 


Mardo Kleiber Hernández Zapet 


14 Corina Dianeth Robledo Alvarado. 15 L.A.L. 


15 
Pascuala de Jesús Mérida 


Rodríguez. 


16 Karla de Jesús Coronado Mérida 


17 Benita del Rosario Soto Mérida 


18 Erick Alexander Maldonado Mérida 


16 Audencio Rodas Rodríguez. 


19 Aníbal Leonel  Rodas Mérida 


20 Clara Verónica  Rodas Mérida 


21 Sonia Maribel  Rodas Mérida 
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En este sentido, dada la diversidad de circunstancias en las que se encuentra cada una 
de las víctimas beneficiarias, debido al nivel de escolaridad que actualmente poseen, 
solicitamos que en la próxima reunión que se realice entre representantes de las víctimas 
y el Estado, se aborden oportunamente los detalles sobre cada caso en particular, así 
como las necesidades específicas que debieran considerarse para dar cumplimiento con 
esta medida de reparación.  
 
Para tales efectos, reiteramos nuestra entera disposición de colaborar en lo pertinente y 
coordinar las acciones que resulten necesarias para el cabal cumplimiento de esta y todas 
las medidas de reparación establecidas por el Tribunal Interamericano. 
 
Sin otro particular, reciba las muestras de nuestra más alta consideración. 
 
Atentamente, 


P/ Dra. Cristina Calderón 
Dra. Cristina Calderón 


 
 


P/ Dr. Eduardo Arathoon 
Dr. Eduardo Arathoon 


Asociación de Salud 
Integral 


 
P/ Viviana Krsticevic 
Viviana Krsticevic 


CEJIL 


 
 
 


P/ Marcela Martino 
Marcela Martino 


CEJIL 


 
 
 
 
 


 
Gisela De León 


CEJIL 


 
 
 
 
 
 


Eduardo Guerrero 
CEJIL 


 


17 Zoila Marina Pérez Ruíz. 


22 Nancy Beatríz Valdéz Pérez 


23 Mildred Odalis Valdéz Pérez 


24 Zolia Argentina Valdéz Pérez 


25 Nelson Gudiel Valdéz Pérez 








Anexo. 6. Listado de víctimas del caso Cusúl Pivaral y Otros Vs Guatemala que desean recibir beca educativa 


No. Víctima Hijos e hijas reconocidos en el 
Anexo 2 de la Sentencia que desean 


la beca 


Edad  Inicio de estudios 
universitarios 


Nivel académico 
actual (Junio 2020) 


Sexo 


1 Facundo Gómez 
Reyes. 
 


Brandon David Adalberto Gómez 
Morales (hijo); 
 
 


 
19 años 
  
 


En 9 años. Iniciando primaria.  Masculino 


2 María Blanca Vaíl 
López. 
 


Lexana Rosbetty Pérez Vaíl 25 años En 2020 Bachillerato Femenino 


3 Guadalupe Herminia 
Cayaxon García.  
 


 
Yensi Nohemí Pérez Cayaxón 


14 años En 4 años Primero básico Femenino 


4 Felipe Tebalan 
Ordoñez. Martina 
Candelaria Alvarez 
Estrada 
 
 


Candelaria  Ordóñez Álvarez (hija);  37 años En 9 años Primaria  Femenino 


5 Felipe Tebalan 
Ordoñez. Martina 
Candelaria Alvarez 
Estrada 
 
 


Argentina, Honoria ez (hija); 39 años En 9 años Primaria femenino 


6 Felipe Tebalan 
Ordoñez. Martina 
Candelaria Alvarez 
Estrada 
 
 


Juan Carlos  Ordóñez Álvarez (hijo);   32 años En 4 años primaria Masculino 


7 Felipe Tebalan 
Ordoñez. Martina 
Candelaria Alvarez 
Estrada 
 
 
 
 


Daria Ordóñez Álvarez (hija) 43 años En 7 años Primaria Femenino 


8 Saira Elisa Barrios Edilma Emelvina Barrios 28 años En 2 años Tercero básico Femenino 







Anexo. 6. Listado de víctimas del caso Cusúl Pivaral y Otros Vs Guatemala que desean recibir beca educativa 


 


    


9 Saira Elisa Barrios 
 


Darlin Sureima Barrios 26 años En 2020  6to Diversificado Femenino 


10 Saira Elisa Barrios 
 


Kendi Liserli Barrios 17 años En 2 años Tercero básico Femenino 


11 Saira Elisa Barrios 
 


Noret Adali Barrios (hija); 24 años En 2 años Tercero básico Femenino 


12 Aracely Cinto. 
 


Leonel Celestino Maldonado Cinto 29 años  En 2 años Tercero básico Masculino 


13 Mardo Luis Hernández 
y Hernández. 
 


Mardo Kleiber Hernández Zapet 
 


 
13 años 


En 5 años Sexto primaria Masculino 


14 Corina Dianeth 
Robledo Alvarado. 


L.A.L. 
 


21 años En 2020  Bachillerato Induatrial y 
Perito en mecánica 
automotriz 


Masculino 


15 Pascuala de Jesús 
Mérida Rodríguez. 
 


Karla de Jesús Coronado Mérida  
Benita del Rosario Soto Mérida  
Erick Alexander Maldonado Mérida  


22 años 
19 años 
18 años 


En 4 años 
En 2 años 
En 3 años 


Tercero básico 
Quinto perito 
Cuarto Mecánica 
automotriz 


Femenino 
Femenino 
Masculino 


16 Audencio Rodas 
Rodríguez. 
 


Aníbal Leonel  Rodas Mérida 
Clara Verónica  Rodas Mérida  
Sonia Maribel  Rodas Mérida 
 


51 años 
49 años 
47 años 
 


En 2020 Bachillerato 
Tercero Básico 
Tercero básico 


Masculino 


17 Zoila Marina Pérez 
Ruíz. 
Santiago Francisco 
Valdéz Aguilar. 
 


Nancy Beatríz Valdéz Pérez  
Mildred Odalis Valdéz Pérez 
 Zolia Argentina Valdéz Pérez 
 Nelson Gudiel Valdéz Pérez  


33 años 
28 años 
27 años 
24 años 
 


En 2020 
En 2020 
En 2020 
En 2020 
 


Maestra 
Enfermera 
Enfermera 
Bachillerato 


Femenino  
Femenino  
Femenino 
Masculino 
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Guatemala, 24 de abril de 2020 


 
 
Doctor  
Alfonso Fuentes Soria  
Comisión Presidencial Coordinadora de la Política  
en materia de Derechos Humanos (COPREDEH) 
Su despacho 
 
Doctor Fuentes Soria:  
 
Respetuosamente me dirijo a Usted, en relación al oficio identificado Ref.: P-605-
2020/JAFS/LW/eb, de fecha 21 de abril de 2020, en el cual se indicó que dentro de la 
programación de pagos por concepto de costas y gastos del caso Cuscul Pivaral y Otro Vs. 
Guatemala, la Comisión Presidencial Coordinadora de la Política del Ejecutivo en Materia de 
Derechos Humanos (COPREDEH), tiene previsto realizar a mi persona en el presente mes, el pago 
de costas y gastos por la cantidad de tres mil dólares de los Estados Unidos de América (US$. 
3,000.00) con la finalidad de dar cumplimiento a lo ordenado por la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos en el párrafo 243 de la sentencia del caso en referencia.  
            
En virtud de lo anterior, si bien la Corte Interamericana de Derechos Humanos estableció dicho 
monto, hago de su apreciable conocimiento que durante más de 15 años sufrague los gastos 
relacionados al caso por lo tanto no es ni la décima parte de lo que personalmente sufrague 
durante estos años y que a la presente fecha continuo realizando en el transporte y alimentación a 
las personas que por razón de la distancia deben tomar hasta 3 buses para poder llegar a la capital 
para los pagos que han realizado.  No obstante que personalmente discrepo con la cantidad 
asignada en el párrafo 243 emitido en la sentencia ut supra identificada, no renuncio a recibir el 
mismo; sin embargo amablemente solicito que el pago indicado anteriormente sea pospuesto 
hasta que se haya realizado el pago total de las víctimas y sus familiares, toda vez que es mi deseo 
que sea solventada la situación en su totalidad con las personas afectadas en el caso.  
 
Sin otro particular me suscribo de Usted, deferentemente.  
 


 


 


 


 


 


Dra. María Cristina Calderón 
Representante de Víctimas  


Caso Cuscul Pivaral y Otros Vs. Guatemala  








  


 
SECRETARÍA DE LA CORTE 


 


San José, 26 de junio de 2020 


REF.: CDH-16-2016/233 


Supervisión de cumplimiento de sentencia 


Caso Cuscúl Pivaral y otros Vs. Guatemala 


 


 


 


Excelentísimo señor: 


 


Tengo el honor de dirigirme a usted con el propósito de transmitirle copia de las 


notas REF.: CDH-16-2016/231 y CDH-16-2016/232 de la Secretaría de la Corte IDH, 


enviadas el día de hoy al Ministro de Relaciones Exteriores de Guatemala y a 


COPREDEH, en relación con el presente caso. 


 


Aprovecho para reiterar a Vuestra Excelencia las muestras de mi más alta estima y 


consideración.  


 


 


 


Romina I. Sijniensky 


Secretaria Adjunta 


 


 


 


 


Excelentísimo señor 


Mario René Azmitia Zaldaña 


Embajador 


Embajada de la República de Guatemala 


San José, Costa Rica 


embcostarica@minex.gob.gt  
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SECRETARÍA DE LA CORTE 


 


San José, 26 de junio de 2020 


REF.: CDH-16-2016/231 


Supervisión de cumplimiento de sentencia 


Caso Cuscúl Pivaral y otros Vs. Guatemala 


Señor y señora agentes: 


 


Por medio de la presente se transmite copia del escrito de 19 de junio de 2020 y sus 


anexos, recibidos ese mismo día vía correo electrónico en la Secretaría de la Corte 


IDH, mediante los cuales las representantes de las víctimas presentaron sus 


observaciones al informe estatal de 29 de enero de 2020, aclararon su postura 


respecto a la publicación de los nombres de las víctimas, informaron del fallecimiento 


del señor Santos Vásquez Oliveros, y solicitaron que se “requiriera al Estado 


presentar información […] sobre la atención médica proporcionada […] a fin de poder 


valorar si su muerte guarda relación con el incumplimiento de la medida ordenada en 


la Sentencia”. 


 


La Corte lamenta profundamente el fallecimiento del señor Santos Vásquez Oliveros 


y extiende sus condolencias a sus familiares. 


 


Asimismo, siguiendo instrucciones de la Presidenta de la Corte IDH, se requiere al 


Estado de Guatemala que, a más tardar el 29 de septiembre de 2020, presente un 


informe actualizado y detallado sobre el cumplimiento de las medidas de reparación 


ordenadas en los puntos resolutivos 11 a 15 de la Sentencia, así como se refiera a 


las observaciones presentadas por los representantes el 19 de junio. 


 


Atentamente,  


 


 


 


Romina I. Sijniensky 


Secretaria Adjunta 


Señor y señoras 


Juan Alfonso Fuentes Soria, Presidente de COPREDEH 


Lourdes Woolfolk Contreras, Directora de la Dirección  


de Seguimiento de Casos Internacionales 


Amanda Maribel Ortiz Samayoa y Beatriz Castañeda 


Asistentes de la Dirección  


Dirección Física: 13 calle 15-38 zona 13, Guatemala 


Teléfono: (502) 2326-9800 extensión 882 


Correos electrónicos:  


alfonso_fuentes@copredeh.gob.gt;  


lourdes_woolfolk@copredeh.gob.gt; 


beatriz_castaneda@copredeh.gob.gt;  


amanda_ortiz@copredeh.gob.gt; 


marielos_zambrano@copredeh.gob.gt; 


notificacionesgt@copredeh.gob.gt 
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SECRETARÍA DE LA CORTE 


 


San José, 26 de junio de 2020 


REF.: CDH-16-2016/232 


Supervisión de cumplimiento de sentencia 


Caso Cuscúl Pivaral y otros Vs. Guatemala 


 


 


 


Excelentísimo señor Ministro: 


 


Tengo el honor de dirigirme a usted con el propósito de transmitirle copia de la nota 


REF.: CDH-16-2016/231 de la Secretaría de la Corte IDH enviada el día de hoy a los 


Agentes designados, y de los documentos que se mencionan en la misma, en 


relación con el presente caso. 


 


Aprovecho la oportunidad para expresarle las muestras de mi consideración más alta 


y distinguida. 


 


 


 


Romina I. Sijniensky 


Secretaria Adjunta 


 


 


 


 


Excelentísimo señor  


Pedro Brolo Vila 


Ministro de Relaciones Exteriores 


embcostarica@minex.gob.gt 
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